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INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION 

PLENIPOTENTIARY 
CONFERENCE 
NICE. 1989 

AGENDA 

OF THE 

MEETING OF HEADS OF DELEGATIONS 

Tuesday, 23 May 1989 at 1030 hrs 

(Athena meeting room, Level 2) 

Document DL/l-g 
23 May 1989 

Document No. 

1. Opening by the Secretary-General and désignation of the 
Chairman of the meeting 

2. Approval of the agenda of the meeting 

3. Proposais for the élection of the Chairman of the 
Conférence 

4. Proposais for the élection of the Vice-Chairmen of the 
Conférence 

5. Conférence structure 

6. Proposais for the élection of the Chairmen and 
Vice-Chairmen of the Committees 

7. Draft agenda of the first Plenary Meeting 

8. Allocation of documents to Committees 

9. Other business 

DL/1 

DT/2 

DT/3 

DT/5 

R.E. BUTLER 
Secretary-General 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D»»—m» DL/ 2 -S 

PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

24 de mayo de 1989 
Original: lnglés 

COMTSTON DE DIRECCION 

Provecto 

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO DE LA CONFERENCIA 

Frlirrfl f — - " (23 - 26 de mayo) 

Réunion de Jefes de Delegaciones e inauguraciôn. 

Seslones plenarias: 

Elecciôn del Présidente y Vicepresidentes de la Conferencia; 

creaciôn de Comisiones y elecciôn de los Présidentes y 
Vicepresidentes; 

atribuciôn de propuestas y secclones del Informe del Consejo de 
Administraciôn a las Comisiones, etc.; 

declaraciones de politica gênerai y debate. 

fifrgiilYHfl gyff^nfl (29 de mayo - 2 de junio) 

Decisiones de principio relativas a aspectos de politica; 

continuaciôn del trabajo en las seslones plenarias; 

comienzo y continuaciôn del trabajo de las Comisiones. 

La Conferencia debe establecer los plazos para la presentaciôn de 
candldaturas y la fecha de las elecclones, asl como los procedimlentos que han 
de seguirse. 
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Tarcara v ffliprtfl ffrif"" (5 - 16 de junio) 

Comenzaran las elecclones y se celebrarân progrèsivamente para los 
cargos de funclonarlos de elecciôn y los puestos del Consejo de Admlnlstraclôn. 

Las Comisiones deben reunirse regularmente con las siguientes fechas de 
priorldad para la clausura de sus seslones: 

La Comisiôn 5 debera terminer sus trabajos al final de la tercera 
semana; 

las Comisiones 6 y 7 deberàn terminar sus trabajos al final de la 
cuarta semana; 

las Comisiones 8 y 9 deberan terminar sus trabajos al final de la 
quinta semana. 

Los resultados de los trabajos de las Comisiones 5, 6, 7, 8 y 9, junto 
con sus repercusiones financières, seràn considerados cada cierto tiempo en la 
Comisiôn 4. 

ftvlïïtfl ff"1flllfl (19 - 23 de junio) 

La Comisiôn 4 deberâ terminar sus trabajos el martes 20 de junio 
de 1989. 

Se celebrarân seslones plenarias segùn sea necesario con miras a 
comenzar la primera y segunda lecturas de los textos de las Actas 
Finales. 

Seslones Finales de las Comisiones 2 y 3 con miras a la 
preparaciôn de sus Informes. 

Informe de la Comisiôn 2. 

ffmn IHir—fl (26 - 29 de junio) 

Martes 27: - Primera lectura por la Plenaria de los ûltimos 
textos de las Actas Finales; 

Miércoles 28: • Segunda lectura por la Plenaria de los ûltimos 

textos de las Actas Finales; 

Informe de la Comisiôn 3; 

Jueves 29: - Ceremonia de firma y clausura. 

Nota 1: Las seslones plenarias se programarén, cada semana de la Conferencia, 
segùn sea necesario. 

Nota 2: Este programa puede modlflcarse en el curso de los trabajos de la 
Conferencia. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D t DL/3 s 
. . — _ _ _ _ _ . _ . - _ • _ . « _ Documento DL/3-S 

PLENIPOTENCIARIOS 29 de mayo de i989 
Original: inglés 

NIZA, 1989 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

PROGRAMA DE TRABAJO 

I. Principios 

A. Funciones y estructuras 

1. Legislativas (Reglamentaciôn y normalizaciôn) 
2. Desarrollo 
3. Secretaria (incluidos el intercambio de informaciôn y la 

coordinaciôn) 

B. Métodos de trabajo 

II. Disposiciones especificas 

A. Funciones y estructuras 

1. Legislativas (Reglamentaciôn y normalizaciôn) 
2. Desarrollo 
3. Secretaria (incluidos el intercambio de informaciôn y la 

coordinaciôn) 

B. Métodos de trabajo 

El Présidente de la Comisiôn 7 
A. VARGAS ARAYA 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES n nT „ ,„ c , r 
Documento DL/4(Rev.5)- S 

CONFERENCIA DE 20 de j"ni° de 1989 

PLENIPOTENCIARIOS m*mk: lnêlés 

NIZA, 1989 

Calendario provisional de las elecciones* 

Jueves 22.06.89 14.30 horas: elecciôn de los Directores del CCIR y del CCITT 
16.30 horas: elecciôn de los miembros de la IFRB 

Viernes 23.6.89 09.30 horas: elecciôn del Consejo de Administraciôn 

* A réserva de los resultados del examen por el Pleno de los trabajos de la 
Comisiôn 7. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/4(Rev.4)-S 
16 de junio de 1989 
Original: inglés 

Calendario provisional de las elecciones* 

Miércoles 21.6.89 

Miércoles 21.6.89 

Jueves 22.06.89 

Viernes 23.6.89 

21.00 horas: 

21.00 horas: 

14.30 horas: 
16.30 horas: 

expiraciôn del plazo de recepciôn de candldaturas 
para los cargos de Directores del CCIR y del CCITT 
y de los miembros de la IFRB 

expiraciôn del plazo de recepciôn de candidaturas 
para los puestos del Consejo de Administraciôn 

elecciôn de los Directores del CCIR y del CCITT 
elecciôn de los miembros de la IFRB 

09.30 horas: elecciôn del Consejo de Administraciôn 

* A réserva de los resultados del examen por el Pleno de los trabajos de la 
Comisiôn 7. 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

PLENIPOTENTIAIRES 
NICE. 1989 

Document DL/4(Rév.3)-F/ 

15 juin 1989 
Original: anglais 

Calendrier provisoire des élections* 

Lundi 19.06.89 

Mardi 20.06.89 

Mardi 20.06.89 
ou Mercredi 21.06.89 

Vendredi 23.06.89 

17 heures: date limite de dépôt des candidatures aux postes de 
Directeurs du CCIR et du CCITT et de membres de 
l'IFRB 

9 h 30: élection des Directeurs du CCIR et du CCITT 

9 h 30: élection des membres de l'IFRB 

15 heures: date limite de dépôt des candidatures au Conseil 
d'administration 

9 h 30: élection du Conseil d'administration 

* Sous réserve des résultats de l'examen par la plénière des délibérations de la 
Commission 7. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/4(Rev.2>-S 
12 de junio de 1989 
Original: inglés 

Calendario provisional de las elecciones* 

17.30 horas: expiraciôn del plazo para recepciôn de candidaturas a 
los cargos de Director del CCIR y del CCITT 

09.30 horas: elecciôn de los Directores del CCIR y del CCITT 

15.00 horas: expiraciôn del plazo para recepciôn de las 
candidaturas al cargo de miembro de la IFRB 

09.30 horas: elecciôn de los miembros de la IFRB 

15.00 horas: expiraciôn del plazo de recepciôn de candidaturas 
para los puestos del Consejo de Administraciôn 

Viernes 23.6.89 09.30 horas: elecciôn del Consejo de Administraciôn 

Jueves 15.6.89 

Viernes 16.6.89 

Lunes 19.6.89 

Miércoles 21.6.89 

* A réserva de los resultados del examen por el Pleno de los trabajos de la 
Comisiôn 7. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/4-S 
30 de mayo de 1989 
Original: inglés 

Calendario provisional de las elecciones 

Jueves, 8.6.89 15.00 horas: 

Lunes, 12.6.89 09.30 horas: 

Martes, 13.6.89 15.00 horas: 

Miércoles, 14.6.89 09.30 horas: 

15.00 horas: 

Jueves, 15.6.89 15.00 horas: 

Expiraciôn del plazo de recepciôn de las 
candidaturas al cargo de Secretario General 

Elecciôn del Secretario General 

Expiraciôn del plazo de recepciôn de las 
candidaturas al cargo de Vicesecretario General* 

Elecciôn del Vicesecretario General* 

Expiraciôn del plazo de recepciôn de las 
candidaturas al cargo de Director del CCIR* 

Expiraciôn del plazo de recepciôn de las 
candidaturas al cargo de Director del CCITT* 

Viernes, 16.6.89 09.30 horas: Elecciôn del Director del CCIR* 

Lunes, 19.6.89 09.30 horas: 

15.00 horas: 

Elecciôn del Director del CCITT* 

Expiraciôn del plazo de recepciôn de las 
candidaturas al cargo de miembro de la IFRB* 

Miércoles, 21.6.89 09.30 horas: Elecciôn de los miembros de la IFRB* 

15.00 horas: Expiraciôn del plazo de recepciôn de las 
candidaturas para los puestos del Consejo de 
Administraciôn 

Viernes, 23.6.89 09.30 horas: Elecciôn del Consejo de Administraciôn 

* A réserva de los resultados del examen por la Comisiôn 7. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
_ . _ » - , _ . _ , - _ _ » _ . _ . • _ _— _• Documento DL/5(Rev. 1 ) - S 

CONFERENCIA DE 30 de may o de i989 
PLENIPOTENCIARIOS "^^^ inglés 

NIZA. 1989 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

CAMBIOS PROPUESTOS EN LA ESTRUCTURA BASICA DE LA UNION 

En el anexo figuran todas las propuestas que tienen relaciôn directa 
con el articulo 5 (Estructura de la Union) 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente 



PP-89/DL/5(Rev.l)-FES 

Annexe-Annex-Anexo 

proposition-proposal-propuesta Objet-Subject-Objeto Provislon-Provision-Dlsposici6n 

KEN 
GRC 
GUI 

PRG 

PRG 

ETH 
PRG 

PRG 

86 C1 
98 

145 
: 
95 

95 

67 
95 

95 

19 
2 
2 

17 

18 

1 
19 

19 

•! Structure-Estructura 
Structure-Estructura 
Structure-Estructura 

!lï§llll§£É£&l£É;i^ 

Structure-Estructura 
; 

Structure-Estructura-Plenipot 
' * 

Structure-Estructura-Conf 
Structure-Estructura-Conf 

Structure-Estructura-CA 

es 
es 
es 
• • • 

es 

es 

es 
es 

es 

5 
5 
5 

f l l l l 
5 

5 

% / 
5 
5 

5 

multi 
multi 
multi 

iiipiiiiiiini 
25 

^ -
26 

v '/«• 

27 
27 

, - • ' . > • : ; , 

28 

:£&&•&*££:::::£ 

MOD 
-

MOD 

MOD 
NOC 

„ -

NOC 
, 

PRG 95 20 Structure-Estructura es 5 29 NOC 

PRG 
MU 

95 
144 

21 
1 

Structure-Est ructura-SG 
Structure-Estructura-SG 

es 
es 

5 
5 

30 NOC 

WÊ;£^^^^B^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M^^^^^^^^^^^^^^^ 
ETH 
ETH 
ETH 
GRC 
MU 
INS 

ETH 
KWT 
INS 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
GRC 
GRC 
IRQ 
MLI 

SLM 
ETH 
MU 
ARG 
MU 

68 
80 
81 

110 
144 
162 

81 
11 
55 
80 
81 
81 
81 

110 
110 
141 
144 

17 
66 

144 

115 
144 

1 

b) 
1 
6 
3 
1 

4 
4 
1 

a) 
2 
3 
5 
7 
8 
2 
2 

10 
1 

6 
10 
5 

Structure-Estructura-IR Dir 
Structure-Estructura-IR Dir 
Structure-Estructura-IR Dir 
Structure-Estructura-IR Dir 
Structure-Estructura-IR Dir 
Structure-Estructura-IR Dir 

l i l ^K^^^^K I lMÉ^^Wl l ^^^^ 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 
Structure-Estructura-CCIs 

'^MMiM^Ï^^BïïM^M^W}SM^^^^^^^^^^^. 
Structure-Estructura-CTD 
Structure-Estructura-DEV 
Structure-Estructura-CTD 
Structure-Estructura-CC 
Structure-Estructura-TCD 

es 
es 
es 
es 
es 
es 

es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 

es 
es 
es 
es 
es 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

llllllll 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

jigSpïSK; 

5 
5 
5 
5 
5 

31 

31 
31 

iiifiiiiiii 
32 A 
33 A 

32 
33 
33A 
32 
33 

33 A 
33A 

33A 

MOD 

MOD 
MOD 

Itllllll 
ADD 
ADD 

SUP 
SUP 
ADD 

SUP 
MOD 

ijijyj-S-i;:::-:-:-̂ ^ 

ADD 
MOD 

ADD 

BUL 20 1 Structure-Estructura es 5 33 bis ADD 

D 97 1 Structure-Estructura-muIti Res ADD 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Tkf^f^ss 
PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ inglés 

NIZA. 1989 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

CAMBIOS PROPUESTOS EN LA ESTRUCTURA BASICA DE LA UNION 

En el anexo figuran todas las propuestas que tienen relaciôn directa 
con el articulo 5 (Estructura de la Union) 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente 



- 2 -
PP-89/DL/5-FES 

Annexe-Annex-Anexo 

proposition-proposal-propuesta Objet-Sub]eet-Obj0to Provision-Provision-Provisiân 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/6-S 
3 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 5 

Se somete a la consideraciôn de la Comisiôn el Proyecto de Resoluciôn 
relativo a las pensiones, que figura en el anexo. 

F. MOLINA NEGRO 
Présidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO 

RESOLUCION COM5/1 

Pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Recomendaciôn Nfi 3 y Resoluciôn Na 61 adoptadas por las Conferencias 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973) y Nairobi (1982) en relaciôn 
con el reajuste de las pensiones, 

habiendo considerado 

los Informes del Consejo de Administraciôn, del Secretario General y 
del Comité de Pensiones del Personal de la UIT, 

preocupada 

por el hecho de que durante casi veinte anos no se ha hallado una 
soluciôn a largo plazo para garantizar la protecciôn del nivel de las pensiones 
contra las fluctuaciones monetarias y otros cambios periôdicos, 

preocupada ademâs 

por las incertidumbres que pesan considerablemente sobre el nivel 
futuro de las pensiones y sus consecuencias para el personal de las categorias 
profesional y superior que al jubilarse fija su residencia en paises con moneda 
fuerte, 

advirtiendo 

que, a pesar de las medidas adoptadas por el Consejo de Administraciôn 
al exponer las preocupaciones de la UIT y de su personal ante la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y la Junta de la Caja Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas (JCCPPNU), no se ha mantenido el nivel de las 
pensiones, 

reconociendo 

que la creaciôn de un esquema de seguro de protecciôn del poder 
adquisitivo de las pensiones propuesto en el Documento 30 de la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios podrâ proporcionar un grado de estabilidad 
adecuado en el nivel de las pensiones para todo el personal de la Union, 

T:\PP-89\DL\06S.TXS 
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reafirmando 

la participaciôn de la Union en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas 
y que por tanto toda soluciôn debe ser compatible con este Sistema, 

encarga al Secretario General 

1. que transmita con carâcter urgente el texto de esta Resoluciôn a 
la Junta de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de Naciones Unidas 
(JCCPPNU); 

2. que seflale a la atenciôn de la JCCPPNU la necesidad de una râpida 
acciôn para lograr la equidad en el poder adquisitivo de las pensiones; 

3. que proponga a la JCCPPNU el proyecto de Seguro de Protecciôn del 
Poder Adquisitivo de las Pensiones (SPPAP) que se detalla en el Documento 30 de 
la présente Conferencia de Plenipotenciarios como una soluciôn posible para 
alcanzar este objetivo, 

encarpa al Consejo de Administraciôn 

1. que adopte las medidas apropiadas para que el personal de la UIT 
que al jubilarse fija su residencia en cualquier pais del mundo bénéficie de un 
nivel de pensiones comparable al correspondiente en la base del Sistema; 

2. que considère la aplicaciôn del SPPAP si no se logra el objetivo 
indicado en el punto 1 anterior como resultado de la révision gênerai efectuada 
por la Comisiôn de Administraciôn Pûblica Internacional en plena cooperaciôn con 
la JCCPPNU, 

insta a los Miembros de la Union 

a que den instrucciones a sus delegados que participan en las 
deliberaciones de la Asamblea General y de los ôrganos pertinentes del Sistema 
Comûn relativas a los asuntos de pensiones con miras a asegurar las acciones 
apropiadas para lograr la estabilidad deseada del nivel de las pensiones para 
todo el personal de la Union. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÏÏïïSJVil» 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

TEXTO REFUNDIDO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 5 

Estructura de la Union 

25 La Union comprende los siguientes 
[ôrganos]*/[organismos]x: 

26 1. La Conferencia de Plenipotenciarios, 

[6rgano]*/[organismo]2 supremo de la Union*; 

27 2. las conferencias administrativas** [y de desarrollo]3; 

28 3. el Consejo de Administraciôn*5; 

29 4. los [ôrganos]*/[organismos]6 de la Union que a 
continuaciôn se enumeran*: 

30 a) la Secretaria General]*7/[la Direcciôn General]8; 

31 b) la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB)]*/[la Junta Intemacional de 
Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio 
Orbital (IFOSRB)]9; 

[- -) [la Oficina Intemacional de Registro de 
Frecuencias (OIRF)]10; 

[32 c) el Comité Consultivo Intemacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR); 

D 33 d) el Comité Consultivo Intemacional Telegràfico y 
Telefônico (CCITT). ]*/ 
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[32 c) el Comité Consultivo Intemacional de 
Telecomunicaciones (CCIT) ] 1 1 

[ - -) el Comité Consultivo Intemacional de 
Telecomunicaciones Espaciales (CCITS)]12 

[- -) el [Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones] 13/[la Oficina Intemacional de 
Promociôn y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (OIPDT)]1*/ 
[el Departamento de Cooperaciôn Técnica]15] 

[- -) el Comité de CoordinaciônJ(CC)16] 

[- -. Los métodos de trabajo de los ôrganos de la Union se 
establecen en el Convenio.17 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente 
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* Texto existente 

1 PRG/95/17 

2 PRG/95/18 

3 ETH/67/1 

* PRG/95/19 

5 PRG/95/19 

6 PRG/95/20 

7 PRG/95/21 

8 INS/55/1; ETH/80/2a,b; MLI/144/1,3; INS/162 

9 ETH/68/1; ETH/81/1 

10 ETH/80/2b; GRC/110/6; MLI/144/3; INS/162; BFA/194/3 

11 INS/55/1; ETH/80/2a; ETH/81/2,3; ETH/81/4; GRC/110/8; IRQ/141/2; 
MLI/144/2; BFA/194/1 

12 KWT/11/4 

13 SLM/17/10 

1A ETH/66/1; ETH/81/5 

15 MLI/144/5; MLI/144/6 

16 ARG/115/10 

17 BUL/20/1 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Reexamen de la estructura global, la financlaciôn, las 
cuestiones de personal y los procedimlentos de trabajo 

de todos los ôganos de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la evoluciôn de los ôrganos de la UIT desde 1982: 

las Resoluciones Nfi 21, 38, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi, 1982; 

la Resoluciôn PL/4 de la Conferencia Administrative Mundial 
Telegrâfica y Telefonica de Melbourne, 1988; 

las Resoluciones Nfi 2 y 17 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
de Melbourne, 1988, 

considerando 

a) que el numéro de tareas que ha de realizar la UIT aumenta 
constantemente; 

b) que los ôrganos de la UIT han de ajustarse a la evoluciôn de las 
telecomunicaciones, cada vez mes ràpida; 

c) que la demanda de crecimiento cero no es compatible a la larga con el 
creciente volumen de trabajo; 

d) que los fondos existentes son insuficientes para financier todas las 

actividades; 

e) que es muy dificil contrôler la distribuciôn de fondos entre los 
ôrganos, y que no es transparente; 

f) que los procedimlentos de trabajo difieren en los distintos ôrganos; 

g) que los empleos no estan asignados normalmente a las principales tareas 
correspondientes, 

resuelve 

1. que se establezca un comité de alto nivel; 

2. que ese comité esté compuesto por personas de paises Miembros que gocen 
de la mayor reputaciôn en las telecomunicaciones intemacionales y tengan gran 
experiencia sobre la UIT; 
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3. que esos Miembros trabajen con carâcter vxrïuntario; 

4. que los gastos del comité sean lo mas reducidos posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, 

resuelve ademàs 

que se confie al comité el siguiente cometido: 

estudiar y proponer las condiciones estructurales, orgânicas, 
financières y de personal que han de crearse para garantizar en los ôrganos de 
la UIT un procedimiento de trabajo econômico, en particular: 

1. preparando propuestas sobre cômo puede realizarse de la mejor manera 
posible el actuel volumen de trabajo en los ôrganos; 

2. examinando la estructura de la UIT, para tratar de mejorarla; 

3. examinando los procedimientos de trabajo econômicos en los distintos 

ôrganos; 

4. preparando propuestas para armonizar los procedimlentos de trabajo en 
los distintos ôrganos; 

5. realizando estudios para adscribir al personal en todos los ôrganos 
segùn la orientaciôn de los proyectos; 

6. preparando propuestas sobre la creaciôn de un mecanismo para superviser 
y controlar la utilizaciôn de los fondos en los ôrganos (incluidas propuestas 
para un mayor rigor presupuestario); 

7. analizando las necesidades a largo plazo de mes locales, 

encarya al Secretario General 

1. que, previa consulta y en cooperaciôn con los paises Miembros, someta 
al Consejo de Administraciôn una lista proponiendo de diez a quince 
représentantes de alto nivel, y tratando de lograr la mejor représentéeiôn 
posible de todos los intereses de la Union; 

2. que ayude al Comité en su labor, en la mayor medida posible, en 
particular facilitandole cuantos documentos estime necesarios el comité; 

3. que informe al Consejo de Administraciôn sobre los resultados obtenidos 
por el Comité, 

encarga al Conselo de Admlnlstraclôn 

1. que examine y comente el Informe del comité; 

2. que prevea una conferencia en 1991 para tomar decisiones sobre los 
cambios estructurales, financieros y de personal propuestos por el comité, 

encarta ademas al Secretario General 

que tome todas las disposiciones necesarias para la invitaciôn a tal 
conferencia y su realizaciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/8-S 
6 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Texto propuesto para las disposiciones 150 y 150A del Articulo 27 (A), que ha de 
reconsiderar la Comisiôn 8 de conformidad con la décision adoptada en su cuarta sesiôn 
plenaria: 

MOD 150 [151] Los Miembros se reservan para si, para las empresas 
privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar 
arreglos particulares sobre cuestiones relativas a 
telecomunicaciones que no interesen a la generalidad de los 
Miembros. Taies arreglos, sin embargo, no podrân estar en 
contradicciôn con las disposiciones de la présente Constituciôn, 
del Convenio o de los Reglamentos Administratives. 

ADD 150A En todos los arreglos particulares de este tipo debe 
evitarse todo perjuicio técnico a la explotaciôn de los medios de 
telecomunicaciôn de terceros paises. 
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72 3. [El Vicesecretario General auxiliarâ]*/[Los 
Vicesecretarios Générales auxiliaràn]17 al Secretario General en 
el desempeno de sus funciones y [asumirâ]*/[asumirân]17 las que 
especificamente [le]*/[les]18 confie este. [Desempenarâ]*/ 
[Desempeftaràn]19 las funciones del Secretario General en ausencia 
de este. 

[- -. El Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General.]20 

* * * * * 

[CONSTITUCION 

ARTICULO 11A 

Oficina Intemacional de Promociôn y Desarrollo 
de las Telecomunicaciones]21 

[- 1. Las funciones esenciales de la Oficina Intemacional de 
Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones (OIPDT) serân: 

a) promover una politica de telecomunicaciones adecuada y 
cohérente con el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones con el objeto de armonizar la acciôn 
de las naciones en su empefio por desarrollar, ampliar y 
explotar sistemas, redes y servicios eficaces de 
telecomunicaciôn; 

b) ofrecer asistencia para la planificaciôn de proyectos a 
largo plazo y para el desarrollo de los recursos 
humanos de los paises en desarrollo; 

c) coordinar las actividades régionales de 
telecomunicaciôn y la bûsqueda de medios de 
financiaciôn; 

d) promover, en beneficio de las naciones, la asociaciôn 
de la industrie al desarrollo de las telecomunicaciones 
en los paises en desarrollo; 

e) prestar apoyo técnico para la preparaciôn y 
organizaciôn de conferencias administrativas mundiales 
y régionales de desarrollo.]22 

* 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

Texto existente 
KWT/11/13 
KWT/11/13 
KWT/11/13 
B/58/20 
ETH/66/2 
ETH/66/3 
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[- 2. La OIPDT sera dirigida por un Director elegido por la 
Conferencia de Plenipotenciarios y cuyo mandato durarâ hasta la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, en la cual podrâ ser 
reelegido. Si su empleo quedara vacante por causas imprevistas, el 
Consejo de Administraciôn nombrarâ un nuevo Director en su prôxima 
réunion anual de conformidad con el numéro 55 del articulo 3 del 
Convenio. El Director de la OIPDT responderâ ante el Secretario 
General.]22-1 

22 . 1 ETH/66/4 
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109 2. El Secretario General o [el Vicesecretario 
General]*/[cualquiera de los très Vicesecretarios Générales]*6 

deben asistir, con carâcter consultivo, a las Conferencias de 
Plenipotenciarios y a las conferencias administrativas de la 
Union, asi como a las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos intemacionales; su participaciôn en las reuniones del 
Consejo de Administraciôn se régira por lo dispuesto en los 
numéros 41 y 42 del présente Convenio. El Secretario General o su 
représentante podràn participar, con carâcter consultivo, en las 
demâs reuniones de la Union. 

* * * * * 

CONVENIO 

ARTICULO 7 

Comité de Coordinaciôn 

124 1. (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en las 
disposiciones pertinentes del articulo 12 de la Constituciôn, y 
asistirâ al Secretario General en todas las funciones que se le 
asignan en los numéros 76, 98, 101, 102, 105 y 106 del présente 
Convenio. 

[125 (2) El Comité sera responsable de asegurar la coordinaciôn 
con todas las organizaciones intemacionales mencionadas en los 
articulos 34 y 35 de la Constituciôn en lo que se refiere a la 
representaciôn de los ôrganos permanentes de la Union en las 
conferencias de esas organizaciones.]''7 

[126 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la 
Union en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del 
Secretario General, formularâ recomendaciones al Consejo de 
Administraciôn.]*/[En su tarea de coordinaciôn de las actividades 
y procedimientos de trabajo de los ôrganos permanentes asignadas 
en el articulo 12 de la Constituciôn, el Comité de Coordinaciôn 
podrâ tomar decisiones compatibles con las atribuciones de los 
cargos de las personas que lo integran.]*8 

* 
46 

47 

48 

Texto existente 
KWT/11/27 
CHL/199/7 
CHL/199/8, 9 
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127 2. El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean 
adoptadas por unanimidad. De no obtener el apoyo de la mayoria del 
Comité, su présidente podrâ tomar decisiones bajo su propia 
responsabilidad en casos excepcionales, si estima que la décision 
sobre los asuntos considerados es urgente y no puede aplazarse 
hasta la prôxima réunion del Consejo de Administraciôn. En taies 
casos, informarâ de ello râpidamente y por escrito a los Miembros 
del Consejo de Administraciôn, exponiendo las razones que le guian 
y cualquier opinion presentada por escrito por otros miembros del 
Comité. Si en taies casos los asuntos no fuesen urgentes, pero si 
importantes, se someteràn a la consideraciôn de la prôxima réunion 
del Consejo de Administraciôn. 

128 3. El Comité sera convocado por su présidente, como minimo 
una vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser convocado a 
peticiôn de dos de sus miembros. 

129 4. [Se elaborarâ un Informe [anual]*9 de actividades]*/ 
[se levantarâ un acta de cada sesiôn]50 del Comité de Coordinaciôn 
[que se harâ llegar a los Miembros del Consejo de Administraciôn a 
peticiôn de los mismos.]*/[sobre las decisiones que haya adoptado 
y cualesquiera otras actividades que haya tenido que tratar. Dicho 
Informe lo someterâ el Secretario General a la consideraciôn del 
Consejo de Administraciôn.]51/[y se someterâ al Consejo de 
Administraciôn en su réunion anual.]52 

* 
49 

50 

51 

52 

Texto existente 
CAN/72/30 
USA/96/15 
CAN/72/30 
USA/96/15 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÏÏTŒl^iî» 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

TEXTO REFUNDIDO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 9 

Secretaria General*1 

65 1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un 
[Secretario General]*/[Director General]2, auxiliado por [un 
Vicesecretario General]/[très Vicesecretarios Générales elegidos 
de cada una de las Regiones de la Union. Los très Vicesecretarios 
Générales llevarân la designaciôn de primero, segundo y tercero, 
cuyo orden no coincidirâ necesariamente con el numéro de las 
Regiones.]3 

NOC 66 (2) El Secretario General actuarâ como représentante légal 
de la Union. 

67 (3) El Secretario General y [el Vicesecretario General]*/ 
[los Vicesecretarios Générales]* [, elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios]5 tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas 
que se determinen en el momento de su elecciôn. [Normalmente]6 

permanecerân en funciones hasta la fecha que détermine la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y solo serân 
reeligibles una vez. 

68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 
para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de 
la Union [y la funciôn global de la Union de conformidad con las 
decisiones de las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas y con las instrucciones del Consejo de 
Administraciôn]7 y responderâ ante el Consejo de Administraciôn de 
todos los aspectos administrâtivos y financieros de las 
actividades de la Union. [El Vicesecretario General 
responderâ]*/[Los très Vicesecretarios Générales responderân]9 

ante el Secretario General.]10 

* Texto existente 
1 PRG/95/34 
2 MLI/144/1 [modificaciôn global, si se aprueba] 
3 KWT/11/7 
* KWT/11/8 
5 CHL/43/6 
6 CHL/43/6 
7 GRC/110/10 
8 No afecta a la version espanola 
9 KWT/11/9 
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69 2. (1) Si quedara vacante el empleo de Secretario General, le 
sucederâ en el cargo el Vicesecretario General [Primero]11, quien 
lo conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios pudiendo ser elegido para dicho 
cargo, a réserva de lo dispuesto en el N* 67 de la présente 
Constituciôn. Cuando en estas condiciones el Vicesecretario 
General [Primero]12 suceda en el cargo al Secretario General, se 
considerarâ que el empleo de Vicesecretario General queda vacante 
en la misma fecha y se aplicarân las disposiciones del Nfi 70 de la 
présente Constituciôn. 

70 (2) Si quedara vacante [el empleo]13/[cualquiera de los 
empleos]1* de Vicesecreterio General mes de 180 dias antes de la 
fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, el Consejo de Administraciôn nombrarâ un 
sucesor para el resto del mandato [, el cual asumirâ en todo caso 
el empleo de Vicesecretario General Tercero]15. 

NOC + [ ] 71 [(3) Si quedaran vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el funcionario de 
elecciôn de mayor antigûedad en el cargo asumirâ las funciones de 
Secretario General durante un periodo no superior a 90 dias. El 
Consejo de Administraciôn nombrarâ un Secretario General y, en 
caso de producirse dichas vacantes mâs de 180 dias antes de la 
fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, a un Vicesecretario General. Los funcionarios 
nombrados por el Consejo de Administraciôn seguirân en funciones 
durante el resto del mandato para el que habian sido elegidos sus 
predecesores. Podrân presentar su candidatura en las elecciones 
para los cargos de Secretario General y Vicesecretario General en 
dicha Conferencia de Plenipotenciarios.]16 

* 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

Texto existente 
KWT/11/10 
KWT/11/10 
KWT/11/11 
KWT/11/11 
KWT/11/11 
KWT/11/12 
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72 3. [El Vicesecretario General auxiliarâ]*/[Los 
Vicesecretarios Générales auxiliarân]17 al Secretario General en 
el desempeno de sus funciones y [asumirâ]*/[asumirân]17 las que 
especificamente [le]*/[les]18 confie este. [Desempeftarâ]*/ 
[Desempenarân]19 las funciones del Secretario General en ausencia 
de este. 

[- -. El Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General.]20 

* * * * * 

[CONSTITUCION 

ARTICULO 11A 

Oficina Intemacional de Promociôn y Desarrollo 
de las Telecomunicaciones]21 

1. Las funciones esenciales de la Oficina Intemacional de 
Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones (OIPDT) serân: 

a) promover una politica de telecomunicaciones adecuada y 
cohérente con el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones con el objeto de armonizar la acciôn 
de las naciones en su empeno por desarrollar, ampliar y 
explotar sistemas, redes y servicios eficaces de 
telecomunicaciôn; 

b) ofrecer asistencia para la planificaciôn de proyectos a 
largo plazo y para el desarrollo de los recursos 
humanos de los paises en desarrollo; 

c) coordinar las actividades régionales de 
telecomunicaciôn y la bûsqueda de medios de 
financiaciôn; 

d) promover, en beneficio de las naciones, la asociaciôn 
de la industria al desarrollo de las telecomunicaciones 
en los paises en desarrollo; 

e) prestar apoyo técnico para la preparaciôn y 
organizaciôn de conferencias administrativas mundiales 
y régionales de desarrollo.]22 

* 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

Texto existente 
KWT/11/13 
KWT/11/13 
KWT/11/13 
B/58/20 
ETH/66/2 
ETH/66/3 
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ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn*23 

[98 1. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Secretario General, [el Vicesecretario General]*/[très 
Vicesecretarios Générales]2*, los Directores [de los Comités 
consultivos intemacionales, el Présidente y el Vicepresidente]*/ 
[del Comité Consultivo Intemecional de Telecomunicaciones, de la 
Oficina Intemacional de Promociôn y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones]25, de la Junta Intemacional de [Registro]*/ 
[Regulaciôn]26 de Frecuencias [y del Espacio Orbital]27. Su 
Présidente sera el Secretario General y, en ausencia de este, el 
Vicesecretario General.28]29 

99 2. [El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ 
asistencia pràctica al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica que afecten 
a mâs de un ôrgano permanente, asi como en lo que respecta a las 
relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica. En sus 
consideraciones, el Comité de Coordinaciôn tendra plenamente en 
cuenta las disposiciones de esta Constituciôn [,]*/[y]30 del 
Convenio, las decisiones del Consejo de Administraciôn y los 
intereses globales de la Union. [El Comité de Coordinaciôn 
examinarâ râpidamente toda cuestiôn que la sometan uno o varios de 
sus miembros.]31]*/ 

[2. El Comité de Coordinaciôn tendra la responsabilidad de 
realizar permanentemente un anâlisis [una evaluaciôn] de la 
aplicaciôn de las disposiciones establecidas en la Constituciôn y 
en el Convenio, asi como de las Resoluciones del Consejo de 
Administraciôn, a objeto de cooperar al Consejo de Administraciôn 
en el cumplimiento de las tareas que se le asignen en el 
capitulo 8 numérales 60 a 64 de la Constituciôn. Las conclusiones 
y sugerencias que se originen en este proceso de anâlisis 
[evaluaciôn] deberân ser informadas por intermedio de su 
Présidente, al Consejo de Administraciôn.]32 

* 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Texto existente 
PRG/95/35 
KWT/11/15 
ETH/81/17 
ETH/81/17 
ETH/81/17 
CHL/199/1 
KEN/86/6 
CAN/72/29 
CAN/72/29 
CHL/199/2 
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[ - a) El Comité de Coordinaciôn deberâ coordinar los 
procedimientos de trabajo de los ôrganos permanentes de 
la Union, a objeto de garantizar a los Miembros de la 
Union la eficiencia y oportunidad de las actividades de 
la Union y de las actividades especificas de dichos 
ôrganos, poniendo especial énfasis en la utilizaciôn de 
los recursos asignados.]33 

[- b) El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ 
asistencia pràctica al Secretario General en todas las 
cuestiones administrativas, financieras y de 
cooperaciôn técnica que afecten e mâs de un ôrgano 
permanente, asi como en lo que respecta a las 
relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica. En 
sus consideraciones, el Comité de Coordinaciôn tendra 
plenamente en cuenta las disposiciones de esta 
Constituciôn, del Convenio, las decisiones del Consejo 
de Administraciôn y los intereses globales de la 
Union.]3* 

[- c) El Comité de Coordinaciôn sera responsable de asegurar 
la coordinaciôn con todas las organizaciones 
intemacionales mencionadas en los articulos 34 y 35 de 
la Constituciôn en lo que se refiere a la 
representaciôn de los ôrganos permanentes de la Union 
en las Conferencias de esas organizaciones.]35 

100 3. El Comité examinarâ asimismo los demâs asuntos que le 
encomienda el Convenio y cualesquiera otros asuntos que le confie 
el Consejo de Administraciôn. Una vez examinados, informarâ al 
Consejo de Administraciôn por conducto del Secretario General.36 

[- -. El Comité de Coordinaciôn tomarâ sus decisiones por 
consenso. En caso de desacuerdo decidirâ el voto de su Présidente. 
El Présidente informarâ regularmente al Consejo de Administraciôn 
de todas las decisiones de las reuniones del Comité 
de Coordinaciôn.]37 

[- -. El Comité de Coordinaciôn elaborarâ su propio 
Reglamento interno para su aprobaciôn por el Consejo 
de Administraciôn.]38 

* 
33 

34 

35 

36 

37 

38 

Texto existente 
CHL/199/3 
CHL/199/4 
CHL/199/5 
CHL/199/6 
SEN/94/6 
ARG/115/11 
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* * * * * 

CONVENIO 

ARTICULO 4 

Secretaria General 

75 1. El Secretario General:39 

76 a) coordinarâ las actividades de los distintos ôrganos 
permanentes de la Union, teniendo en cuenta la opinion 
del Comité de Coordinaciôn a que se refieren las 
disposiciones pertinentes del articulo 12 de la 
Constituciôn, con el objeto de asegurar la mâxima 
eficacia y économie en le utilizaciôn del personal, de 
los fondos y demâs recursos de la Union;*0 

NOC 77 b) organizarâ el trebejo de la Secretaria General y 
nombrarâ el personal de la misma, de conformidad con 
las normas fijadas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y con los reglamentos establecidos 
por el Consejo de Administraciôn; 

NOC 78 c) adoptarâ las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los 
ôrganos permanentes y nombrarâ al personal de las 
mismas previa selecciôn y a propuesta del jefe de cada 
ôrgano permanente, aunque la décision definitiva en lo 
que respecta al nombramiento y cese del personal 
corresponderâ al Secretario General; 

NOC 79 d) informarâ al Consejo de Administraciôn de las 
decisiones adoptadas por las Naciones Unidas y los 
organismos especializados que afecten a las condiciones 
de servicio, asignaciones y pensiones del sistema 
comûn; 

NOC 80 e) velarâ por la aplicaciôn de los reglamentos 
administratives y financieros aprobados por el Consejo 
de Administraciôn; 

NOC 81 f) facilitarâ asesoramiento juridico a los ôrganos de la 
Union; 

* Texto existente 
39 PRG/95/105 
*° PRG/95/105 
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82 g) tendra a su cargo la supervision administrative del 
personal de la sede de la Union, con el fin de asegurar 
la utilizaciôn ôptima del personal y la aplicaciôn de 
las condiciones de empleo del sistema comûn el personal 
de la Union. El personel nombredo para colaborar 
directamente con los Directores de los Comités 
consultivos intemacionales y con la Junta 
Intemacional de [Registro de Frecuencias]*/[Regulaciôn 
de Frecuencies y del Espacio Orbital]*1 trabajarâ 
directamente bajo las ôrdenes de los eltos funcionarios 
interesados, pero con arreglo e les directrices 
administratives générales del Consejo de Administraciôn 
y del Secretario Generel; 

83 h) en interés de toda la Union, y en consulta con el 
[Présidente]*/[Director]*2 de la Junta Intemacional de 
[Registro de Frecuencias]*/[Regulaciôn de Frecuencias y 
del Espacio Orbital]*2 o el Director del Comité 
consultivo interesado, trasledarâ temporalmente, en 
caso necesario, a los funcionarios de los empleos para 
los que hayan sido nombrados, con objeto de hacer 
frente a las fluctuaciones del trabajo en la sede. El 
Secretario General notificarâ este cambio temporal de 
funciones y sus consecuencias financieras al Consejo de 
Administraciôn; 

NOC 84 i) asegurarâ el trabajo de secretaria anterior y posterior 
a las conferencias de la Union; 

NOC 85 j) prepararâ recomendaciones para la primera réunion de 
los jefes de delegaciôn mencionada en el 
numéro 248 del présente Convenio, teniendo en cuenta 
los resultados de cualquier consulta régional; 

NOC 86 k) asegurarâ, en cooperaciôn, si procède, con el gobierno 
invitante, la secretaria de las conferencias de la 
Union y, en colaboraciôn con el jefe del ôrgano 
permanente interesado, facilitarâ los servicios 
necesarios pare las reuniones del ôrgano permanente de 
que se trate, recurriendo al personal de la Union 
cuando lo considère necesario, de conformidad con el 
numéro 83 del présente Convenio. Podrâ también, previa 
peticiôn y por contrato, asegurar le secretaria de 
otras reuniones relativas a las telecomunicaciones; 

NOC 87 1) tendra al dia las listas oficieles, excepto los 
registros bâsicos y demâs documentaciôn esencial que 
pueda relacionarse con las funciones de le Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias, utilizando 
para ello los datos suministrados a tal fin por los 
ôrganos permanentes de le Union o por las 
administreciones; 

* Texto existente 
41 ETH/68/25 
*2 ETH/68/26 
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[- -) prepararâ, publicarâ y tendra al dia la Lista de los 
Miembros de la Union con los siguientes datos: 

enumeraciôn de los Estados que acceden a la 
condiciôn de Miembros de la Union, 

su estado de situaciôn en relaciôn con: 

el depôsito del instrumente de ratificaciôn de 
la Constituciôn y del Convenio: fecha del 
depôsito, 

el depôsito del instrumento de adhésion: fecha 
del depôsito, 

el depôsito del instrumento de aceptaciôn de 
protocolos de enmienda a la Constituciôn y/o 
al Convenio: fecha del depôsito, 

su estado de situaciôn en relaciôn con: 

la notificaciôn de aprobaciôn de toda révision 
de los Reglamentos administratives: fecha de 
notificaciôn, 

eventuales denuncias de la Constituciôn y del 
Convenio: 

la notificaciôn de la denuncia: fecha en que la 
misma surtirâ efecto.]*3 

NOC 88 m) publicarâ los informes principales de los ôrganos 
permanentes de la Union, las recomendaciones y las 
instrucciones de explotaciôn, derivadas de dichas 
recomendaciones, para uso de los servicios 
intemacionales de telecomunicaciones; 

NOC 89 n) publicarâ los acuerdos intemacionales y régionales 
concernientes a las telecomunicaciones que le hayan 
sido comunicados por las partes interesadas y tendra al 
dia la documentaciôn que e los mismos se refiera; 

90 o) publicarâ las normas técnicas de la Junta Intemacional 
de [Registro de Frecuencias]*/[Regulaciôn de 
Frecuencias y del Espacio Orbital]**, asi como 
cualesquiera otros datos relativos a la asignaciôn y 
utilizaciôn de las frecuencias y las posiciones 
orbitales de los satélites geoestacionarios que prépare 
la Junta en cumplimiento de sus funciones; 

* Texto existente 
*3 ARG/116/1 
** ETH/68/27 
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NOC 91 p) prepararâ, publicarâ y tendra al dia, con la 
colaboraciôn de los demâs ôrganos permanentes de la 
Union, cuando corresponda: 

NOC 92 1. la documentaciôn relative a la composiciôn y 
estructura de la Union; 

NOC 93 2. las estadisticas genereles y los documentos 
oficiales de servicio de la Union prescritos en los 
Reglamentos administratives ; 

NOC 94 3. cuantos documentos prescriban las conferencias y el 
Consejo de Administraciôn; 

NOC 95 q) recopilarâ y publicerâ en forme edecueda los informes 
nacionales e intemacionales referentes a las 
telecomunicaciones del mundo entero; 

NOC 96 r) réunira y publicarâ, en colaboraciôn con los demâs 
ôrganos permanentes de la Union, les informaciones de 
carâcter técnico o administrative que puedan ser de 
especial utilidad para los paises en desarrollo, con el 
fin de ayudarles a perfeccionar sus redes de 
telecomunicaciôn; seftalarâ a la atenciôn de estos 
paises las posibilidades que ofrecen los programas 
intemacionales patrocinados por las Naciones Unidas; 

NOC 97 s) recopilarâ y publicarâ todas las informaciones 
referentes a la aplicaciôn de medios téenicos que 
puedan servir a los Miembros para lograr el mâximo 
rendimiento de los servicios de telecomunicaciones y, 
en especial, el empleo mâs conveniente de las 
frecuencias radioeléetricas para disminuir las 
interferencias; 

NOC 98 t) publicarâ periôdicamente un boletin de informaciôn y de 
documentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a 
base de las Informaciones que pueda reunir o se le 
faciliten, y las que pueda obtener de otras 
organizaciones intemacionales; 

99 u) determinarâ, en consulta con el Director del Comité 
consultivo intemacional interesado o, en su caso, del 
[Présidente de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias]*/[Director de la Junta de Regulaciôn de 
Frecuencies y del Espacio Orbital]*5, la forma y 
presentaciôn de todes las publicaciones de la Union, 
teniendo en cuenta su naturaleza y contenido, asi como 
los medios de publicaciôn mâs apropiados y econômicos; 

NOC 100 v) tomarâ medidas para que los documentos publicados se 
distribuyan a su debido tiempo; 

* Texto existente 
*5 ETH/68/28 

T:\PP-89\DL\09S.TXS 



- 10 -
PP-89/DL/9-S 

NOC 101 w) tras haber consultado al Comité de Coordinaciôn y tras 
haber reelizado todas las economias posibles, prepararâ 
y someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto de 
presupuesto anual y un presupuesto provisional para el 
afio siguiente que cubre los gestos de le Union dentro 
de los limites fijados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y que comprenda dos variantes. Una 
corresponde e un crecimiento nulo de la unidad 
contributive y la otra a un crecimiento inferior o 
igual a cualquier limite fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, después de una posible detracciôn de 
la cuenta de provision. El proyecto de presupuesto y su 
anexo con el anâlisis de costos, aprobados por el 
Consejo, serân enviados a todos los Miembros de la 
Union pare su conocimiento; 

NOC 102 x) tras haber consultedo con el Comité de Coordinaciôn y 
teniendo en cuenta su opinion, prepararâ y someterâ al 
Consejo de Administraciôn planes de trabajo futuros 
relativos a las principales actividades de la sede de 
la Union, siguiendo las directrices del Consejo de 
Administraciôn; 

NOC 103 y) prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn 
planes plurianuales de reclasificaciôn de empleos, de 
contrataciôn y de supresiôn de empleos; 

NOC 104 z) teniendo en cuenta las opiniones del Comité de 
Coordinaciôn prepararâ y presentarâ al Consejo de 
Administraciôn anâlisis de costos de las principales 
actividades de la sede de la Union, durante el afio que 
precediô a la réunion, teniendo sobre todo en cuenta 
los efectos conseguidos con la racionalizaciôn; 

NOC 105 aa) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn prepararâ 
anualmente un informe de gestion fiananciera que 
someterâ al Consejo de Administraciôn, y un estado de 
cuentas recapitulativo antes de cada Conferencia de 
Plenipotenciarios; previa verificaciôn y aprobaciôn por 
el Consejo de Administraciôn, estos informes serân 
enviados a los Miembros y sometidos a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios para su examen y 
aprobaciôn definitiva; 

NOC 106 ab) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn prepararâ 
un informe anual sobre las actividades de la Union que, 
después de aprobado por el Consejo de Administreciôn, 
sera enviedo a todos los Miembros; 

NOC 107 ac) asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la 
Union; 

NOC 108 ad) cumplirâ las demâs funciones que el Consejo de 
Administreciôn pueda encomendarle. 
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109 2. El Secretario General o [el Vicesecretario 
General]*/[cualquiera de los très Vicesecretarios Générales]*6 

deben asistir, con carâcter consultivo, a las Conferencias de 
Plenipotenciarios y a las conferencias administrativas de la 
Union, asi como a las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos intemacionales; su participaciôn en les reuniones del 
Consejo de Administraciôn se régira por lo dispuesto en los 
numéros 41 y 42 del présente Convenio. El Secreterio General o su 
représentante podrân participar, con carâcter consultivo, en las 
demâs reuniones de la Union. 

* * * * * 

CONVENIO 

ARTICULO 7 

Comité de Coordinaciôn 

NOC 124 1. (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en las 
disposiciones pertinentes del articulo 12 de la Constituciôn, y 
asistirâ al Secretario General en todas las funciones que se le 
asignan en los numéros 76, 98, 101, 102, 105 y 106 del présente 
Convenio. 

NOC 125 (2) El Comité sera responsable de asegurar la coordinaciôn 
con todas las organizaciones intemacionales mencionadas en los 
articulos 34 y 35 de la Constituciôn en lo que se refiere a la 
representaciôn de los ôrganos permanentes de la Union en las 
conferencias de esas organizaciones. 

NOC 126 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la 
Union en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del 
Secretario General, formulera recomendaciones al Consejo de 
Administraciôn. 

NOC 127 2. El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean 
adoptadas por unanimidad. De no obtener el apoyo de la mayoria del 
Comité, su présidente podrâ tomar decisiones bajo su propia 
responsabilidad en casos excepcionales, si estima que la décision 
sobre los asuntos considerados es urgente y no puede aplazarse 
hasta la prôxime réunion del Consejo de Administraciôn. En taies 
casos, informarâ de ello râpidamente y por escrito a los Miembros 
del Consejo de Administraciôn, exponiendo las razones que le guian 
y cualquier opinion presentada por escrito por otros miembros del 
Comité. Si en taies cesos los asuntos no fuesen urgentes, pero si 
importantes, se someteràn a la consideraciôn de la prôxima réunion 
del Consejo de Administraciôn. 

NOC 128 3. El Comité sera convocado por su présidente, como minimo 
una vez al mes; en ceso necesario, podrâ también ser convocado a 
peticiôn de dos de sus miembros. 

* Texto existente 
*6 KWT/11/27 
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129 4. [Se elaborarâ un Informe [anual]*7 de actividades]*/ 
[se levantarâ un acte de céda sesiôn]*8 del Comité de Coordinaciôn 
[que se harâ llegar a los Miembros del Consejo de Administraciôn a 
peticiôn de los mismos.]*/[sobre las decisiones que haya adoptado 
y cualesquiera otras actividades que haya tenido que tratar. Dicho 
Informe lo someterâ el Secreterio Generel a la consideraciôn del 
Consejo de Administraciôn.]*9/[y se someterâ al Consejo de 
Administraciôn en su réunion anual.]50 

* Texto existente 
47 CAN/72/30 
*8 USA/96/15 
*9 CAN/72/30 
50 USA/96/15 
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D/108/22 

NOC 
PROYECTO DE RESOLUCION (B) 

Acceso directo a distancia a las bases de datos de le IFRB 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Nize, 1989) 

considerendo 

e) el Informe del Grupo Voluntario de Expertos y el Informe 
conjunto del Secretario General y la IFRB sobre acceso a distancia, 
preparados en respuesta a la Resoluciôn N8 69 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982; 

b) los cambios que ha introducido esta Conferencia en relaciôn 
con el numéro [79] 80 de la Constituciôn; 

c) la necesidad de proporcionar a los Miembros de la Union la 
informaciôn contenida en las beses de detos de la IFRB, de preferencia a 
través del acceso directo a distancie al computador, y el soporte lôgico 
de aplicaciones neceserio pera procesar ese informaciôn, a fin de 
facilitar a las administraciones la aplicaciôn de los procedimientos 
contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones y de conseguir una 
utilizaciôn mâs eficaz de las redes de telecomunicaciôn; 

d) la necesidad de que los Miembros de la Union tengan igualdad 
de acceso a las bases de datos de la IFRB y al soporte lôgico de 
aplicaciones, 

considerando asimismo 

los très diferentes aspectos del acceso directo a distancia a 
fines de: 

1) la recuperaciôn selectiva de datos; 

2) la presentaciôn de datos, notificaciones, etc; 

3) los estudios de ingenieria a distancia utilizando el soporte 
lôgico y la base de datos de la IFRB, 

habiendo aceptado 

en principio las conclusiones y Recomendaciones relativas al 
acceso a distancia contenidas en el Informe del Consejo de Administreciôn 
a esta Conferencia, 

resuelve 

refrendar la introducciôn y el desarrollo de servicios de acceso 
directo a distancia y de otros medios de intercambio de datos (cinta, 
disco, CD-ROM, etc.) de la manera mâs eficaz y conveniente, 
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encarga a la IFRB 

que procéda a la introducciôn del acceso directo a sus bases de 
datos de acuerdo con los puntos 1 y 2 del précédente "considerando 
asimismo" y que prépare los programas y procedimientos necesarios para la 
realizaciôn de los estudios a que se hace referencia en el punto 3 del 
"considerando asimismo", 

encarga al Secretario General 

a) que asegure la incorporaciôn de los servicios de acceso a 
distancia al sistema de intercambio de informeciôn de le UIT dentro de los 
topes presupuestarios apropiedos y bajo el control del Consejo de 
Administraciôn; 

b) que détermine el precio de los servicios de acceso directo a 
distancia de acuerdo con las disposiciones aplicables e le fijaciôn del 
precio de las publicaciones y que preste la debida consideraciôn al 
principio de igualdad de acceso de los Miembros de la Union; 

c) que utilice o élabore, junto con los otros ôrganos de la 
Union, programas de asistencia técnica en apoyo de las necesidades 
correspondientes de capacitaciôn y tecnologia de los paises en 
desarrollo, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que supervise la introducciôn de los servicios de acceso a 
distancia, 

encarga asimismo al Secretario General v a la IFRB 

que informe regularmente al Consejo de Administraciôn de los 
progresos conseguidos. 

Motivos: Hacer posible una introducciôn ordenada de los servicios de 
acceso a distancia, teniendo en cuenta los diversos factores relacionados 
con el tema. 
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G/82/16 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la creaciôn de un Grupo Voluntario de 
Expertos para la supervision del nantenimiento y desarrollo 
del soporte lôgico FMS y el suministro de acceso directo 

a distancia a las bases de datos de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de de la Union Intemacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que le Union he reelizado une considereble inversion 
operacional y financiera en el soporte lôgico del sistema de gestion de 
frecuencias de la IFRB y subsistemes asociados; 

b) que esta Conferencia ha tomado disposiciones para garantizar 
mantenimiento y desarrollo continuos del citado soporte lôgico; 

c) que esta Conferencia también ha tomado disposiciones en 
virtud de las cuales el Secretario General debe adoptar medidas relativas 
a la realizaciôn de las facilidades que proporcionen a las 
administraciones acceso directo a distancia a determinadas bases de datos 
de la UIT, 

considerando también 

d) que los Miembros de la Union y los organismos permanentes se 
beneficiarian de una supervision independiente de los desarrollos futuros 
en estos dos sectores, 

reconociendo 

e) los servicios prestados en el pasado a la Union por diversos 
Grupos de Expertos, y las lecciones aprendidas de los mismos, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administraciôn a que en su Réunion 
anual de 1989, crée un Grupo Voluntario de Expertos procedentes de no mâs 
de [15] administrsciones en funciôn de le distribuciôn geogrâfice; 
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2. inviter al Consejo a que formule el mandato de dicho Grupo 
de modo que pueda ejercer una supervision independiente y externa, 
asesorar y ayudar en la supervision continua de: 

a) el mentenimiento y desarrollo del soporte lôgico FMS; 

b) la reelizaciôn del acceso directo e distancia a 
determinadas bases de datos de la UIT, 

3. invitar al Consejo a que pida al Grupo Informes anuales que 
se examinarân en les reuniones anuales ordinarias del Consejo; 

4. invitar al Consejo a que, cuando prépare el presupuesto 
anual de la Union, adopte las disposiciones financières minimas esenciales 
para los trabajos del Grupo de Expertos, 

pide al Secretario General y e los ôrganos permanentes interesados 

1. que, después de su aprobaciôn por el Comité de Coordinaciôn, 
sometan al Consejo un Informe anual conjunto que abarque ambos aspectos de 
la parte dispositiva; 

2. que distribuya el citado Informe anual a los 
Miembros de la Union. 

Motivos: Establecer un medio probado y econômico de supervisar y tener una 
vision externa del mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico FMS y de 
cualquier proyecto de acceso directo que pueda establecer la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/10-S 
7 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Se acompana a la présente el proyecto de texto del numéro 150 (articulo 27(A)), 
que ha de reexaminar la Comisiôn 8 conforme a lo acordado en la quinta sesiôn. 

ARTICULO 27 [31] 

Arreglos particulares 

[151] 150 Los Miembros se reservan para si, para las empresas privadas 
de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs debidamente 
autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar arreglos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que 
no interesen a la generalidad de los Miembros. Taies arreglos, sin 
embargo, no podrân estar en contradicciôn con las disposiciones de 
la présente constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos 
administratives en lo que se refiere a las interferencias 
perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar a los servicios de 
radiocomunicaciones de otros Miembros, y en gênerai en lo que se 
refiere al perjuicio técnico que esta aplicaciôn pueda causar a la 
explotaciôn de otros servicios de telecomunicaciones de los demâs 
Miembros. 

T:\PP-89\DL\10S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/ll-S 
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COMISION 5 

Nota del Présidente de la Comisiôn 5 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA DE LOS CANDIDATOS NOMBRADOS 
ENTRE 1982 Y 1988 PARA EMPLEOS SUJETOS A LA 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

La informaciôn anexa se somete para atender una peticiôn formulede en 
la primera sesiôn de la Comisiôn 5. 

F. MOLINA NEGRO 
Présidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Distribuciôn geogràfica de los candidatos nombrados 
entre 1982 v 1988 para empleos suletos e 

dftstrj(,buç;I,6n geogr^f^ça 

Afio 

1988 

1987 

1986 

1985 

1984 

1983 

1982 

TOTAL 

X de dis
tribuciôn 
geogràfica 

A 

6 

5 

4 

4 

9 

1 

2 

31 

25,6X 

B 

5 

6 

4 

5 

5 

6 

4 

35 

29X 

C 

2 

1 

2 

3 

4 

2 

4 

18 

14,9X 

D 

1 

5 

2 

4 

3 

1 

1 

17 

14X 

E 

1 

4 

2 

6 

5 

1 

1 

20 

16,5X 

TOTAL 

15 

21 

14 

22 

26 

11 

12 

121 

100X 

Regiones: 

A: America 
B: Europa Occidental 
C: Europa Oriental y Asia Septentrional 
D: Africa 
E: Asia y Australasia 
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COMISION 8 

Informe del Présidente del Grupo de Redacciôn C.8-1 
a la Comisiôn 8 

El Grupo de Redacciôn C.8-1, compuesto por las Administraciones 
de CHN, D, F, G, J, MRC, TUR, UKR, URS y USA, ha llegado a un acuerdo 
sobre el texto siguiente del srticulo 26 (numéro 149): 

ARTICULO 26 

Prioridad de las telecomunicaciones de Estado 

[144] 149 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 [36] 
de le présente Constituciôn, les telecomuniceciones de Estedo 
(véase el numéro [2018]) tendrân prioridad sobre otras 
telecomunicaciones, en la medida de lo posible, a peticiôn expresa 
del expedidor. 

Sin embargo, una administraciôn necesitebe efectuar 
todavie une consulte y se réserva su posiciôn sobre este texto. 

El Grupo de Redacciôn sostuvo también un debate 
preliminar sobre las propuestas relacionadas con el numéro 2018 
(enexo 2), que esta relacionado con el articulo 26 (modificado). 
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El texto que se propone para el numéro 2018 figura 
entre corchetes, en espère del debete en le Comisiôn 8 sobre el 
enexo 2. 

2018 Telecomunicaciôn de Estado: 

Telecomunicaciôn procedente de una de las siguientes 
sutoridades: 

Jefe de un Estado; 

Jefe de un Gobierno o miembro de un Gobierno; 

Comendantes en jefe de les fuerzas militares, 
terrestres, navales o aérées; 

Agentes diplomâticos o consuleres; 

Secreterio Generel de les Naciones Unidas; jefes de los 
principales ôrgenos de les Naciones Unides; 

Corte Intemacional de Justicia, 

o respuestas [a estes telecomuniceciones de Estedo.]1 

comprendides [les respuestes a telegremes de Estedo.]2 

Le ûltima frase se présente en dos versiones de les 
cueles la primera refleje la opinion de le meyorie de los miembros 
del Grupo C.8-1 y le segunda obedece e la preferencie de une 
adminis traciôn. 

J.S. STRICK 
Présidente 
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193 2. (1) Toda solicitud de participaciôn de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida [u organismos cientificos o industriales]28A 
en los trabajos de un Comité consultivo deberâ ser aprobada por el 
Miembro que la reconoce, el cual transmitirâ la solicitud al 
Secretario General, quien la pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y del Director del Comité consultivo interesado. El Director 
del Comité consultivo comunicarâ a la empresa priveda de exploteciôn 
reconocida la décision que se haya dado a su solicitud. 

194 (2) Ninguna empresa privada de explotaciôn reconocida podrâ 
actuar en nombre del Miembro que la haya reconocido, a menos que ese 
Miembro comunique en cada caso al Comité consultivo interesado que esta 
autorizada para ello. 

195 3. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ admitirse 
la participaciôn, con carâcter consultivo, de las organizaciones 
intemacionales y de las organizaciones régionales de telecomunicaciôn 
mencionadas en el articulo 28 de la Constituciôn que tengen actividades 
conexas y coordinen sus trabajos con los de le Union Intemacional de 
Telecomunicaciones. 

196 (2) La primera solicitud de participaciôn de una organizaciôn 
intemacional o de una organizaciôn régional de telecomunicaciones de las 
mencionadas en el articulo 28 de la Constituciôn en los trabajos de un 
Comité consultivo, deberâ dirigirse al Secreterio General, el cual la 
comunicarâ por los medios de telecomunicaciôn mâs adecuados a todos los 
Miembros invitândolos a que se pronuncien sobre la misma. La solicitud 
quedara aceptada cuando sea favorable la mayoria de les respuestas 
recibidas en el plazo de un mes. El Secretario General pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y de los miembros del Comité de 
Coordinaciôn el resultado de la consulta. 

rl97 4. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen al 
estudio de los problemas de telecomunicaciôn o al estudio o fabricaciôn de 
materiales destinados a los servicios de telecomunicaciôn, podràn ser 
admitidos a participar con carâcter consultivo, en las reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos, siempre que su 
participaciôn haya sido aprobada por la administraciôn del Miembro 
interesado.] 28B 

[198 (2) Toda solicitud de admisIôn de un organismo cientifico o 
industriel a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberâ ser aprobada por la administraciôn del Miembro de que se 
trate, la cual transmitirâ la solicitud al Secretario General, quien 
informarâ a todos los Miembros y al Director de dicho Comité consultivo. El 
Director del Comité consultivo comunicarâ al organismo cientifico o 
industriel le décision que se heye dado a su solicitud.J 28C 

* Texto actual 
28A USA/96/20 
28B USA/96/21 
28C USA/96/22 
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Texto refundido 

CONSTITUCION 

ARTICULO 11 

Comité [s] consultivo [ s ] intemacional [es] [de telecomunicaciones]1*2'3 

[84 1. (1) El Comité Consultivo Intemacional de Radiocomunicaciones 
(CCIR) realizarâ estudios y formulera recomendeciones sobre les cuestiones 
técnicas y de exploteciôn relativas especificamente a las 
radiocomunicaciones sin limitaciôn de la gama de frecuencies; esos estudios 
no verserân en gênerai sobre cuestiones econômices pero, si entraftan la 
comparaciôn de veriantes técnicas, podràn tomarse en consideraciôn factores 
econômicos.]* 

85 (2) El Comité Consultivo Intemacional [Telegràfico y 
Telefônico]*/[de Telecomunicaciones]5 [(CCITT)]*/[(CCIT)]6 [colaborarâ en 
el cumplimiento de los fines de la Union a que se hace referencia en el 
articulo 4 y, en particular,]7 realizarâ estudios y formularâ 
recomendaciones [y normas]8 sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y 
de tarificaciôn que se refieren a los servicios de telecomunicaciôn [que se 
aplicarân con carâcter gênerai a todas las administraciones Miembros]9, 
[con excepciôn de las cuestiones técnicas y de explotaciôn que se refieran 
especificamente s les radiocomunicaciones y que, segûn el numéro 84 de la 
présente Constituciôn, competen al CCIR]*/[teniendo debidamente en cuenta 
el dinâmico progreso mundiel de la ciencia y la tecnologia en el sector de 
las telecomunicaciones (las cuestiones técnicas y de explotaciôn que se 
refieren especificamente a las radiocomunicaciones, segûn el numéro 84, 
competen al CCIR)]10. 

* Texto actual 
1 GRC/110/23 
2 ETH/81/7 
3 ETH/81/7 
* ETH/81/8 
5 ETH/81/9, 10 
8 ETH/81/9, 10 
7 DDR/6/1 
8 ARS/60/8 
9 ARS/60/8 
1 0 DDR/6/1 
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[- (-) La normalizaciôn mundial de las telecomuniceciones 
constituirâ un objetivo permanente de las recomendaciones formuladas por el 
CCITT. Este, en su cerâcter prééminente en cuento a normalizador de las 
telecomunicaciones, mantendrâ relaciones apropiadas con otras entidades 
intemacionales de normalizaciôn y atenderâ las necesidades que se 
presenten en materia de normalizaciôn nacionales y régionales.]11 

86 (3) En el cumplimiento de su misiôn, [cada]* [el]12 Comité 
consultivo intemacional prestarâ la debida atenciôn al estudio de los 
problèmes y a la elaboraciôn de las recomendaciones directamente 
relacionadas con la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de les 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo, en el marco régional y en 
el campo intemacional. 

87 2. Serân miembros de los Comités consultivos intemacionales*/[del 
Comité Consultivo Intemacional de Telecomunicaciones]13: 

88 a) por derecho propio, las administraciones de los Miembros de la 
Union; 

89 b) toda empresa privada de explotaciôn reconocida [u organizaciôn 
cientifica o industrial]14 que, con la aprobaciôn del Miembro que 
la haya reconocido, manifleste el deseo de participer en los 
trabajos de estos Comités. 

90 3. El funcionamiento de [cada]*/ [del]15 Comité consultivo 
intemacional estarâ asegurado: 

91 a) por la Asamblea Plenaria; 

92 b) por las comisiones de estudio esteblecidas por ella; 

93 c) por un Director [elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y nombrado de conformidad con el numéro 94. Este Director sera reelegible 
une sola vez]16. 

* Texto actual 
11 ARG/115/8 
12 ETH/81/11 
13 ETH/81/12 
14 USA/96/8 
15 ETH/81/13 
16 ALG/57/7 

T:\PP-89\DIA13S.TXS 



- 3 -
PP-89/DL/13-S 

94 4. [(I)]17 [El Director sera elegido por le Conferencie de 
Plenipotencierios para el periodo comprendido entre dos Conferencies de 
Plenipotencierios. Sera reelegible [una sola vez]18 en la Conferencia de 
Plenipotencierios siguiente19. Si el cargo quedara vacente por ceuses 
imprevistas, el Consejo de Administraciôn, en su réunion anual siguiente, 
designare al nuevo Director de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del articulo 3 del Convenio. 

(2) Cuando un Director elegido renuncie e sus funciones, las abandone 
o fallezca en el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotencierios que elijan a los Directores de los CCI, el Secretario 
General invitarâ a los Miembros de la Union a que designen candidatos para 
la elecciôn de un sustituto en la réunion anuel siguiente del Consejo de 
Administraciôn. Sin embergo, si le vacante se produjera mâs de 90 dias 
antes de le réunion anual del Consejo de Administreciôn o después de le 
réunion anual del Consejo de Administraciôn que précède a la prôxime 
Conferencia de Plenipotencierios, el Miembro de la Union interesado 
designarâ lo antes posible y dentro de un plazo de 90 dias, otro de sus 
nacionales como sustituto que permanecerâ en funciones hasta la toma de 
posesiôn del nuevo Director elegido por el Consejo de Administraciôn o 
hasta la toma de posesiôn de los nuevos Directores que elija la prôxima 
Conferencia de Plenipotencierios, segûn sea el caso; en ambos casos, los 
gastos que origine el vieje del Director sustituto correrân e cergo de su 
administraciôn. El sustituto podrâ ser candidato a la elecciôn por el 
Consejo de Administraciôn o por la Conferencia de Plenipotenciarios, segûn 
procède.]20 

[95 5. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 
Régionales del Plan que decidan crear conjuntemente las Asambleas Plenarias 
de los Comités consultivos intemacionales. Las Comisiones del Plan 
desarrollarân un Plan gênerai para la red intemacional de 
telecomunicaciones que sirva de ayuda para facilitar el desarrollo 
coordinado de los servicios intemacionales de telecomunicaciones. 
Confierân a los Comités consultivos intemacionales el estudio de les 
cuestiones que sean de especial interés para los paises en desarrollo y que 
entren en la esfera de competencia de dichos Comités.]21 

* Texto actual 
1 7 USA/96/9 
1 8 HNG/22/6; CAN/72/31; NIG/74/6 
1 9 ALG/57/8; CAN/72/31 
2 0 USA/96/10 
2 1 ETH/81/14 
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[96 6. Las Comisiones Régionales del Plsn [podràn]*/[deberàn]22 esocisr 
estrechemente en sus trabajos a las organizaciones régionales [que lo 
deseen]*/[cuya finalidad see coïncidente con el objeto de le Union, 
especialmente en actividades destinadas a promover el buen funcionamiento 
de les telecomuniceciones régionales en funciôn de les necesidades de 
deserrollo econômico y sociel de le région]23.]2* 

[97 7. En el Convenio se establecen [establecerân]25 los métodos de 
trabajo de los [Comités consultivos intemacionales]*/ [del Comité 
Consultivo Intemacional de Telecomunicaciones.]26'27 

* Texto actual 
22 CHL/43/8 
23 CHL/43/8 
24 ETH/81/15 
25 ETH/81/16 
26 SLM/17/19 
27 BUL/20/2 
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CONVENIO 

ARTICULO 6 [58] 

Comités consultivos intemacionales 

117 1. El funcionamiento de cada Comité consultivo intemacional estera 
esegurado: 

118 a) por le Asamblea Plenaria que se réunira preferiblemente céda 
cuatro anos. Cuando una conferencia administrative mundial 
correspondiente haya sido convocada, la réunion de la Asamblea 
Plenerie se celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses 
antes de esta conferencie; 

119 b) por les comisiones de estudio establecidas por le Asamblea 
Plenaria para trater les cuestiones que heyan de ser examinadas; 

120 c) por un director esistido por une secretaria especializada; 

[121 d) por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la 
Union.]28 

122 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo 
intemacional, sobre les cuales debe formular recomendaciones, son las que 
a cada uno de ellos presenten la Conferencia de Plenipotenciarios, una 
conferencia administrativa, el Consejo de Administreciôn, el otro Comité 
consultivo o la Junta Intemacional de Registro de Frecuencies, edemâs de 
aquéllas cuyo estudio haya sido decidido por le Asamblea Plenaria del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en el 
intervalo entre sus Asemblees por veinte Miembros de la Union, como 
minimo. 

123 (2) A solicitud de los Miembros interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y asesorer sobre cuestiones relativas a 
sus telecomunicaciones necioneles. El estudio de estes cuestiones se harâ 
de conformidad con el numéro 122 del présente Convenio y, cuando entrafte 
la comparaciôn de variantes técnicas, podràn tomarse en consideraciôn los 
factores econômicos. 

CAPITULO III 

Disposiciones générales relativas a los 
Comités consultivos intemacionales 

ARTICULO 16 

Condiciones de participaciôn 

192 1. Los miembros de los Comités consultivos internecioneles 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 11 de la 
Constituciôn podràn participar en todes las actividades del Comité 
consultivo de que se trate. 

* Texto actual 
28 CHN/79/3; D/108/13; GRC/110/24 
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193 2. (1) Toda solicitud de participaciôn de una empresa privsde de 
explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo deberâ ser 
aprobada por el Miembro que la reconoce, el cual transmitirâ la solicitud 
al Secretario General, quien la pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y del Director del Comité consultivo interesedo. El Director del 
Comité consultivo comunicarâ a la empresa privada de explotaciôn reconocida 
la décision que se haya dado a su solicitud. 

194 (2) Ninguna empresa privada de explotaciôn reconocida podrâ 
actuar en nombre del Miembro que la haya reconocido, a menos que ese 
Miembro comunique en céda caso al Comité consultivo interesado que esta 
autorizada para ello. 

195 3. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ admitirse 
la participaciôn, con carâcter consultivo, de las organizeciones 
internéeionales y de les organizaciones régionales de telecomunicaciôn 
mencionadas en el erticulo 28 de la Constituciôn que tengan actividades 
conexas y coordinen sus trebajos con los de la Union Intemacional de 
Telecomuniceciones. 

196 (2) La primera solicitud de participaciôn de una organizaciôn 
internecional o de une organizaciôn regionel de telecomuniceciones de las 
mencionadas en el erticulo 28 de la Constituciôn en los trabejos de un 
Comité consultivo, deberâ dirigirse el Secretario General, el cual la 
comunicarâ por los medios de telecomunicaciôn mâs adecuados a todos los 
Miembros invitândolos a que se pronuncien sobre la misma. La solicitud 
quedara aceptada cuando sea favorable le mayoria de las respuestes 
recibidas en el plazo de un mes. El Secretario General pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y de los miembros del Comité de 
Coordinaciôn el resultado de la consulta. 

197 4. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen al 
estudio de los problemas de telecomunicaciôn o al estudio o febricaciôn de 
meteriales destinedos e los servicios de telecomunicaciôn, podràn ser 
admitidos a participar con carâcter consultivo, en las reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos, siempre que su 
participeciôn haya sido aprobade por le edministreciôn del Miembro 
interesado. 

198 (2) Toda solicitud de admisiôn de un organismo cientifico o 
industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberâ ser aprobada por la administraciôn del Miembro de que se 
trste, la cual transmitirâ la solicitud al Secretario General, quien 
informarâ a todos los Miembros y al Director de dicho Comité consultivo. El 
Director del Comité consultivo comunicarâ al organismo cientifico o 
industrial le décision que se hsye dado a su solicitud. 
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199 5. Toda empresa privada de exploteciôn reconocida, toda organizeciôn 
intemacional y organizeciôn regionel de telecomuniceciôn y todo orgenismo 
cientifico o industrial admitido a participar en los trebajos de un Comité 
consultivo internecionel tendra derecho a denunciar su participaciôn 
mediente notificaciôn dirigida al Secretario Generel. Esta denuncie surtirà 
efecto al expirer un periodo de un aflo contado a partir del dia de 
recepciôn de la notificaciôn por el Secretario Generel. 

ARTICULO 17 

Atribuciones de la Asanblea Plenaria 

200 La Asamblea Plenaria: 

201 a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y [si procède 
de conformidad con el numéro 201A]29 [salvo en los casos en que 
una Comisiôn de Estudio haya invocado el procedimiento de 
aprobaciôn acelerede de sus Recomendeciones,]30 sproberâ, 
modificarâ o rechezerâ los proyectos de recomendaciôn contenidos 
[en los mismos]*/ 

[en los mismos y tomarâ nota de las Recomendaciones aprobadas por 
el procedimiento eceleredo]31/ 

[en los mismos y tomarâ nota de las Recomendaciones del CCITT 
eprobadas en eplicaciôn de le Resoluciôn NB 2 de la IX Asamblee 
Plenaria del CCITT (Melbourne, 1988).]32/ 

[en los mismos cuando estas Recomendaciones no hayan sido ya 
aprobadas por procedimientos que pueden ser acordados por la 
Asamblea Plenaria para la aprobaciôn de Recomendaciones nuevas o 
modificadas entre Asambleas Plenarias]33; 

[- -) Tomarâ nota de las Recomendeciones nuevas o enmendadas 
aprobadas por las Comisiones de Estudio durante el Periodo 
de Estudios de conformidsd con el procedimiento prescrito 
por la Asamblea Plenaria correspondiente.]34 

* Texto actual 
29 D/108/10 
30 USA/96/23 
31 E/71/1 
3 2 CAN/72/32 
3 3 G/82/7 
3 4 D/108/11 
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202 b) considerarâ si debe continuarse el estudio de las cuestiones 
existentes y prepararâ una lista de las nuevas cuestiones que 
deben estudierse de conformidad con las disposiciones del 
numéro 122 del présente Convenio. En la formulaciôn de nueves 
cuestiones tendra en cuenta que, en principio, su consideraciôn 
deberâ ser completede en un periodo équivalente a [no mâs de]35 

dos intervalos entre Asambleas Pleneries; 

203 c) aprobarà el programa de trabajo resultente del estudio reelizado 
de conformidad con el numéro 202 del présente Convenio y 
determinarâ el orden en que se estudiarân las cuestiones segûn su 
importancia, priorided y urgencia, teniendo présente le necesided 
de gravar al minimo los recursos de le Union; 

204 d) decidirâ, de ecuerdo con el progrema de trabajo aprobado de 
conformided con el numéro 203 del présente Convenio, si deben 
mantenerse o disolverse las comisiones de estudio existentes y si 
deben crearse otras nuevas; 

205 e) asignarâ a las diverses comisiones las cuestiones que han de 
estudierse; 

206 f) examinarâ y eprobarà el Informe del Director sobre las 
actividades del Comité desde la ûltima réunion de la Asamblea 
Plenaria; 

207 g) aprobarà, si procède, la estimaciôn que présente el Director, de 
conformidad con el numéro 236 del présente Convenio, de les 
necesidades financieras del Comité hasta la siguiente Asamblea 
Plenaria, que sera sometida a la consideraciôn del Consejo de 
Administraciôn; 

208 h) al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea Plenaria deberâ 
tener en cuenta sus repercusiones financieras prévisibles y 
procurarâ éviter le edopciôn de aquéllas que puedan traer consigo 
el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios; 

* Texto actual 
35 BUL/20/10 
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209 i) examinarâ los informes de la Comisiôn Mundial del Plan y todes 
les cuestiones cuyo estudio estime necesario, de ecuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 11 de la Constituciôn y en el présente 
capitulo. 

ARTICULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

210 1. La Asamblea Pleneria se réunira normalmente en la fecha y en el 
lugar fijados por la Asamblea anterior. 

211 2. El luger y le feche de une réunion de le Asamblea Plenaria podràn 
ser modificedos previe aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union 
que heyen contestedo e une consulte del Secreterio Generel. 

212 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenarie sera presidide 
por el jefe de la delegaciôn del Miembro en cuyo territorio se célèbre le 
réunion o, cuando la réunion se célèbre en le sede de le Union, por una 
persona elegida por la Asamblea. El présidente estarâ asistido por 
vicepresidentes elegidos por le Asamblea Plenaria. 

213 4. El Secretario General se encargarâ de tomar, de acuerdo con el 
Director del Comité consultivo interesado, las disposiciones 
administrativas y financieras necesarias para la celebraciôn de las 
reuniones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio. 

ARTICULO 20 

Comisiones de estudio 

218 1. La Asamblea Plenaria constituirâ y mantendrâ en funciones 
las Comisiones de Estudio necesarias para tratar las cuestiones cuyo 
examen haya decidido. [Sobre la base de los estudios realizados, las 
Comisiones de Estudio prepararân Informes y Recomendaciones.]36 Las 
administraciones, las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, [las 
organizaciones cientificas o industriales]37 las organizaciones 
intemacionales y las organizaciones régionales de telecomunicaciôn 
admitidas de acuerdo con las disposiciones de los numéros 195 y 196 del 
présente Convenio, que deseen tomar parte en los trabajos de les 
Comisiones de Estudio, indicarân su nombre, ya sea en le réunion de la 
Asamblee Plenaria, o bien ulteriormente al Director del Comité Consultivo 
correspondiente. 

[- -. Las Comisiones de Estudio podràn procéder a la aprobaciôn 
final de Recomendaciones de conformidad con los procedimientos especiales 
que prescriban las Asambleas Plenarias.]38 

* Texto ectual 
36 IND/124/2 
37 USA/96/24 
38 D/108/12 
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[219 2. Asimismo, y e réserva de lo dispuesto en los numéros 197 y 198 
del présente Convenio, podrâ admitirse a los expertos de los organismos 
cientificos o industriales e que participen, con carâcter consultivo, en 
cualquier réunion de las comisiones de estudio.]39 

220 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente un relator principal y 
un relator principal adjunto para cada comisiôn de estudio. Si el volumen 
de trabajo de una comisiôn de estudio lo requière, le Asamblea Plenerie 
nombrarâ pare ellas los relatores principales adjuntos que estime 
necesarios. Para el nombramiento de relatores principales y relatores 
principeles adjuntos se tendrân particularmente présentes les exigencies de 
competencia personal y distribuciôn geogrâfice equitativa, asi como la 
necesidad de fomentar una participaciôn mâs eficiente de los paises en 
desarrollo. Si en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblee Plenaria 
el relator principel de una comisiôn de estudio se ve imposibilitedo de 
ejercer sus funciones y solo se ha nombrado un relator principal adjunto, 
este le sustituirâ en el cargo. Si la Asamblea Plenaria ha nombrado para 
ese comisiôn de estudio mâs de un relator principal adjunto, la comisiôn 
elegirâ entre ellos en su primere réunion un nuevo relator principal y, si 
fuese necesario, un nuevo relator principal adjunto entre sus miembros. De 
igual modo, si durante ese periodo, uno de los reletores principales 
adjuntos se ve imposibilitado de ejercer sus funciones, le comisiôn de 
estudio elegirâ otro. 

ARTICULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

221 1. Los asuntos confiados a les comisiones de estudio se tratarân, en 
lo posible, por correspondencie. 

222 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar instrucciones 
con respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan 
necesarias père tratar grupos importantes de cuestiones. 

223 (2) [Por régla gênerai,]40 las comisiones de estudio no 
celebrarân mâs de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblee 
Plenaria, incluida la réunion finel que se célébra antes de esa Asamblea. 

224 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn relator 
principal estima neceserio que se reûna una comisiôn de estudio no prevista 
por la Asamblea Plenarie, para discutir verbalmente los asuntos que no 
hayan podido ser tratados por correspondencie, podrâ proponer una réunion 
en un luger edecuado, teniendo en cuente la necesidad de reducir los gastos 
al minimo, previa autorizaciôn de su administraciôn y después de heber 
consultado con el Director del Comité y con los miembros de su comisiôn de 
estudio. 

* Texto actual 
39 USA/96/25 
40 CHN/79/4 
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[224A -.Si en una réunion de le Comisiôn de Estudio se adopta por 
unanimidad una Recomendaciôn y se acuerda que puede aprobarse por 
correspondencia, podrâ distribuirse la Recomendaciôn a los 
Miembros. Para ser aprobada, esta Recomendaciôn debe tener el 
apoyo de la mayorie de los Miembros de le Union.]41 

[224B -.Une Recomendeciôn aprobada de conformided con el numéro 224A 
tendra la misma categoria que las aprobadas por la Asamblee 
Plenaria.]4 2 

[- -.Cuando del estudio de una cuestiôn resuite que es necesario 
aprobar una Recomendaciôn con carâcter de urgencia, las Comisiones 
de Estudio lievaran a cabo la iniciative para dicha aprobaciôn 
siguiendo el procedimiento establecido por cada Comité 
Consultivo.]4 3 

[- -.El procedimiento de aprobaciôn se someterâ, en todo caso, a las 
condiciones previstas en el numéro 216.]44 

[- -.Ademâs del procedimiento de aprobaciôn establecido en el 
articulo 17, las Comisiones de Estudio pueden invocer 
procedimientos acordados en le Asamblea Pleneria pertinente 
reletivos a la aprobeciôn de proyectos de Recomendeciones por los 
Miembros.]4 5 

[- -.El proyecto de Recomendaciôn se considerarâ aprobado cuando la 
mayoria de las respuestas validas recibidas en el plazo de dos 
meses a partir de la fecha de envio por la Secretaria 
correspondiente sea favorable a tal aprobaciôn.]46 

225 3. Cuando sea necesario, la Asamblea Plenaria de un Comité 
consultivo podrâ constituir grupos mixtos de trabajo para estudier 
cuestiones que requieren la participaciôn de expertos de varias comisiones 
de estudio. 

226 4. El Director de un Comité consultivo, después de consultar con el 
Secretario General y de acuerdo con los relatores principales de les 
comisiones de estudio interesadas, establecerà el plan gênerai de las 
reuniones de un grupo de comisiones de estudio en el mismo lugar y durante 
el mismo periodo. 

* Texto actual 
4 1 IND/124/3 
4 2 IND/124/4 
4 3 E/71/2 
4 4 E/71/3 
4 5 AUS/69/3 
4 6 E/71/4 
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227 5. El Director enviera los Informes Finales de las Comisiones 
de Estudio [incluida una lista de las Recomendaciones del CCITT 
aprobada por las Comisiones de Estudio desde la Asamblee Plenerie 
enterior]47 e las administraciones participantes, a las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas [y a las organizaciones 
cientifices o industriales]48 de su Comité Consultivo y, 
eventuelmente, a las organizaciones internéeioneles y a las 
organizeciones régionales de telecomuniceciôn que hayan 
participedo. Estos Informes se envierân ten pronto como see 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente pera que lleguen e 
su destino un mes entes, por lo menos, de le fecha de apertura de 
la siguiente réunion de la Asamblee Plenerie, salvo si 
inmediatamente antes de la réunion de le Asamblea Plenaria se 
celebren reuniones de Comisiones de Estudio. No podràn incluirse 
en el orden del die de la Asamblea Plenaria las cuestiones que no 
heyan sido objeto de un Informe enviado en las condiciones 
mencionadas. [El Director podrâ invocar los procedimientos 
aprobados por la Asamblea Plenaria para que las Comisiones de 
Estudio utilicen excepcionalmente un proceso que permite obtener 
la aprobaciôn definitiva de une o mâs de sus Recomendaciones.]49 

ARTICULO 22 

Funciones del Director; secretaria especializada 

228 1. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinarâ los 
trabajos de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio; sera 
responsable de la organizaciôn de la labor del Comité consultivo. 

229 (2) El Director tendra la responsabilidad de los documentos del 
Comité y organizarâ su publicaciôn en los idiomes de trabajo de la Union de 
acuerdo con el Secretario General. 

230 (3) El Director dispondrâ de una secretaria constituida con 
personal especializado, que trabajarà a sus ôrdenes directas en la 
organizaciôn de los trabejos del Comité. 

231 (4) [El personel de]50 las secretarias especializades, [de los 
laboratorios y de las instalaciones técnices]51 de los Comités consultivos 
dependerâ, e los efectos administratives, del Secreterio General, de 
conformidad con lo dispuesto en el numéro 82 del présente Convenio. 

* Texto ectuel 
4 7 CAN/72/33 
4 8 USA/96/26 
4 9 USA/96/26 
5 0 CHN/79/5 
5 1 CHN/79/5 
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232 2. El Director elegirâ al personal técnico y administrative de su 
secretaria ajustândose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios o por el Consejo de Administreciôn. El nombramiento de 
este personal técnico y administrative lo harâ el Secretario General, de 
acuerdo con el Director. Corresponderà al Secreterio Generel decidir en 
ûltimo término acerce del nombramiento o de le destituciôn. 

233 3. El Director perticiparâ por derecho propio, con cerâcter 
consultivo, en les deliberaciones de le Asamblea Plenerie y de les 
comisiones de estudio y, e reserve de lo dispuesto en el numéro 213 del 
présente Convenio, adoptarâ las medidas neceserias para la preparaciôn de 
las reuniones de le Asamblea Plenerie y de les comisiones de estudio. 

234 4. El Director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea Plenerie 
un informe sobre les ectividades del Comité desde le réunion anterior de la 
Asamblea Plenaria. Este informe, una vez eprobedo, sera enviedo el 
Secretario General para su transmisiôn al Consejo de Administraciôn. 

235 5. El Director someterâ a la réunion enual del Consejo de 
Administraciôn, para su conocimiento y el de los Miembros de la Union, un 
informe sobre las actividades del Comité durente el efio anterior. 

236 6. El Director, previa consulta con el Secreterio General, someterâ 
a la aprobaciôn de le Asamblea Plenerie una estimaciôn de las necesidades 
financières de su Comité consultivo hsste le siguiente Asamblea Plenarie. 
Dicha estimaciôn, une vez eprobeda por la Asamblea Plenaria, se enviarâ el 
Secreterio Generel, quien le someterâ el Consejo de Administreciôn. 

237 7. Basândose en la estimaciôn de les necesidedes financieras del 
Comité aprobada por la Asamblea Plenaria, el Director establecerà, con el 
fin de que sean incluidas por el Secretario General en el proyecto de 
presupuesto anual de la Union, las previsiones de gestos del Comité para el 
afio siguiente. 

238 8. El Director participarâ, en la medida necesaria, en les 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la Union en el marco de 
las disposiciones de le Constituciôn y del présente Convenio. 

ARTICULO 23 

Proposiciones para las conferencias administratives 

239 1. Las Asamblees Pleneries de los Comités consultivos 
intemacionales estân autorizadas para someter a las conferencias 
administrativas proposiciones que se deriven directamente de sus 
recomendeciones o de las conclusiones de los estudios que estén 
efectuando. 

240 2. Las Asamblees Pleneries de los Comités consultivos podràn 
formuler proposiciones de modificeciôn de los Reglamentos administretivos. 
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[- -.La réunion preparetorie de une Conferencie podrâ también 
formular propuestes e une Conferencia Administrative por 
invitaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, del Consejo de 
Administraciôn o de una Conferencie Administrativa précédente.]52 

241 3. Estes proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al 
Secretario Generel, e fin de que puedan ser agrupadas, coordinedes y 
comunicadas en les condiciones previstas en el numéro 175 [379] del 
présente Convenio. 

ARTICULO 24 

Relaciones de los Comités consultivos entre si 
y con organizaciones intemacionales 

242 1. (1) Las Asambleas Plenerias de los Comités consultivos podràn 
constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y formular 
recomendaciones sobre cuestiones de interés comûn. 

243 (2) Los Directores de los Comités consultivos, en colaboraciôn 
con los relatores principales, podràn organizar reuniones mixtas de 
comisiones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con el objeto 
de estudiar cuestiones de interés comûn y preparar proyectos de 
recomendaciones sobre les mismas. Estos proyectos de recomendaciôn serân 
presentados en la siguiente réunion de la Asamblea Plenarie de cada Comité 
consultivo. 

244 2. Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una réunion 
del otro Comité consultivo o de una organizaciôn intemacional, la Asamblea 
Plenerie o el Director del Comité invitado podrâ tomar las disposiciones 
necesarias, habida cuenta del numéro 125 del présente Convenio, para que 
désigne un représentante con carâcter consultivo. 

245 3. El Secretario General, el Vicesecretario General, el 
[Presidente]*/[Director]53 de le Junte Intemacional [de Registro]*/[de 
Regulaciôn] de Frecuencies [y del Especio Orbital]54 y el Director del 
otro Comité Consultivo o sus represententes, podràn asistir con carâcter 
consultivo a las reuniones de un Comité Consultivo. En caso necesario, un 
Comité podrâ invitar a cualquier ôrgano permanente de la Union que no haya 
considerado necesario estar representedo en elles, e que se envien 
observadores a sus reuniones e titulo consultivo. 

* Texto ectuel 
52 USA/96/27 
53 ETH/68/33 
54 ETH/68/33 
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RECOMENDACION 

AUS/69/5 Debe encargarse al Consejo de Administraciôn que 
solicite para su réunion de 1990 un Informe sobre la futura 
organizaciôn y métodos de trabajo del CCIR y del CCITT, que sera 
redactado por el Secretario General en consulta con los Directores 
de los Comités Consultivos. Concretamente, este Informe conjunto 
deberâ tretar los siguientes puntos: 

e) en que medida el método de Cuestiones de estudio v 
respuestas sigue siendo apropiado para los Comités 
Consultivos; 

b) cômo puede ser mâs efective y eficaz la organizaciôn 
del trabajo entre los Comités Consultivos; 

c) cômo pueden proporcionarse servicios de apoyo para las 
Comisiones de Estudio de manera mâs eficaz y 
econômica; 

d) cômo puede sustituirse el actual sistema de publicaciôn 
de Recomendaciones por métodos mâs econômicos y 
efectivos que permitan minimizar las revisiones de los 
textos existentes y concentrar los esfuerzos en nuevas 
Recomendaciones y nuevos Informes. 
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RESOLUCIONES 

AUS/69/8 El Consejo de Administraciôn deberâ informar a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre las medidas 
adoptadas y cualesquiera otras que deban adoptarse para mejorar la 
organizaciôn y eficacia de los Comités Consultivos.. 

G/82/9 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la facultad del CCIR y del CCITT de 
nantener su posiciôn prééminente en el campo 

de la normalizaciôn nundial 

Le Conferencie de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) le gren importencia del trabajo del CCIR y del CCITT; 

b) el râpido dessrrollo de les tecnologiss de 
telecomuniceciôn; 

£) el gredo de convergencie entre el trebajo del CCIR y 
del CCITT y de otros organismos intemacionales de normalizaciôn; 

d) la necesided vitel de que el CCIR y el CCITT mentengen 
posiciones prééminentes en sus repectivos campos; 

e) la necesidad de identificer todas las maneras posibles de 
maximizar la eficacie y minimizer los costos de ambos Comités, 

advirtiendo 

_a) las Resoluciones adoptades por la IX Asamblee Plenerie 
del CCITT (Melbourne) en noviembre de 1988, y en perticular las 
Resoluciones Ne 17 y 18, respaldades subsiguientemente por le Conferencia 
Administrative Mundiel Telegràfice y Telefônice (CAMTT), Melbourne, 
noviembre/diciembre de 1988 y por le 44* Réunion del Consejo de 
Administreciôn, Ginebre (enero de 1989) y [respeldedas por la Conferencie 
de Plenipotenciarios;] y 

[b) la Resoluciôn adoptada por esta Conferencia de 
Plenipotenciarios reletiva a la aceleraciôn de le edopciôn internecionel 
de les Recomendeciones del CCIR;] 

resuelve 

1. que el Secretario Generel encargue una révision complète, 
independiente y de gren elcance de las estructuras y métodos de trabajo de 
los CCI que deberân hecer Recomendaciones apropiades. 
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2. que dicha révision tenga plenamente en cuenta: 

el resultado de la IX Asamblea Plenaria del CCITT; 

las deliberaciones de la XVII Asamblea Pleneria del 
del CCIR; 

las conclusiones del Grupo ad hoc que ha de ser 
convocado inmediatamente después de la Conferencia de 
Plenipotenciarios por el Director del CCITT en virtud 
de le Resoluciôn Ns 18 de la IX Asamblea Plenaria 
del CCITT. 

3. que se someta un Informe sobre el resultedo de la révision 
a la consideraciôn en primere instancia del Consejo de Administraciôn, que 
tomarâ las medidas necesarias para asegurar que las decisiones edecuadas 
en respuesta a las Recomendaciones contenidas en dicho Informe serân 
edoptedas bien por el propio Consejo de Administraciôn o consideradas en 
un foro apropiedo de la Union, convocado a tal efecto*, 

encarga al Secretario General 

que someta un proyecto de mandato de esta revision a la 
aprobaciôn del Consejo de Administraciôn, lo mantenga informado 
periôdicamente del estado de los trabajos y sefiale a todos los Miembros 
de la Union cualesquiera conclusiones résultantes; 

pide al Consejo de Administraciôn 

que considère, de acuerdo con las peticiones del Secretario General, 
la necesidad de cualesquiera recursos adicionales (humanos o financieros) 
para realizar dicha révision. 

AUS/69/1 Las reformas de los métodos de trabajo adoptados por la 
IX Asamblea Plenaria del CCITT deben ser aprobadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

AUS/69/4 La Conferencia debe adoptar una Resoluciôn que permita 
a los Comités Consultivos aplicar procedimientos mâs flexibles sin 
demora, y debe asegurar que el proceso de adaptaciôn y reforma no 
es obstaculizado por disposiciones rigidas en relaciôn con el 
personal o por restricciones innecesarias en el instrumento bâsico 
de la Union. 

AUS/69/7 Debe encargarse al Consejo de Administraciôn que adopte 
las medidas necesarias para aplicar cualesquiera reformas 
propuestas de los procedimientos de trabajo de los Comités 
Consultivos que sean aprobadas por la Asamblea Plenaria pertinente 
y que no requieran modificaciôn de la Constituciôn ni del 
Convenio. 
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RESOLUCION N2 C 

Reexamen del Comité Consultivo Intemacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) y del Comité Consultivo 

Intemacional Telegràfico y Telefônico (CCITT) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que con el ritmo del cambio tecnolôgico en el campo de las 
telecomunicaciones se han reducido mucho los ciclos de vida de los 
productos y es mâs necesario introducir râpidamente una diversidad de 
nuevos servicios y aplicaciones; 

_b) que las administraciones Miembros de la UIT han concecido 
gran prioridad a la inversion en sistemas y servicios de 
telecomunicaciones, y reconocen la importancia de las Recomendaciones del 
CCIR y del CCITT; 

_c) que cada vez es mâs importante en la UIT producir a tieir.po 
resultados con respecto a las recomendaciones y normas; 

à) que el CCIR y el CCITT han de administrar su crecience 
volumen de trabajo de manera eficaz y eficiente, teniendo plenamente en 
cuenta las rescricciones de recursos que afectan a la Union en su conjunt: 
y la calidad y universalidad de los resultados de su labor; 

_e) que el CCIR y el CCITT han de examinar atentamente sus 
relaciones de trabajo, incluida la posibilidad de una mayor integraciôn, 
con el fin de reflejar debidamente las implicaciones de la crecienre 
convergencia de tecnologias; 

_f) que la IX Asamblea Plenaria del CCITT, en las disposiciones 
de la Resoluciôn Ns 18, la Resoluciôn Ns 17 y la Resoluciôn Ks 2, 
respectivamente, ha confirmado la necesidad de proseguir los estudics 
relativos a sus métodos de trabajo y a su restructuraciôn funcional, para 
destacar que debe mantenerse la predeminencia del CCITT en mareria de 
normalizaciôn mundial de las telecomunicaciones, introducir un 
procedimiento de aprobaciôn acelerado de las recomendaciones entre 
Asambleas Plenarias, 

advirtiendo 

1. que si el CCIR y el CCITT no siguen al dia el cambio 
tecnolôgico, se impedirâ el desarrollo de nuevos sistemas y la 
coordinaciôn global de la introducciôn de servicios. El coste de 
introducirlos sera mayor si se carece de economias de escala, lo que 
afecta a todos los Miembros, pero especialmente a los paises en 
desarrollo; 

2. que para que el CCIR y el CCITT respondan plenamente a la 
râpida evoluciôn del entorno mundial de las telecomunicaciones han de 
trabajar con la mâxima flexibilidad y poder reajustar oportunamente sus 
procedimientos y métodos de trabajo, siempre que sea necesario, 
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observando 

1. que en razôn de los periodos entre las respectivas Asambie. 
Plenarias del CCIR y del CCITT y entre las Conferencias de 
Plenipotenciarios de la Union, es sumamente dificil modificar râpidamente 
los procedimientos de trabajo, 

resuelve 

que, a la luz de la evoluciôn de las circunscancias, se procéda a 
un profundo reexamen del CCIR y del CCITT, incluidos sus métodos de 
trabajo, su estructura y correlaciôn, 

resuelve ademâs 

1. invitar al Consejo de Administraciôn a: 

1.1 que crée un Grupo de Expertos de las administraciones para 
realizar ese reexamen; 

1.2 que pida al Grupo de Expertos que efectûe el reexamen y 
someta un Informe provisional al Consejo de Administraciôn en su 
48* réunion [1992]; 

1.3 que pida al Grupo de Expertos que someta un Informe Final 
al Consejo de Administraciôn en su 50* réunion [1994]; 

1.4 que invite al Grupo de Expertos a que incluya en su Informe 
un resumen equilibrado de las ventajas y de los inconvenientes de 
cualesquiera mecanismos y estructuras alternatives sometidos a 
consideraciôn; 

1.5 que considère el Informe y las recomendaciones del Grupo de 
Expertos y transmita el Informe con sus conclusiones sobre el mismo a las 
administraciones para el [1 de enero de 1995]; 

1.6 que incluya este asunto en el orden del dia de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que respondan a la 
iniciativa que tome el Consejo de Administraciôn designando especialistas 
apropiados para el Grupo de Expertos; 

3. invitar al CCIR a emprender un estudio sobre la estructura 
interna de sus Comisiones de Estudio, como medio de abordar las 
prioridades y los objetivos de los servicios de radiocomunicaciones 
actuales y futuros; 

4. invitar al Secretario General y a los Directores de los CCI 
a que proporcionen al Grupo de Expertos toda la asistencia necesaria para 
terminar con éxito el reexamen; 

5. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
considère el Informe y las recomendaciones del Grupo de Expertos, una vez 
examinados por el Consejo de Administraciôn, y a que tome ïas medidas 
apropiadas. 
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G/82/8 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Aceleraciôn de la adopciôn intemacional 
de Recomendaciones del CCIR 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional ce 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

â) que el CCIR y el CCITT deben continuar preservando la 
preeminencia global en sus respectivos campos de actividad, especialmente 
la normalizaciôn; 

b) que como parte de este proceso, cada CCI debe ser capaz ce 
responder con mayor prontitud que hasta ahora a la râpida evoluciôn de los 
aspectos técnicos y operativos de las cuestiones en estudio; 

ç) que por tanto se necesitan procedimientos para acelerar la 
adopciôn intemacional de los Proyectos de Recomendaciôn, 

resnaldando 

d) la medida tomada por el CCITT en su IX Asamblea Plenaria. 
Melbourne 1988, de adoptar estos procedimientos, 

advirtiendo 

e) que la prôxima ocasiôn que tendra el CCIR para adoptar ur.a 
medida similar sera su XVII Asamblea Plenaria de 1990, 

resuelve 

1. encargar al Director del CCIR que senale esta R.esoluciôr. a 
la XVII Asamblea Plenaria del CCIR; 

2. pedir al CCIR que tenga en cuenta esta Resoluciôn en su 
XVII Asamblea Plenaira y apruebe procedimientos destinados a acelerar la 
adopciôn intemacional de sus Proyectos de Recomendaciôn; 

3. pedir a las administraciones y otras organizaciones que 
participan en la XVII Asamblea Plenaria del CCIR que cooperen plenamente 
con la medida solicitada en virtud de esta Resoluciôn. 

ARS/61/1 Apoya firmemente la recomendaciôn de la Asamblea 
Plenaria del CCITT de acelerar el proceso que permita aprobar 
Recomendaciones durante un Periodo de Estudios. Apoyamos ademâs la 
idea de desalentar activamente la creaciôn de todo nuevo organismo 
régional normativo, y de estimular en cambio a los existentes a 
armonizar sus normas con las de la UIT, y a seguir sometiendo 
propuestas sobre normas a la UIT. Por ûltimo, apoyamos ei 
mantenimiento de suficientes recursos en la UIT para que pueda 
elaborar debida y urgentemente los procedimientos de aprobaciôn 
apropiados necesarios para recuperar su funciôn de primer ôrgano 
normativo en el mundo. 
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AUS/69/6 El aspecto de la estructura y organizaciôn futuras debe 
figurar en el orden del dia de las Asambleas Plenarias de los 
respectivos Comités Consultivos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/14-S 
7 de junio de 1989 
Original: inglés/ 

francés/ 
espafiol 

ÇQMISIQN 5 

Nota del Présidente de la Comisiôn 5 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE LAS PENSIONES 

El anexo contiene un texto refundido de los pârrafos que se aceptaron y que se 
presentaron durante las deliberaciones de le quinta sesiôn de la Comisiôn 5. 

F. MOLINA NEGRO 
Présidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 

En la quinta sesiôn de la Comisiôn 5 se examinaron y aprobaron los siguientes 
pârrafos de la Resoluciôn: 

RESOLUCION Na C0M4/... 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 relative al reajuste de las pensiones, adoptada por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

vistos 

los Informes del Consejo de Administraciôn, del Secretario General de la UIT y 
del Comité de Pensiones del Personal de la UIT. 

Se présenté el siguiente pârrafo, cuyo examen se iniciô: 

preocupada 

por el hecho de que durante casi veinte anos no se haya hallado una soluciôn a 
largo plazo para conseguir que se mantenga el nivel de las pensiones con objeto de 
protéger la paridad del poder adquisitivo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente DL/15-S 

10 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

Resumen del Présidente de la Comisiôn 7 

Después de un amplio debate sobre los principios générales a 
aplicar con respecto a la estructura gênerai de la Union, la Comisiôn llegô 
a las siguientes conclusiones: 

1. El tipo de estructura que la Union adopte debe encaminarse a 
efectuar las funciones bâsicas de forma eficiente y eficaz para dar 
satisfacciôn al conjunto de los Miembros. 

2. Si bien muchos Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn 
con respecto a la estructura existente, otros muchos también lamentaron la 
ausencia de un mecanismo que conduzca a un procedimiento mâs cohérente y 
unificado que permita alcanzar los objetivos de la Union. 

3. Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en tanto 
que Jefe ejecutivo, y que como autoridad mâxima de la Union es responsable 
de los asuntos de politica global y de la gestion de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos organismos son unidades que tienen 
sus propias identidades especificas que justifican un estatuto especial y 
cierta autonomia para su funcionamiento en sus respectivos âmbitos de 
actividad. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena 
coordinaciôn entre organismos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones 
sobre los medios de alcanzarla. Algunos propusieron un Comité de 
Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar decisiones, en tanto que otros 
propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad del Secretario 
General, con el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Se reafirmô que el organismo permanente de desarrollo de nueva 
creaciôn debe disponer de recursos presupuestarios adecuados y debe 
establecerse en un piano de igualdad con los demâs organismos. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y 
detallado para revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de 
la Union y convino en la necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, 
formulado por medio de una Resoluciôn, con unos plazos que permitan decidir 
y llevar a cabo una Conferencia extraordinaria que se tendria que convocar 
lo mâs râpidamente posible. En este contexto, algunas delegaciones 
consideraron que el Modelo alternativo 3 constituia el objetivo de 
estructura final a perseguir. De momento, la Conferencia apoya la aplicaciôn 
del modelo de organizaciôn denominado "Modelo alternativo 1". 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la estructura 
gênerai de la Union en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas 
discusiones que se desarrollarân con respecto a cada uno de los diversos 
organismos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/16-S 
12 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

173A 

Texto propuesto para la disposiciôn 173A (articulo 14, 
Documento B): 

El Secretario-General indicarâ junto a cada propuesta 
recibida de un pais Miembro el origen de la misma mediante el 
simbolo de pais de la UIT. Si la propuesta fuera patrocinada por 
mâs de un pais Miembro, ira acompanada del simbolo correspondiente 
a cada pais patrocinador. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documento DL/17-S 

NI7A 19fiq 1 3 d S j U n i ° d e 1 9 8 9 

N\LA, 1b«y O r i g i n a l : i ng l é s 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

Texto propuesto de disposiciôn 173A (articulo 14, Documento B): 

173A Toda proposiciôn recibida de un [Miembro] sera anotada 
por el Secretario General para indicar su origen mediante el 
distintivo de paises establecido por la UIT. Cuando varios 
[Miembros] hagan una proposiciôn conjuntamente, la proposiciôn se 
anotarâ, en la medida de lo posible, con el simbolo de cada 
[Miembro]. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/18-S 
13 de junio de 1989 
Original : inglés 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 

Se reproduce a continuaciôn, para su examen juntamente 
con el DT/40 (segûn lo acordado por la Comisiôn 8), la propuesta 
de la Administraciôn de Argentine referente al articulo 4, 
numéro 14, del proyecto de Constituciôn, que figura en el 
Documento 115 : 

ARG/115/6 
MOD 14 a) mantener y ampliar la cooperaciôn intemacional entre 

todos los Miembros de la Union para cl-ae^oramicnto-y 
eè facilitar la normalizaciôn mundial de las 
telecomunicaciones. con calidad de servicio 
satisfactoria v°e^ su empleo racional, de toda-olas-e 
de eeleeomunicaeééft, asi como promover y proporcionar 
asistencia técnica a los paises en desarrollo en el 
campo de las telecomunicaciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/19-S 
13 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

Texto propuesto para el numéro 15A (articulo 4, Documento A): 

15A promover la diversidad y la innovaciôn en las 
telecomunicaciones, garantizando al propio tiempo la 
interconectividad y el interfuncionamiento, a fin de facilitar el 
trânsito de todos los miembros de la comunidad mundial a la era de 
la informaciôn global; 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/20-S 
14 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

En contestaciôn a la nota del Présidente de la Comisiôn 6 (Corr.l al 
Documento 276), se reproduce seguidamente, para examen junto con el Documento DT/40, la 
propuesta de la Administraciôn de las Islas Salomôn sobre el articulo 4 (20) del 
proyecto de Constituciôn: 

SLM/17/9 
(MOD) 20 c) (Esta modificaciôn solo afecta a la version inglesa.) 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS iTTTZ^lls 
NIZA. 1989 2 £ U i B â l : i n g l é S 

GRUPO DE REDACCION 7 
AD-HOC 1 

Proyecto de mandato v lista de participantes 

GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 1 

METODOS DE TRABAJO DE LOS COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 esta encergado de préparer disposiciones sobre 
los métodos de trabajo de los Comités Consultivos Intemacionales para examen por la 
Comisiôn 7 (Estructuras). Concretamente, esas disposiciones comprenden: 

los articulos 16 a 18 y 20 a 24 del Convenio y 

las Resoluciones o Recomendaciones conexas de la Conferencia. 

2. El principal documento de trabajo del Grupo de Redacciôn es el 
Documento DL/13 + Corr.l, mâs el Documento de referencia DT/16 + Corr.l y cualquiera de 
las propuestas y documentos de Conferencia contenidos en ellos que estén relacionados 
con disposiciones que competen al Grupo de Redacciôn. 

3. El Grupo de Redacciôn debe tratar de concluir su labor el lunes de 19 de junio a 
las 17.00 horas. 

4. El anexo contiene la lista de participantes en el Grupo de Redacciôn. 

K. HOFFMAN 
Présidente del 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 

Anexo: 1 
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ANEXO 

LISTA DE PARTICIPANTES EN EL GRUPO AD HOC 1 DE LA COMISION 7 

Pais 

PRESIDENTE (CANADA) 

ARGELIA 

ARGENTINA 

AUSTRALIA 

CANADA 

CANADA 

CAMERUN 

ETIOPIA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

FINLANDIA 

FINLANDIA 

FRANCIA 

GRECIA 

INDIA 

INDIA 

INDONESIA 

IRAN 

JAPON 

JAPON 

MARRUECOS 

KUWAIT 

PAISES BAJOS 

NIGERIA 

ESPANA 

TANZANIA 

REINO UNIDO 

REINO UNIDO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

URUGUAY 

URSS 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Dr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sra. 

Dr. 

Sr. 

Sr. 

Ing. 

Sr. 

Nombre 

Keith W. 

Abdelmalek 

Antonio E. 

Bryan R. 

Paul 

Alex 

Nde 

Ulrich 

Aimo 

Pekka 

Emmanouil 

M.K. 

A.M. 

Sumitro 

Ahmad R. 

Shuichi 

Makoto 

Ahmed 

Abdul R. 

Jan A. 

Mide 

Francisco 

Alphonse 

Karen 

Paul T. 

Lawrence M. 

Richard J. 

Juan A. 

Valeri V. 

Apellido 

HOFFMAN 

HOUYOU 

CRISTIANI 

BENNET 

RACINE 

SOPHIANOPOULOS 

NINGO 

MOHR 

OLKKONEN 

RAUHALA 

NICOLAIDIS 

RAO 

JOSHI 

ROESTAM 

SHARAFAT 

INADA 

YAMASHITA 

TOUMI 

AL-SHATTI 

AARSEN 

AJOSE 

MOLINA-NEGRO 

NDAKIDEMI 

LAWRENCE 

THOMPSON 

PALMER 

HOLLEMAN 

ZAVATTIERO 

TIMOFEEV 

Casilla 

673 

216 

933 

652 

677 

866 

367 

371 

1064 

1008 

1009 

1035 

435 

271 

289 

170 

743 

616 

328 

911 

1101 

555 

560 

593 

586 

957 

819 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DV2_2JLS 
18 de j u n i o de 1989 
O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

En el texto siguiente se recogen en forma de texto refundido las adiciones, 
enmiendas y supresiones propuestas a las disposiciones del articulo 10 de la 
Constituciôn y el articulo 5 del Convenio, que figuran en las proposiciones siguientes, 
con excepciôn de las referentes al numéro de miembros de la Junta (en la décimonovena 
de la Comisiôn 7 se acordô que serian 5) y las relativas a la estructura (que en le 
misma sesiôn se acordô que quedaria incluida en el "Reexamen de la estructura y 
funcionamiento de la UIT" que considerarâ la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios): 

T:\PP-89\DIA22S.TXS 
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TEXVO REFUNDIDO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 10 

W 

Junta Intemacional [de Registro]*/[de Regulaciôn] de Frecuencias 
[y del Espacio Orbital]1 

73 1. La Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 
[(IFRB)]*/t(IF0SRB)]2 estarà integrada por [cinco]3 miembros independientes 
elegidos por le Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos propuestos 
por los Miembros de la Union [de manera que queda asegurada]*/[teniendo 
debidamente en cuenta la necesidad de]* una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un candidato que debe 
ser uno de sus nacionales. [Las Conferencias de Plenipotenciarios siguientes 
elegirân a los miembros de la Junta teniendo en cuenta la competencia, la 
continuidad y la rotaciôn.]5 

74 2. Los miembros de la Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en el momento de 
su elecciôn y permanecerân en funciones hasta la fecha que détermine la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente [para que tomen posesiôn de sus 
cargos los miembros elegidos en dicha Conferencia]6 [, y serân reelegibles una 
sola vez]7. [Todos los miembros de la Junta en funciones podràn ser propuestos 
en cada elecciôn como candidatos por el Miembro del que sean 
nacionales.]*8/[-]9. 

[ -. La Junta tomarâ decisiones colegiadas sobre la gestion y la 
utilizaciôn ordenadas del espectro de frecuencias radioeléctricas y sobre otras 
cuestiones afines de politica gênerai relacionadas con las funciones esenciales 
de la Junta Intemacional de Registro de Frecuencias.]10 

* Texto actual 
1 ETH/68/3 
2 ETH/68/5 
3 Se ha remitido a la C0M9 el problema de su Inclusion en la Constituciôn o en 

el Convenio 
* ETH/68/5 
5 ETH/68/5 
6 CHL/43/7 
7 HNG/22/5; ALG/57/4; B/58/22; ARS/60/7; ETH/68/6; CAN/72/8; NIG/74/5; CHN/78/3 
8 USA/96/5 
9 HNG/22/5; ALG/57/4; B/58/22; ARS/60/7; ETH/68/6; CAN/72/8 
10 INS/MLA/PHL/SNG/THA/51/6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R 5 0 S Documento DL/23fR-v.l ,-S 

19 de iunio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

MANDATO 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 

Resoluciôn que establece el mandato para el examen 
de las estructuras y funcionamiento de la UIT 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 es responsable de elaborar el texto de una 
Resoluciôn para que la considère la Comisiôn 7. En este texto debe establecerse el 
mandato del Examen de las estructuras y funcionamiento de la UIT. Los resultados del 
examen serân considerados por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios [en 1991], 
que adoptarâ las decisiones que se impongan. 

2. El Grupo de Redacciôn debe inspirarse en las disposiciones de "reconociendo", 
"considerando" y "resuelve ademâs", contenidas en el anexo al Documento 97, asi como en 
las deliberaciones de la Comisiôn 7 sobre el tipo y el alcance del examen, y las 
conclusiones del Présidente contenidas en los Documentos 238 y 295, respectivamente. 

3. El Grupo de Redacciôn deberâ terminar su labor cuanto antes. 

4. El Grupo de Redacciôn sera presidido por el Sr. H. Venhaus, Repûblica Fédéral de 
Alemania, casillero 860. 

VARGAS ARAYA 
Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Bsffï-ï?-aïî.. 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

PROYECTO 

MANDATO 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 

Resoluciôn que establece el mandato para el examen de 
las estructuras y funcionamiento de la UIT 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 es responsable de elaborar el texto de una 
Resoluciôn que ha de adoptar esta Conferencia en la que se establece el mandato para el 
examen de las estructuras y funcionamiento de la UIT. Los resultados del examen serân 
considerados por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1991 que adoptarà las 
decisiones pertinentes. 

2. El Grupo de Redacciôn debe redactar las disposiciones de "reconociendo", 
"considerando", y "resuelve ademâs" contenidas en el anexo al Documento 97, asi como 
en las deliberaciones en la Comisiôn 7 sobre el tipo y alcance del examen y las 
conclusiones del Présidente contenidas en los Documentos 238 y 295, respectivamente. 

3. El Grupo de Redacciôn deberâ terminar su trabajo el miércoles 21 de junio a 
las 17.00 horas. 

4. El Grupo de Redacciôn sera presidido por , Repûblica Fédéral 
de Alemania, Casilla . 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Documento DL/24, 
-%i - K . , n / % - i . . Ii#^. _ -~ . ^ -». DpcumepÇo DL/24-S 
PLENIPOTENCIARIOS 19 de J u n i o de 1989 

Original: inglés 
NIZA, 1989 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

PROYECTO 

Mandato 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 

Disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
relativas a los aspectos no estructurales de la IFRB 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 es responsable de élaborer disposiciones 
relativas a los aspectos no estructurales de la IFRB que serân consideradas por la 
Comisiôn 7. Concretamente estos aspectos deben incluir el articulo 10 de la nueva 
Constituciôn y el articulo 5 del nuevo Convenio. 

2. El documento de trabajo primario del Grupo de Redacciôn es el DL/22, que hace 
referencia al Documento DT/17, o cualesquiera de las propuestas y documentos de la 
Conferencia contenidos en el mismo que se relacionan con las disposiciones de las 
cuales es responsable el Grupo de Redacciôn. 

3. El Grupo de Redacciôn debe terminar su trabajo el miércoles 21 de junio a las 
17.00 horas. 

4. El Grupo de Redacciôn sera presidido por, , , casilla . 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Document DL/25-S 

17 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO 
PE U COMISION 8 

Para informaciôn 

COSTE DE LA TRADUCCION EN ARABE, CHINO Y RUSO 

El présente documento contiene una sintesis del costo de la traducciôn 
los très idiomas arabe, chino, y ruso de diferentes "môdulos". El Documento 40 contiene 
detalles complementarios. 

1. Recapitulaciôn de la Resoluciôn Ne 65 de 1982 (Nairobi) 

Créditos consignados hasta el presupuesto de: 

1987 : 1.350.000 frs.s. 
para 3 idiomas 

desde 1988 : 1.425.000 frs.s. 

2. Créditos anuales necesarios para traducir el 50% de los nuevos volùmenes de los 
CCI en el periodo 1991-1995 v la Seccién Especial de la Circular 
Semanal de la IFRB 

50% de los volùmenes de los CCI 980.000 frs.s. 
por idioma 

Circular de la IFRB 220.000 frs.s. 

1.200.000 frs.s. 

o sea, para 3 idiomas 3.600.000 frs.s, 

3. Créditos anuales necesarios para traducir la totalidad de los volùmenes de los 
CCI + la Circular de la IFRB (Seccién Especial) 

1.960.000 frs.s. 
220.000 frs.s. 

2.180.000 frs.s. por idioma 

o sea, por 3 idiomas: 6.500.000 frs.s. 
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4. Créditos anuales necesarios para traducir todas las Circulares y Cartas 

circulares de la Secretaria General, de los Directores de los CCI y de la IFRB 

1.200.000 frs.s por idioma/por afio 

o sea, por 3 idiomas: 3.600.000 frs.s. 
Estos elementos permiten cifrar aproximadamente el coste anual de la propuesta 

de la Repùblica Popular de Mongolia y de la Repùblice Socialista Soviética de Ucrania 
(Documento 281). 

Por très idiomas 

Libros de los CCI + Circular de la IFRB 6.500.000 frs.s 
(Secciôn Especial) 

Circulares, Cartas circulares 3.600.000 frs.s 

TOTAL 10.100.000 frs.s 

La carga adicional en relaciôn con el presupuesto de 1989 séria pues de: 

10.100.000 frs.s. 
- 1.425.000 frs.s (Res. Na 65) 

8.675.000 frs.s. aproximadamente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D t DL/2.. 
PLENIPOTENCIARIOS Î T T Î - J - * ^ 
NIZA, 1989 

Û l i g i D â l : i n g l é s 

GRUPO DE TRABAJO 
OFICIOSO DE LA 
COMISION 8 

Para informaciôn 

RESOLUCIÔN N.° 65 

Idiomas oficiiles e idiomas de trabajo de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

vis t os 

los articulos 16 y 78 del Convenio, 

deseosa 

de asegurar el sistema mâs equitativo y eficaz de idiomas oficialcs y de 
trabajo en la Union, 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas 
oficialcs de la Union, lo que permitiria a los Miembros panicipar mâs 
activameme en el trabajo de la Union: 

b) de las repercusiones técnicas, de personal, administrativas y finan
cieras de ampliar dicha utilizaciôn, 

< 

recordando 

las recomendaciones de la Dcpendencia Comûn de Inspection sobre la 
utilizaciôn de idiomas en las organizaciones de las Naciones Unidas, 

no obstante 

lo dispuesto en los numéros 126, 418, 432 y 607 del Convenio, 

resuelve 

1. que los siguientes documentos, preparados por el Secretario 
General en el ejercicio de sus funciones, se redacten en los idiomas 
oficialcs de la Union: 

- circular semanal de la IFRB (solo la secciôn especial sobre 
servicios espaciales): 
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— volùmenes principales de los Comités consultivos intemacio
nales (se ha calculado que el volumen de la documentaciôn 
en cuestiôn equivaldrâ aproximadamente ai 50% del volumen 
total de la documentaciôn de los Comités consultivos intema
cionales): 

2. que los costos totales résultantes no rebasen los limites financieros 
establecidos en el Protocolo Adicional I. 

encarga al Secretario General 

1. que en consulta con los paises o grupos de paises interesados 
organice la preparaciôn de taies documentos con la màxima eficacia y 
economia posible: 

2. que informe al Consejo de Administraciôn sobre los progresos 
realizados en relaciôn con este asunto. 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine el informe presentado por el Secretario General : 

2. que adopte las medidas necesarias para asegurar la distribuciôn 
gênerai, en los idiomas oficiales de la Union, de los documentos mencio
nados anteriormente. dentro de los topes financieros establecidos por esta 
Conferencia. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STS-fS^ïé. 
NIZA. 1989 2 - U n a l : l n e l é S 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Note del Présidente del Gruno de Trabalo PL-B 

Después de haber examinado las propuestas de las administraciones, las 
Resoluciones y Recomendeciones de conferencias précédentes (HFBC-87, MOB-87 y ORB-88), 
los très principios contenidos en el Documento 41(Rev.l) (proyecto de programa resumido 
de las principales conferencias y reuniones psre 1990-1994) y otros documentos 
pertinentes, se pueden sacar las siguientes conclusiones: 

1) la primere posibilidad de celebrar una conferencia administrative mundial 
de radiocomunicaciones se ofrecerâ en 1992. En enteriores conferencias se 
han mencionado temas que se deben abordar en conferencias futuras 
(Documento 41(Rev.l)); 

2) no parece posible satisfacer las necesidades de la planificaciôn HFBC y 
reexaminar ciertas partes del espectro de frecuencias en la misma 
conferencia; 

3) la mayoria de las delegaciones opinan que conviene estudiar debidamente la 
posibilidad de éxito antes de programar conferencias; 

4) se estima que un requisito previo indispensable para que haya una 
posibilidad razonable de efectuar con éxito la planificaciôn es un aumento 
de la capacidad de las bandas de ondas decamétricas; 

5) se propone pues que, cuando se décida el orden de prioridad de las 
conferencies recomendadas y propuestas, se prevea en primer lugar, es 
decir en 1992, una conferencia limitada sobre reetribuciôn de frecuencias. 
Esta conferencia se ocuparia de lo siguiente: 

a) la banda 2 - 3 0 MHz, con objeto de efectuar atribuciones 
adicionales para el servicio de radiodifusiôn; 

b) la banda 0,5 - 3,0 GHz con objeto de: 

i) efectuar atribuciones adicionales a los servicios mâvil 
(terrenal) y môvil por satélite; 

il) efectuar atribuciones para el servicio de radiodifusiôn 
(sonora) por satélite; 

iii) efectuar etribuciones para los servicios de investigaciôn 
espacial y de operaciones espaciales; 

c) la banda 11,7 - 23,0 GHz, con objeto de efectuar atribuciones para 
el servicio de radiodifusiôn por satélite (TVAD); 
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6) ademâs, se propone que se organice para 1994 ô 1995 una conferencia 
administrative mundial de radiocomunicaciones sobre esuntos relacionados 
con el servicio de rediodifusiôn en ondas decamétricas; 

7) la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria se debe célébrer 
en 1995 o en 1994, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio 
de Nairobi; 

8) en relaciôn con las propuestas de Turquia sobre la révision del 
apéndice 26, se acordô que el asunto se podrla resolver mediente nuevos 
procedimientos y se ha preparado un proyecto de Resoluciôn (DT/ ) a este 
respecto; 

9) los dos temas restantes que he de examiner el Grupo PL-B son: 

a) Grupos de Expertos 

b) Seminerios de le IFRB. 

K. BJORNSJO 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-B 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STS-?-1!!»» 
NIZA. 1989 

Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Futuras conferencias de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

h_M_Qdj_______ierado 

a) el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencie de 
Plenipotencierios relativo a las conferencias administretivas previstas y el acuerdo 
gênerai alcanzado al respecto en la 44* réunion del Consejo de 
Administraciôn (Documento 41); 

b) las propuestas sometidas por varios Miembros de la Union; 

c) los trabajos preparatorios necesarios que han de llevar a cabo los ôrganos 
permanentes de la Union y las administraciones antes de cada réunion de una 
conferencia, 

resuelve 

1. que el programa de las futuras conferencias administrativas sea 
el siguiente: 

1.1 Segunda réunion de la Conferencia Administrative Régional pare la 
planificaciôn de la radiodifusiôn de télévision en ondas métricas 
y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusiôn y paises 
vecinos (Ginebra, 13 de noviembre - 8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencia Administrative Régional de los Miembros de la Union 
pertenecientes a la Zona Africana de Radiodifusiôn para derogar el 
Acuerdo Régional para esa zona (Ginebra, 1963), (Ginebra, 4 
y 5 de diciembre de 1989); 

1.3 Conferencia Administrative Mundial de Radiocomunicaciones para 
examinar las asignaciones de frecuencias en les bandas: 

2 - 3 0 MHz (atribuciones edicioneles para el servicio de 
rediodifusiôn); 

0,5-3 GHz (atribuciones para los servicios môvil 
(terrenal), môvil por satélite, de radiodifusiôn (sonora) 
por satélite, de investigaciôn espacial y de operaciones 
espaciales); 
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11,7 - 23,0 GHz (atribuciones al servicio de radiodifusiôn 
por satélite (TVAD), Ginebra, 1992, [seis] semanas); 

1.4 Conferencia Administrative Mundial de Radiocomunicaciones para 
examiner esuntos relacionados con el servicio de radiodifusiôn por 
ondas décernétricas, Ginebra, [1994] [1995], [cuatro] semanas; 

1.5 Conferencia Administrative Regionel père elaborar un Plan de 
asignaciôn de frecuencies si servicio de radiodifusiôn en las 
bandas de ondas métricas y decimétrices etribuides el servicio de 
radiodifusiôn en la Région 3, bien con carâcter exclusivo o con 
comparticiôn (finales de 1994; cuetro semanas); 

1.6 Conferencie de Plenipotenciarios ([1995] [1994]; 
[cinco] semanas); 

2. con respecto e los ôrdenes del dia de las conferencias, que: 

2.1 los ôrdenes del dia de las conferencias mencionades en los 
puntos 1.1 y 1.2 ye esteblecidos por el Consejo de Administraciôn 
no se modifiquen; 

2.2 el Consejo de Administraciôn establecerà el orden del dia de la 
Conferencia a que se refiere el anterior punto 1.3, teniendo en 
cuenta las Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR HFBC-87, 
le CAMR MOB-87 y la CAMR ORB-88; 

2.3 el orden del dia de la CAMR sobre radiodifusiôn por ondas 
decamétricas lo establecerà el Consejo teniendo en cuenta las 
Resoluciones y Recomendaciones de le CAMR HFBC-87, considerando la 
necesidad de la adopciôn de un sistema de planificaciôn y 
procedimientos para la radiodifusiôn por ondas decamétricas; 

3. que las conferencias se celebren en el periodo indicado en el punto 1 
anterior, fijando las feches concretas el Consejo de Administraciôn previe consulta con 
los Miembros de le Union, y dejendo tiempo suficiente entre las diversas conferencias. 
Sin embargo, cuando se indiquen fechas précisas pera las reuniones de las conferencias 
no se modificarân. Las duraciones indicadas en el punto 1 para las conferencies con 
respecto a las cuales ya se han establecido los ôrdenes del dia no se modificarân; la 
duraciôn précisa de las otras conferencias le decidirâ el Consejo de Administraciôn una 
vez establecidos sus ôrdenes del dia, dentro de le duraciôn senalada en el punto 1. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE DOCumento n_/32-s 
PLENIPOTENCIARIOS p^^LfieT* 
NIZA. 1989 

ÇQMXSION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Se reproducen en anexo las propuestas relacionadas con el anexo 1 (conna aç-xœee 
en el Documento DT/10) y las propuestas restantes relecionadas con el anexo 2 
(Documento DT/9) y que deben examinarse. 

Se acompafia también el proyecto de texto de una definiciôn adicional qjue Isa d_-
-onsiderarse con el anexo 2. 

M.F. DANDAT-
Présidente de la Garnis!.-— S 

Anexos : 2 
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ANEXO 1 

Definiciôn de algunos términos empleados en el présente 
Convenio y en los Reglamentos Administratives de 

la Union Intemacional de Telecomunicaciones 

B/59 
NOC 2007 a 2014 

KEN/86/12 
MOD [2007] Experto: Persona enviada peif-an-cofeabileeiHiéeafeQ 

§©—p««—ei—geb*e¥ne-«—ia 
»«—*e«mé©Bes-ée-èas 

*#e*«ae*enai por el 
gobierno o la administraciôn de su pais para participar en tareas 
especiales de la Union relacionadas con su especialidad 
profesional. 

Motivos: La,definiciôn que figura en el numéro 2007 puede haber sido 
exacta en el pasado pero, dado el progreso actual en los sectores en que 
la UIT interviene, parece excesivamente restrictiva porque ignora la 
posibilidad de que se nombren diferentes tipos de expertos para contribuir 
a diferentes funciones o actividades de la UIT: véase, por ejemplo, la 
Resoluciôn Nfi 62. 

TUR/65/32 
MOD [2017] Tuligfi-n Telacommic-ciôn de servicio: TulufcJU-in 

uui-aaaaa ii>Mi Telecomunicaciôn relativa a las telecomunicaciones 
publiées internaclonales v cursada encre todas v cada una de las 
entidades o personas siguientes: 

•}• z. l&s administraciones+__ 

e^ ^ las empresas privadas de explotaciôn reconocidas^-^ 

•^ feaa-adati.aiaegaeiawaa y lui» a-pifaeee pgi^aaaa aa 
awyjra^aaiéa geeaaaeiaaa; 

&y __a—a_ainii3eeaeiatiee y 1_B eap—e_e- pmi.mmian Un 
uuulafcaeiéa Eee8iwa£_ae»- pat m a parte y el Geagetaeia 
6«iuagal aa la Unie a pag ae»ai 

y gela»é^|a»-a—èa>e-^^a<>a--itiaaeiawae—pâeliaaa fcwte—g—teieHalea. 

i el Présidente del Conselo de Ad-inistracidn. el 
Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités Consultivos Internaclonales. 
los miembros de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias. otros représentantes o funcionarios 
autorizados de la Union, comprendidos los que se ocunan 
de asuntos oficiales fuera de la sede de la Union. 

Motivos : Consecuencia de la modificaciôn introducida en el tltulo por la 
CAMTT-88 (Melbourne, 1988), asl como a la luz del numéro 405, 
(articulo 33) del présente Convenio. 



IND/124/9 
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Telecomunicaciôn de servicio: 
ewseades-entre Telecomunicaciôn relativa a las telecomunicaciones 
pûblicas internaclonales y cursada entre todas y cada una de las 
entidades o personas siguientes: 

9* 

fer

las administraciones-;- ̂  

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas^. ^ 

el Présidente del Conseio de Administraciôn. el 
Secretario General, el Vicesecretario General. los 
Directores de los Comités Consultivos Intemacionales. 
los miembros de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias. otros représentantes o funcionarios 
autorizados de la Union, comprendidos los que se ocupan 
de asuntos oficiales fuera de la sede de la Union. 

Motivos: Como consecuencia de la definiciôn de la CAMTT-88. 

B/59/16 
SUP 2017 

Motivos: Texto ya incluido en el anexo 2 a la Constituciôn. 
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ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos Administratives 

de la Union Intemacional de Telecomunicaciones 

B/58/3Q 

A^ D ' 2017 Telegramas de servicio: Telegramas cursados entre: 

a) las administraciones; 

b) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

c) las administraciones y las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, por una parte, y el Secretario 
General de la Union, por otra, y relativos a las 

"telecomunicaciones pûblicas intemacionales. 

Motivos: Definiciôn requerida por el numéro 2019. 

ADD 2022 Organizaciones cientificas e industriales: Toda 

organizaciôn, distinta de un organismo o entidad gubemamental, 
que se dedique al estudio de los problemas de las 
telecomunicaciones o al disefio o fabricaciôn de equipo destinado a 
los servicios de telecomunicaciones. 

Motivos: Mantener la definiciôn de organizaciôn cientifica o industrial en 
la Constituciôn tras su supresiôn en el numéro 197 [400]. 

Ref: Documento 271 (8* sesiôn Comisiôn 8) pârrafos 2.27 y 2.28. 

[2023] Transportes sanitarios: el término "transportes 
sanitarios" se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, 
agua o aire, militar o civil, permanente o temporal, destinado 
exclusivamente al transporte sanitario y controlado por una 
autoridad compétente de una parte en un conflicto o de los Estados 
neutrales y de otros Estados que no sean partes en un conflicto 
armado, cuando esos barcos, embarcaciones y aeronaves asistan a 
heridos, enfermos y nâufragos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento DL/33-(Rev.D-S 

24 de J1"110 de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE REDACCION 7 
AP HQÇ 2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 2 

Como consecuencia de las deliberaciones del Grupo de Redacciôn en sus seslones 
primera, segunda, tercera y cuarta, los dias 19, 21 y 23 de junio de 1989, el texto de 
la Resoluciôn Nfi C0M7/1 se ha modiflcado como se indica en el anexo. 

H. VENHAUS 
Présidente del 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto 

RESOLUCION N» C0M7/1 

Reexamen de la estructura y el funcionamiento de la 
Union Intemacional de TelecoŒunicacIones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vlstos 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre las actividades de la Union desde 1982; 

las Resoluciones NB 21, 38, 47, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

la Resoluciôn PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegréfica y 
Telefonica (Melbourne, 1988); 

las Resoluciones Ns 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
(Melbourne, 1988); 

las Resoluciones Nfi 24, 33, 61, 82 y 83 y el Ruego 84 de la Asamblea Plenaria 
del CCIR (Dubrovnik, 1986); 

[el articulo 5 de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como un ôrgano permanente de 
cooperaciôn y asistencia en el sector de las telecomunicaciones.] 

las [Resoluciones [YY] y [ZZ] de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
(Niza, 1989).] 

los Documentos 11, 19, 55, 61, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 97, 98, 110, 114, 184 y 
194, asi como las actas pertinentes, y resûmenes de debates de la Comisiôn 7, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

considerando 

1. el aumento incesante del volumen y la complejidad de las tareas que ha de 
realizar la Union; 

2. la naturaleza évolutive del entorno de las telecomunicaciones; 

3. la necesidad [de adaptar]/[de que] la estructura, las pràcticas 
administrativas y los métodos de trabajo de la Union [a fin de]/[permitan] hacer frente 
al cambio y al aumento de las funciones que tiene encomendadas para seguir la evoluciôn 
cada vez mâs râpida de las telecomunicaciones; 
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4. las presiones econômicas que se dejan sentir sobre le Union y 
especialmente: 

la insuficiencia de los fondos actuales para financier todas las 
actividades deseadas por todos los Miembros; y 

la falta de transparencia en la distribuciôn de los fondos a los 
ôrganos [dentro de la Union], 

considerando también 

el gran servicio que prestan a los Miembros de la Union los ôrganos permanentes, 
los funcionarios de elecciôn y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. que se establezca un Comité de alto nivel; 

2. que ese Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogràfica equitativa, por un numéro de 15 a 20 paises Miembros que 
designarân représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en las telecomunicaciones 
internaclonales y tengen amplia experiencia en la UIT; 

3. que dicho [convendria que] Comité recabe los servicios de consultores del 
exterior elegidos por el Consejo de Administraciôn [dentro de los topes del presupuesto 
aprobado para este fin]; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en el 
entendimiento de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al mâs bajo nivel posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, con la supervision del Consejo de 
Administraciôn, 

resuelve ademâs 

1. que el mandato del Comité consistirâ en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Union, con el fin de estudiar y proponer, segûn 
procéda, medidas para asegurar una mayor eficacia desde el punto de vista del coste en 
todos los ôrganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizaciôn, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn. Este examen debe especialmente: 

1.1 identificar y analizar opciones para la estructura de los ôrganos 
permanentes de la Union; 

1.2 estudiar la gestion interna de los ôrganos permanentes, incluidos 
los aspectos de organizaciôn, financieros y de personal; esto 
induira conclusiones relativas a: 

la organizaciôn mâs efectiva del creciente volumen de trabajo de 
los diversos ôrganos; 

unos procedimientos de trabajo optimizados y armonizados en cada 
ôrgano y entre éstos; 
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la necesidad de personal a mediano plazo (très a cinco afio s), 
considerando los proyectos y actividades de la Union; 

el establecimiento de procedimientos mejorados en la gestion 
financiera y de control adecuados para las necesidades de la Union 
y para aumentar la transparencia y la responsabilldad financiera; 

1.3 estudiar el método de cooperaciôn de los ôrganos permanentes, 
incluida la funciôn del Comité de Coordinaciôn, con miras a 
asegurar una mayor armonizaciôn de las actividades de los 
ôrganos; 

1.4 examinar los mecanismos de los ôrganos no permanentes de la Union 
con el fin de mejorar la eficacia y la gestion; estudiar la 
cuestiôn de la rotaciôn con respecto a los puntos del Consejo de 
Administraciôn; 

1.5 preparar Informes provisionales y un Informe Final que muestre 
claramente las ventajas y desventajas de cualesquiera propuestas 
alternatives; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que en una Réunion Extraordinaria que se celebrarâ en noviembre de 1989 se 
crée dicho Comité, sobre la base de una propuesta del Secretario General, con el fin de 
définir unos procedimlentos precisos a emplear para las tareas requeridas [entre ellos, 
unas directrices générales para el Comité en su declaraciôn de trabajo]; 

[Ibis, que encargue a la Comisiôn que élabore y adopte una declaraciôn detallada 
de elementos de trabajo y tareas de estudio, teniendo en cuenta las opiniones recibidas 
de las administraciones, y que proporcione esta declaraciôn al Consejo de 
Administraciôn cuanto antes;] 

2. que seleccione los consultores externos sobre la base de una propuesta del 
Comité, y que apruebe su mandato; 

3. que examine periôdicamente los Informes del Comité; 

4. que garantice que todos los Miembros sean informados periôdicamente de 
mènera global y exhaustive, de modo que puedan enviar sus comentarios; 

5. que garantice que el Informe Final sera distribuido a los Miembros junto 
con sus comentarios al menos un afio antes de que una Conferencia de Plenipotenciarios 
décida sobre las Recomendaciones y convoque seminarios régionales para presentar y 
explicar los resultados; 

6. que tras la debida consideraciôn aplique, en el marco de su competencia, 
las Recomendaciones del Comité; 

7. que transmita a los Jefes de los ôrganos permanentes todas las 
recomendaciones que caigan dentro del alcance del correspondiente ôrgano; 

8. que décida, en su réunion de 1991 y si se considéra necesario, la 
convocaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional cuanto antes, para 
aplicar total o parcialmente las recomendaciones del estudio; 
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encarga al Secretario General 

1. que, tras consulta con los paises Miembros y en cooperaciôn con ellos, 
someta al Consejo de Administraciôn propuestas para la composiciôn del Comité 
procurando que haya una representaciôn lo mâs amplia posible de todos los intereses de 
la Union; 

[Ibis, que invite a todas las administraciones a que presenten observaciones por 
escrito, a mâs tarder el 1 de noviembre de 1989, con respecto a los elementos de 
trabajo y tareas de estudio del examen, aunque no con respecto a la esencia;] 

2. que apoye al Comité en su trabajo en la mayor medida posible, en 
particular suministrando generosamente todos los documentos que el Comité considère 
necesario; 

3. que informe al Consejo de Administraciôn sobre el estado de los trabajos y 
le proporcione los resultados provisionales y finales obtenidos por el Comité; 

4. que distribuya los Informes provisionales y finales del Comité a todos los 
Miembros de la Union, junto con las decisiones y observaciones pertinentes del Consejo 
de Administraciôn [y un resumen de cuantas medidas adopten los ôrganos permanentes en 
respuesta a las recomendaciones del Comité]; 

5. que haga todos los preparativos necesarios para la convocaciôn y 
organizaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios pertinente; 

encarga a los Jefes de los ôrganos permanentes 

que suministren al Comité toda la asistencia y cooperaciôn necesarias para la 
realizaciôn satisfactoria del examen. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigéndum 1 al 
Documento DL/33-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE REDACCION 7 
AD HOC 2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 2 

Como consecuencia de las deliberaciones del Grupo de Redacciôn en sus sesiones 
primera, segunda y tercera, los dias 19 y 21 de junio de 1989, los textos de las 
paginas 1 y 2 (hasta el punto 1 del "resuelve ademâs" del DL/33 deben modificarse como 
se indica en el anexo. 

H. VENHAUS 
Présidente del 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto 

RESOLUCION N" C0M7/1 

Reexamen de la estructura y el funcionamiento de la 
Union Intemacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre las actividades de la Union desde 1982; 

las Resoluciones Na 21, 38, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

la Resoluciôn PL/4 de la Conferencia Administrative Mundial Telegrâfica y 
Telefonica (Melbourne, 1988); 

las Resoluciones NB 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
(Melbourne, 1988); 

las Resoluciones NB 24, 33, 61, 82 y 83 y el Ruego 84 de la Asamblea Plenaria 
del CCIR (Dubrovnik, 1986); 

[el articulo 5 de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como un ôrgano permanente de 
cooperaciôn y asistencia en el sector de las telecomunicaciones] [Resoluciones YY y ZZ 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, (Niza, 1989).] 

los Documentos 11, 19, 55, 61, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 97, 98, 110, 114, 184 y 
194, asi como las actas pertinentes, y resûmenes de debates de la Comisiôn 7, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

considerando 

1. el aumento incesante del volumen y la complej idad de las tareas que ha de 
realizar la Union; 

2. la naturaleza evolutiva del entorno de las telecomunicaciones; 

3. la necesidad [de adaptar] [de que] la estructura, las pràcticas 
administrativas y los métodos de trabajo de la Union [a fin de] [permitan] hacer frente 
al cambio y al aumento de las funciones que tiene encomendadas para seguir la evoluciôn 
cada vez màs râpida de las telecomunicaciones; 
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4. las presiones econômicas que se dejan sentir sobre la Union y 
especialmente: 

la insuficiencia de los fondos actuales para financier todas las 
actividades deseadas por todos los Miembros; y 

la falta de transparencia en la distribuciôn de los fondos a los ôrganos, 

considerando también 

el gran servicio que prestan a los Miembros de la Union los ôrganos permanentes, 
los funcionarios de elecciôn y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. que se establezca un Comité de alto nivel; 

2. que ese Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogràfica equitativa, por un numéro de 15 a 20 paises Miembros que 
designarân représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en las telecomunicaciones 
intemacionales y tengan amplia experiencia en la UIT; 

3. que dicho Comité recabe los servicios de consultores del exterior elegidos 
por el Consejo de Administraciôn; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en el 
entendimiento de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al màs bajo nivel posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, con la supervision del Consejo de 
Administraciôn, 

resuelve ademâs 

1. que el mandato del Comité consistirâ en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Union, con el fin de estudiar y proponer, segûn 
procéda, medidas para asegurar una mayor eficacia desde el punto de vista del coste en 
todos los ôrganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizaciôn, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/33-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE REDACCION 7 
AD HOC 2 

Proyecto 

RESOLUCION N" COM7/XX 

Reexamen de la estructura bâsica, la administraciôn interna 
y los métodos de trabajo de la Union Intemacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

el gran servicio que prestan a los Miembros de la Union los ôrganos permanentes, 
los funcionarios de elecciôn y el personal de nombramiento de esta; 

vistos 

el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre las actividades de la Union desde 1982; 

las Resoluciones Nfi 21, 38, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

La Resoluciôn Nfl PL/4 de la Conferencia Administrative Mundial Telefonica y 
Telegrâfica (Melbourne, 1988); 

Las Resoluciones NB 2 y 17 de la Asamblea Plenaria del CCITT (Melbourne, 1988); 

[La Resoluciôn NB yy de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989), en 
la que se establece la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como ôrgano 
permanente de desarrollo y asistencia en el sector de las telecomunicaciones;] 

considerando 

1. el aumento incesante del volumen y la complej idad de las tareas que ha de 
realizar la Union; 

2. la naturaleza evolutiva del entorno de las telecomunicaciones; 

3. la necesidad de adaptar la estructura, las prâcticas administrativas y los 
métodos de trabajo de la Union a fin de hacer frente al cambio y al aumento de las 
funciones que tiene encomendadas; 
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4. las presiones econômicas que se dejan sentir sobre la Union y especielmente: 

la insuficiencia de los fondos actuales para financiar todas las 
actividades; 

la felta de transparencia en le distribuciôn de los fondos a los ôrganos y 
la dificultad de controlerle, 

resuelve 

1. que se esteblezca un Comité de alto nivel; 

2. que ese Comité esté integrado por un numéro de personas comprendido entre 
15 y 20 procedentes de los paises Miembros y que gocen de le mayor reputaciôn en les 
telecomunicaciones internaclonales y tengan gran experiencia en la UIT; 

3. que dicho Comité pueda recabar los servicios de consultores del exterior; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario; 

5. que los gastos del Comité se mantengan al minimo posible y se financien con 
cargo al presupuesto ordinario de la UIT, 

resuelve ademâs 

que el Comité tenga el mandato siguiente: 

efectuar un examen gênerai de la estructura bâsica, la administraciôn interna y 
los métodos de trabajo de todos los ôrganos de la Union. En particular, en el curso de 
dicho examen: 

1. se identificarân y analizarân las opciones en cuanto a la estructura bâsica de 
los ôrganos permanentes de la Union; 

2. se estudiarâ la administraciôn interna de los ôrganos permanentes, con inclusion 
de los aspectos orgànicos, financieros y de personal; este aspecto induira: 

propuestas acerca de la organizaciôn ôptima del volumen creciente de 
trabajo de los ôrganos; 

propuestas acerca de procedimientos de trabajo fundados econômicamente y 
armonizedos; 

estudios acerca de las necesidades de personsl a plazo medio, habida 
cuenta de los programas que han de cumplirse; 

propuestas sobre la creaciôn de un mecanismo para supervisar y controlar 
la utilizaciôn de los fondos en los ôrganos (incluidas propuestas para un 
mayor rigor presupuestario); 

3. examinar la funciôn del Comité de Coordinaciôn, con objeto de armonizar las 
actividades de los ôrganos; 

4. examinar los mecanismos de los ôrganos no permanentes de la Union, con objeto de 
mejorar la eficacia y la gestion; 
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encerga al Consejo de Administraciôn 

1. que instituya el Comité en una réunion extraordinaria que ha de celebrarse en el 
otofio de 1989; 

2. que, a propuesta del Secretario General, resuelva sobre la composiciôn del 
Comité ; 

3. que examine periôdicamente Informes del Comité; 

4. que tome las disposiciones apropiadas para que todos los Miembros estén 
regularmente informados, a fin de que puedan hacer llegar sus observaciones; 

5. tomar las disposiciones epropiadas para la distribuciôn del Informe Final a los 
miembros, juntamente con sus observaciones, un afio como minimo antes de que una 
Conferencie de Plenipotenciarios se pronuncie sobre las recomendaciones; 

6. que dé cumplimiento a las recomendaciones del Comité que caigan dentro de su 
àmbito de competencia; 

7. que transmita a los Jefes de los ôrganos permanentes todas las recomendaciones 
que pertenezcan al âmbito de competencia del ôrgano respectivo; 

8. que prevea la convocaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios lo antes 
posible, a la luz de los avances del examen considerado, y en la que se resolver— sobre 
las recomendaciones pertinentes; 

encarga al Secretario General 

1. que, previa consulta y en cooperaciôn con los paises Miembros, someta al Consejo 
de Administraciôn propuestas acerca de la composiciôn del Comité, tratando de lograr la 
mejor representaciôn posible de todos los intereses de la Union; 

2. que ayude al Comité en su labor en toda la medida de lo posible, en particular 
facilitândole generosamente cuantos documentos el Comité estime necesarios; 

3. que informe al Consejo de Administraciôn sobre los resultados obtenidos por el 
Comité; 

4. que distribuya a todos los Miembros de la Union los Informes parciales y el 
Informe Final del Comité, juntamente con las decisiones y observaciones pertinentes del 
Consejo de Administraciôn; 

5. que efectûe todos los preparativos necesarios para convocaciôn y celebracidn de 
la correspondiente Conferencia de Plenipotenciarios, 

encarga a los Jefes de los ôrganos permanentes 

que proporcionen al Comité la asistencia y la cooperaciôn necesarias para llevar 
el examen a feliz término. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/34(Rev.1)-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

MANDATO 

GRUPO DE TRABAJO 7 AD HOC 4 

DISPOSICIONES QUE DESCRIBEN EL ORGANO PERMANENTE PARA EL DESARROLLO 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 4 elaborarâ el texto de una disposiciôn que ha 
de adoptarse en esta Conferencia en la que se establecen los objetivos y funciones 
del Organo Permanente para el Desarrollo. 

2. El Grupo de Redacciôn se basarâ en el texto de los Documentos 311(Rev.l) y 364, 
asi como en las deliberaciones de la Comisiôn 7 sobre el ôrgano, en las conclusiones 
del Présidente contenidas en los Documentos 238 y 295 respectivamente y en todos los 
demâs documentos pertinentes sometidos a la Conferencia. 

3. El Grupo de Trabajo terminarâ su labor lo antes posible. 

4. El Grupo de Redacciôn sera presidido por el Sr. Sergio Regueros, Colombia, 
Casilla 935. 

VARGAS ARAYA 
Présidente 
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r \ y 

Document DL/34-F 
19 j u i n 1989 

NICE, 1989 O r i g i n a l : a n g l a i s 

COMMISSION 7 

Note du Président de la Commission 7 (Structures) 

PROJET 

Mandat 

Groupe de rédaction 7 ad hoc 4 

Dispositions décrivant l'organe permanent pour le développement 

1. Le Groupe de rédaction 7 ad hoc 4 rédigera le texte des dispositions, à 
adopter par la présente Conférence, établissant les objectifs et les 
fonctions de l'organe permanent pour le développement. 

2. Le Groupe utilisera comme base pour ses travaux le texte figurant dans le 
Document 311(Rév.l), ainsi que les délibérations de la Commission 7 
relative à l'organe en question et les conclusions du Président, 
respectivement contenues dans les Documents 238 et 295. 

3. Le Groupe doit achever ses travaux le mercredi 21 juin à 17 heures. 

4. Le Groupe sera présidé par 
casier 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/35-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE REDACCION 7 
AD HOC 1 

SUGERENCIAS DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 1 

Para facilitar las deliberaciones del Grupo de Redacciôn, deseo someter a 
consideraciôn las sugerencias contenidas en el anexo. 

K. HOFFMAN 
Présidente del Grupo de Redacciôn 7 

ad hoc 1 

Anexo: 1 
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ANEXO 

ARTICULO 21 (Continuaciôn) 

224A Las Comisiones de Estudio pueden solicitar que los 
Miembros aprueben las Recomendaciones terminadas entre Asambleas 
Plenarias mediante la aplicaciôn del proceso aprobado por la 
Asamblea Plenaria correspondiente. 

224B Les Recomendaciones aprobadas de acuerdo con el 
numéro 224A tendràn la misma categoria que las aprobadas por la 
Asamblea Plenaria. 

225 Sin modificaciôn. 

226 Sin modificaciôn. 

227 El Director enviarâ los informes finales de las 
Comisiones de Estudio incluida una lista de cualesquiera 
Recomendaciones aprobadas por las Comisiones de Estudio desde la 
anterior Asamblea Plenaria. a las administraciones participantes, 
a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y a las 
organizaciones cientificas o industriales de su Comité consultivo 
y, eventualmente, a las organizaciones intemacionales y a las 
organizaciones régionales de telecomunicaciôn que hayan 
participado. Estos informes se enviarân tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que lleguen a 
su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 
la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria, salvo si 
inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebran reuniones de Comisiones de Estudio. No podràn incluirse 
en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las cuestiones que no 
hayan sido objeto de un informe enviado de las condiciones 
mencionadas. 

ARTICULO 22 

Funciones del Director 

Secretaria Especializada 

228 Sin modificaciôn. 

229 Sin modificaciôn 

230 Sin modificaciôn 
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231 (4) El personal50 de las Secretarias Especializadas [de les 

consultivos dependerâ, a los efectos administratives, del 
Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en el 
numéro 82 del présente Convenio. 

232 a Sin modificaciôn. 
238 

ARTICULO 23 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

239 Sin modificaciôn. 

240 2. Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
podràn formular proposiciones de modificaciôn de los Reglamentos 
Administratives. 

TUna réunion preparatoria de conferencia puede también 
hacer propuestas a una conferencia administrativa cuando lo hava 
solicitado una Conferencia de Plenipotenciarios. el Conseio de 
Administraciôn o una Conferencia Administrativa précédente.1 

241 Sin modificaciôn. 

ARTICULO 24 

Relaciones de los Comités consultivos entre si y con 
otras organizaciones internaclonales 

242 Sin modif icaciôn. 

243 Sin modif icaciôn. 

244 Sin modif icaciôn. 
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245 3. El Secreterio Generel, el Vicesecreterio General, el 
[Présidente]*/[Director]53 de le Junta Intemacional de 
[Registro]*/ de Frecuencias/[de la Junta Intemacional de 
Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio Orbital]5*, y el Director 
del otro Comité consultivo o sus représentantes, podràn asistir 
con carâcter consultivo, a las reuniones de un Comité consultivo. 
En ceso neceserio, un Comité podrâ invitar a cualquier ôrgano 
permanente de la Union que no haya considerado necesario estar 
representado en ella, a que se envien observadores a sus reuniones 
a titulo consultivo. 

* Texto existente 
52USA/96/27 
53ETH/68/33 
5 *ETH/68/33 

CONSTITUCION 

ARTICULO 11 

Comités consultivos intemacionales 

ANEXO 2 

ADD 
Definiciôn de algunos términos utilizados en la 

présente Constituciôn, en el Convenio y 
en los Reglamentos Administratives de la 

Union Intemacional de Telecomunicaciones 

Organizaciôn cientifica o industrial: toda 
organizaciôn, distinta de un establecimiento u organismo 
gubemamental, que participa en el estudio de problemas de 
telecomunicaciones o en el disefio o fabricaciôn de equipos 
destinados a servicios de telecomunicaciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS p.c__to MA36.S 
N'ZA. 1989 à___r^989 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 
(Estructuras) 

RESUMEN DE ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

ELECCION PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

1. Fi-j ado en 41 Miembros (DDR/6/3 y 17; TCH/8/1; TCH/9/1; URS/16/1; SLM/17/15; 
HNG/22/3 y 18; TZA/56/4 y 23; F/83/1; GRC/98/3; POR/114/1) 

2. Al menos 41 Miembros (SEN/94/5) 

3. Filado en 44 Miembros (THA/7/1 y 2) 

4. Un porcentaie con procedimiento asociado (PRG/95/31; CHL/43/5) 

5. No mâs del 25% de los Miembros (USA/96/4) 

6. Filado en el 25% de los Miembros (NIG/74/3 y 19; CHL/19/1(Corr.l); CTI/132/12) 

7. Ninpûn numéro concreto (INS/53/1; B/58/18; B/59/3; ARS/60/5; TUR/65/4; 
MRC/126/2 y 11) 

8. Con mejoras de rotaciôn (CHL/19/3-4 y 6-9; POR/114/1-6; CTI/132/12; GUI/145/1) 

Ref: DT/18 

A. VARGAS-ARAYA 
Présidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ^T^^iff^ 
NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
OFICIOSO DE LA 
COMISION 8 

Para informaciôn 

ULTERIOR MEJORA Y AMPLIACION DEL GLOSARIO EN 
TERMINOS DE TELECOMUNICACION EN ARABE, INGLES, FRANCES Y ESPANOL 

1. Antécédentes 

El Glosario de Términos de Telecomunicaciones, publicado en 1987, se élaboré en 
el marco del Proyecto de Arabizaciôn del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) (RAB-81-013-51) en condiciones especiales. Fue financiado 
conjuntamente por el PNUD, el Fondo Arabe, la UIT y un grupo de Administraciones de 
lengua arabe. 

Desde la publicaciôn del Glosario en 1987, muchos de los 15.000 términos han 
sido actualizados y se han afiadido unos 10.000 términos nuevos a la base de datos de la 
terminologia en francés, inglés y espafiol. El nuevo glosario contendrâ de 20.000 a 
25.000 términos. 

2. Necesidades de Personal 

Para producir este glosario, el equipo podria estar formado por un 
terminôlogo profesional (P4), con una mecanôgrafa encargada de la recogida de datos y 
lectura de pruebas en arabe. Se necesitarà también cierta asistencia de computador 
en el nivel de analista de sistema (P3-P4), al menos en la primera fase del proyecto. 
Podrâ necesitarse también un asistente terminôlogo de nivel G6/G7 en la primera fase 
del proyecto. 

3. Soporte fisico v soporte lôgico 

Los recursos de soporte fisico de computador estarian constituidos por una o dos 
estaciones de trabajo con los elementos periféricos y el soporte lôgico apropiados. 

4. Calendarlo 

La tarea tomarâ por lo menos dos afios. En principio, la asistencia de computador 
se necesitarà solamente durante los primeros seis meses y posiblemente un mes mâs al 
final del proyecto, para efectuar la composiciôn e impresiôn final asistida por 
computador. Podràn publicarse suplementos cada cuatro afios y el personal dependerâ de 
la estructura futura del Servicio Arabe. 
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5. Reoercuslones financières 

5.1 Actualizaciôn del Glosario actual 

5.1.1 Reçursps humanos Duraciôn Francos suizos 

1 P4 Terminôlogo 2 afios 248.000 
1 P3/P4 analista de sistemas 8 meses 80.000 
1 G6/G7 asistente terminôlogo 6 meses 46.000 
1 G5 operador de recogida 

de datos/lector de 
pruebas 1 afio 68.000 

5.1.2 Soporte fisico v soporte lôgico 

2 estaciones de trabajo con los 
elementos periféricos y 
el soporte lôgico apropiados 40.000 

5.1.3 Producciôn del Glosario 

Costos de impresiôn directa y 
de producciôn 
(Entrada en inglés: 1.000 copias 
Entrada en francés: 500 copias 
Entrada en arabe: 200 copias 180.000 

Actualizaciôn inicial Total 652.000 

5.2 Actualizaciôn del Glosario 

Una vez efectuada la actualizaciôn inicial, séria necesaria una consignaciôn 
anual de [ J.. ] francos suizos para la actualizaciôn constante de la terminologia 
arabe. / q<fS^ 

6. Finenciaciôn v comparticién de costos 

6.1 Habida cuenta en las disposiciones especiales adoptadas para la producciôn del 
primer glosario multilingue, podrian tomarse medidas apropiadas para investigar las 
posibllidades de proporcionar los fondos necesarios a la Union, que actuaria como el 
ôrgano coordinador para la publicaciôn de un nuevo glosario y de los suplementos 
subsiguientes. 

: ejemplo, la UIT podrla proporcionar los servicios descritos en los puntos 
i, junto con el soporte fisico, el soporte lôgico, la asistencia de 
: y la composiciôn necesarios, asi como la provision del primer ejemplar pai 

.on. 

6.3 Las Administraciones de lengua arabe podrian absorber, por ejemplo, el costo del 
trabajo intelectual de sus especialistas linguistes y técnicos, y participar en los 
gastos de impresiôn y de distribuciôn. 

6.4 Podria pedirse al Programa para las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
que se continue el Proyecto de Arabizaciôn sobre una base ad hoc, teniendo en cuenta 
que los glosarios, especialmente los que contienen terminologia de telecomunicaciones, 
requieren una actualizaciôn constante si se desea mantener su utilidad. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/38-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

Documento 155 y Add.l, en el que se propone un nuevo articulo [N] en el texto 
del proyecto de Convenio, relativo al "Procedimiento para la elecciôn de Miembros para 
el Conseio de Administraciôn v Funcionarios de Elecciôn" se ha asignado a la 
Comisiôn 8. 

La Comisiôn 8 opina, de acuerdo con el autor de la propuesta, que dicho 
documento debe examinarlo la Comisiôn 7, de conformidad con su mandato. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/39-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 
COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 7 Y 9 

Con respecto a la Nota del Présidente de la Comisiôn 9 al Présidente de la 
Comisiôn 8 (Documento 265, punto 3), la Comisiôn 8 opina que la propuesta ARG/153/4 
debe dirigirse a la Comisiôn 7 en relaciôn con la propuesta ARG/116/1 (articulo 4 del 
Convenio) asignada ya a la Comisiôn 7 de conformidad con su mandato (véase el 
Documento 118). 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Document DLMQ-S 

2 0 d e j u n i ° d e i 9 8 9 

NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO C8 

Texto informativo 

AMPLIACION DEL USO DE IDIOMAS 

A. A fin de facilitar una selecciôn de tipos de textos a traducir al arabe, al 
chino y al ruso, se somete la lista siguiente para su examen: 

1. Cartas circulares de la Secretaria General 

a) avisos de vacante del Departamento de Personal; 

b) informaciôn gênerai preparada por el Departamento de Relaciones Exteriores 
y, en particular, por la Division RM, referente a intercambios de 
informaciôn sobre asuntos reglamentarios y de carâcter reciproco; 

c) comunicaciones de la Division de Informaciôn sobre el Dia Mundial de las 
Telecomunicaciones, la biblioteca y otras actividades; 

d) otros textos de informaciôn gênerai dirigidos a todas las 
administraciones, y en particular los trabajos de continuaciôn del Consejo 
de Administraciôn e instrucciones al Secretario General sobre 
Conferencias, asi como informaciones relacionadas con otras instituciones, 
como la de Naciones Unidas. 

2. Cartas de direcciones multiples de la Secretaria General 

a) asuntos que puedan tener relaciôn con las administraciones de lengua 
arabe, china o rusa; por ejemplo, disposiciones sobre las conferencias, o 
asuntos de carâcter régional; 

b) asuntos concernientes a la cooperaciôn técnica, a proyectos régionales e 
interrelacionados, y a la contrataciôn de expertos para proyectos. 

3. Cartes circulares de la IFRB (todas) 

4. CCIR 

a) Circulares administrativas; 

b) Cartas circulares. 
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5. CCITT 

a) Circulares; 

b) Cartas colectivas (invitaciones a las Comisiones de Estudio y reuniones 
sobre el Plan, cuestionarios, etc.) 

B. Las publicaciones que figuran en el anexo 1 al présente documento, publicadas 
por la Union en 1988, se aportan como ejemplo; para aquellos que lo deseen, puede 
hacerse una selecciôn de las mismas. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 1 

LISTA DE PUBLICACIONES DE LA UNION EN 1988 

O 

Tratado por el Servicio de Composiciôn de textos 

Microfichas 

2.* 

3.* 

8. 

9. 

10. 

11.* 

12.* 

Resoluciones y Acuerdos del Consejo de 
Administraciôn, puesta al dia 1988, 
43.a réunion 

12 Notificaciones, N.os 1241 a 1252 

Informe sobre las actividades de la Union 
en 1987 

Informe de gestion financiera para 1987 

Vigésimo-séptimo Informe de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones sobre las 
telecomunicaciones y la utilizaciôn del 
espacio ultraterrestre con fines pacificos, 
fasciculo 36, 1988 

Lista de publicaciones, mayo y noviembre de 
1988 

Boletin de Telecomunicaciones, 12 numéros 
Volumen 55, I-XII 

Lista de direcciones, 8.a ediciôn diciembre 
de 1985, Suplementos N.os 6 y 7 1988, trilingues 

26 Boletines de explotaciôn N.os 407 a 432 
trilingues 

28 Anexos trilingues "Informaciones relativas 
a los servicios môvil maritimo y môvil maritimo 
por satélite" 

Paginas actualizadas del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, ediciôn de 1982 
revisada en 1985 y 1986 

Actas finales de la CAMR para la planifica
ciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn 
(HFBC-87), Ginebra, 1987 

Tirada 

F 300 
E 500 
S 150 

F 500 
E 650 
S 150 

F 650 
E 750 
S 350 

F 450 
E 500 
S 200 

F 300 
E 600 
S 200 

F 2500 
E 5500 
S 2000 

F 1700 
E 3700 
S 800 

2300 

1000 

900 

F 
E 
S 

F 
E 
S 
A 
C 
R 

1600 
6800 
1300 

400 
800 
200 
100 
50 
60 

Total 
Numéro de 
paginas 
por idioma 

70 

132 

284 
260 
284 

64 

96 

112 

1140 

234 

350 

888 

232 

168 

114 
168 
152 
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13.* Actas finales de la CAMR para los servicios 
môviles (MOB-87), Ginebra, 1987 

14. Nomenclàtor de las vîas de telecomunicaciones 
utilizadas para la transmisiôn de telegramas 
7.a ediciôn de 1988, trilingue 

15. Nomenclàtor de las oficinas telegréficas 
25.a ediciôn de 1983, Suplemento N.o 4, trilingue 

16. Lista de las vias de encaminamiento de las 
comunicaciones telefônicas intemacionales, 
28.a ediciôn de 1988, trilingue 

17. Indicadores para el sistema de retransmisiôn 
de telegramas y de los côdigos de 
identificaciôn de las redes, 5.a ediciôn 
de 1984, Suplemento N.o 4, trilingue 

18. Documentaciôn relativa al servicio facsimil 
pûblico intemacional entre oficinas 
pûblicas (Burofax) 2.a ediciôn de 1986, 
Suplemento N.o 2, trilingue 

19. 17 Enmiendas a la documentaciôn relativa 
al servicio facsimil pûbiico intemacional 
entre oficinas pûblicas (Burofax), trilingue 

20. Cuadro de tasas telegrâficas, ediciôn de 
1985, Suplemento N.o 2, 1988, trilingue 

21. Gentex servicio, 8.a ediciôn 1987, 
Suplemento N.o 1, trilingue 

22. Cuedro de las relaciones y del trâfico 
télex intemacionales, ediciôn de 1988, 
trilingue 

•23. Informaciones de carâcter gênerai sobre 
la explotaciôn de los servicios intema
cionales de telegrafla y de telemâtica 
3.a ediciôn de 1986, Suplemento N.o 2, 
trilingue 

24. Documentaciôn relativa el cuadro TA 
7.a ediciôn de 1988, trilingue 

25. Anuario estadistico de las telecomunicaciones 
del sector pûblico, 15.e ediciôn de 1988, 
trilingue 

26. Folleto TA, ediciôn de 1988, trilingue 

27. Nomenclàtor de las estaciones costeras 
11.a ediciôn de 1986, Suplemento N.o 3, 
trilingue 

28. Nomenclàtor de las estaciones de barco 
28.a ediciôn de 1988, trilingue 

29. Nomenclàtor de las estaciones de barco 
28.a ediciôn de 1988, Suplementos N.os 1, 
2 y 3, trilingues 

Tirada 

F 400 
E 900 
S 200 

450 

21000 

600 

1100 

1200 

400 

600 

400 

500 

Total 
Numéro de 
paginas 

494 

164 

28 

348 

66 

168 

r 

56 

56 

86 

400 

700 

450 

900 

10000 

23000 

14000 

98 

308 

448 

156 

60 

1920 

13000 632 
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Tirada __t_r. 
Numéro dte 
p_g±n__« 

30. 

31. 

32. 

33, 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

Nomenclàtor de las estaciones de 
radiodeterminaciôn y de las estaciones 
que efectûan servicios especiales 
9.a ediciôn de 1986, Suplemento N.o 4, 
trilingue 

Lista alfabética de los distintivos de 
llamada VIIA de las estaciones utilizadas 
en el servicio môvil maritimo 13.a ediciôn 
de 1987, Suplementos N.os 3, 4, 5 y 6, 
multilingues 

Lista alfabética de los distintivos de 
llamada de las estaciones que no sean 
estaciones de aficionado ni estaciones 
expérimentales, ni estaciones del 
servicio môvil maritimo (Lista VIIB) 
10.a ediciôn de 1987, Suplementos 
N.os 2, 3, 4 y 5, trilingues 

23 Circulares de la Secretaria General 
N.os 134 a 156 

Segunda ediciôn del Anexo 1 y del 
Apéndice 2 al Anexo 2 al Acuerdo 
Régional de Rio de Janeiro, 1981» 
trilingue 

51 Circulares semanales de la IFRB 
N.os 1806 a 1856 
Partes I, II, III y secciones especiales, tril. 
Parte IV, trilingue 

1 Resumen de„la informaciôn de comprobaciôn 
técnica de las emisiones recibidas por la IFRB 
N,o 235, trilingue 

Horarios provisionales de radiodifusiôn por 
ondas decamétricas, junio, septiembre, diciembre 
de 1988, marzo de 1989, trilingues 

Horarios de radiodifusiôn por ondas decamétricas, 
diciembre de 1986, marzo, junio y septiembre de 
1987, trilingues 

Actualizaciôn N.o 3 al Prefacio a la Circular 
semanal de la IFRB y a la Lista intemacional 
de frecuencias, septiembre de 1987 

Actualizaciôn N.o 4 al Prefacio a la Circular 
semanal de la IFRB y a la Lista intemacional 
de frecuencias 

Prefacio a la Circular semanal de la IFRB 
y a la Lista intemacional de frecuencias, 
12.a ediciôn de 1988 

11. a ediciôn de 1988 de la Lista intemacional 
de frecuencias en microfichas, trilingue, 
Apariciôn marzo de 1988 » 

21000 ir_ 

17000 7_4i 

2500 

F 600 
E 1100 
S 250 

500 

536= 

6* 

370 
385 

400 

350 

330 

A 
R 

F 
E 
S 

F 
E 
S 

50 
50 

400 
600 
200 

250 
500 
100 

380 

«C +K6I 

TEF28F M5T» 
858. 

2© -K 2)) 

255€ 

14-4 

312 

ze_ 

194. 

3£Z 

C2S2J-
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Tirada 

43. 

44. 

45.* 

46. 

47. 

48. < 

49. 

50. 

51. 

12.a ediciôn de 1988 de la Lista intemacional 
de frecuencias en microfichas, trilingue 

Nomenclàtor de las estaciones de radiocomunica-
ciôn espacial y de las estaciones de radioastro
nomie (Lista VIIIA). Ediciones 8.4 y 8.5, tril. 
Secciôn I 
Secciôn II 

XVI Asamblea Plenaria del CCIR 
(Dubrovnik, 1986) 
Volùmenes 

XIV. 1 

XIV. 2 

XVI Asamblea Plenaria del CCIR 
(Dubrovnik, 1986) 
Volùmenes en arabe 

X/XI.3 

Informe 717-2 
Atlas mundial de la conductividad del 
suelo, trilingue 

Informe 340-5 

Atlas del CCIR de caracteristicas ionosféricas, 
trilingue 

Informe 322-3 
Caracteristicas del ruido atmosférico 
radioeléctrico y aplicaciones, trilingue 

Publicaciôn del Libro Rojo del CCITT, 
VIII Asamblea Plenaria, Mâlaga-Torremolinos, 1984 
Ediciôn en arabe 
Volùmenes 

IV. 1 

IV. 2 

VI. 2 

VI. 6 

VI.7 

VI. 10 

VII. 2 

VIII.6 

Libro del Plan Mundial (Lisboa-Estoril, 1988) 

225 

300 
300 

F 450 
E 1400 
S 300 

F 450 
E 1400 
S 300 

50 

600 

800 

800 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

700 

Total 
Numéro de 
paginas 

(264) 

( 45) 
( 4) 

452 

64 
56 
82 

158 

104 

112 

100 

302 

166 

144 

188 

470 

298 

298 

154 

434 
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52.* Libro del Plan para Europa y la Cuenca 
Mediterrânea Malta, 1987, trilingue 

53.* GAS 9, Manual A 
Aspectos técnicos y econômicos de la 
transiciôn de una red nacional completamente 
analôgica a una red digital 

54.* GAS 9, Manual B 
Aspectos econômicos y técnicos de la 
transiciôn de una red nacional mixta 
(anolôgico-digital) a una red nacional 
digital 

55.* Manual del GAS 10 
Datos de planificaciôn y métodos de 
prévision 

56.* Manual del GAS 11 
Estrategia para la introducciôn de una 
red pûblica de datos en paises en 
desarrollo 

57. Imâgenes patron normalizadas N.os 2 y 3 
para las trasmisiones de documentos por 
facsimil - Reediciôn de 1987 
Recomendaciôn T.21 del CCITT, 

NUEVA TIRADA 

58. Reglamento de Radiocomunicaciones 
Ediciôn de 1982, Tabla analltica 

59. Glosario de términos de telecomunicaciones 
Primera ediciôn, Ginebra, 1987 

60. Gentex servicio, 8.a ed_ciôn de 1987, 
Suplemento N.o 1, trilingue 

61. Documentos de la VIII Asamblea Plenaria del 
CCITT, Libro Rojo 
Volùmenes 

II. 5 

III.3 

III.5 

IV. 4 

VI. 7 

VI. 8 

VIII.2 

VIII.3 

VIII.4 

VIII.5 

VIII.7 

Tirada 

400 

F 250 
E 500 
S 150 

F 250 
E 500 
S 150 

F 300 
E 500 
S 200 

F 250 
E 500 
S 150 

7000 

400 

50 

E 100 

E 550 

E 2000 

E 150 

E 400 

E 150 

E 550 

E 1000 

E 400 

E 300 

E 700 

Total 
Numéro de 
paginas 

496 

186 

272 
260 
267 

544 

236 

54 

F 
E 
A 

500 
1000 
200 

1020 
1020 
1036 

86 

120 

412 

466 

172 

388 

300 

84 

368 

368 

444 

276 
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Tirada Total 
Numéro de 
paginas 

62. Empalme de conductores de cables de 
telecomunicaciôn, l.a ediciôn de 1982 

63. Imagen patron normalizada para las 
transmisiones por facsimil 

200 

1000 

44 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/41-S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
OFICIOSO DE LA COMISION 8 

Para informaciôn 

AMPLIACION DEL USO DE IDIOMAS EN LA UIT 

En relaciôn con el Documento 40 y teniendo en cuenta el programa de futuras 
conferencias que se esta elaborando, se ha efectuado un càlculo del coste que entrana 
facilitar documentaciôn en los idiomas adicionales para una Conferencia Administrativa 
Mundial de cinco semanas de duraciôn: 

coste de la utilizaciôn de un idioma adicional en una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (duraciôn: 5 semanas1) 

Documentos de 
trabajo solamente 

Con todo el 
personal 
necesario 

Con menos personal v una 
prolongacién de la Conferencia 
de 5 a 7.5 semanas 

por un idioma 
por 3 idiomas 

690.000 Frs.s. 
2.070.000 Frs.s. 

2.115.000 Frs.s. 
3.490.000 Frs.s. 

coste de la traducciôn a un idioma adicional de toda la documentaciôn de 
una conferencia mundial tipica (WARC-79) en el periodo 1978-1980: 

todos los documentos, ) 
incluidos los de trabajo) 

por un idioma 
por très idiomas 

1.580.000 Frs.s. 
4.740.000 Frs.s. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento DT./49-S 

20 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO 
DE LA COMISION 8 

Nota del Présidente 
a los miembros del Grupo de Trabajo Oficioso 

Para el fin de facilitar los debates, se han publicado para informaciôn los 
siguientes documentos. 

También se enumeran los documentos de referencia que contienen informaciôn 
pertinente, asi como las propuestas de las administraciones relativas al articulo 16 
del proyecto de Constituciôn, al articulo 19 del proyecto de Convenio y al Glosario de 
términos de telecomunicaciones. 

M.F. DANDATO 
Présidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 

DL/25 Traducciôn al arabe, al chino y al ruso 

(CCI, Circulares semanales de la IFRB, Cartas circulares/SG/CCI/IFRB) 

DL/26 Resoluciôn Nfl 65 (Nairobi, 1982) 

DL/37 Glosario de términos de telecomunicaciones 

DL/40 Ampliaciôn del uso de idiomas 
(Cartas circulares y publicaciones) 

DL/41 Ampliaciôn del uso de idiomas 
(Coste adicional de la CAMR (5 semanas)) 

DL/42 Lista de documentos 

Propuestas de administraciones 

DT/40 Articulo 16 (Constituciôn), Glosario de términos de telecomunicaciones 

DT/10 + Add.l Articulo 19 (Convenio) 

DT/48 Proyecto de Recomendaciôn (Mejora y ampliaciôn del Glosario de términos de 
telecomunicaciones) 

Documentos de referencia 

Documento 40 Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

DT/49 Uso de idiomas en las organizaciones del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento DT./43-S 

20 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 9 

Nota del Moderador del Grupo de Trabajo oficioso sobre 
soluciôn de controverslas 

Me complace someter a la Comisiôn 9 las propuestas del Grupo de Trabajo oficioso 
sobre el articulo 42 del proyecto de Constituciôn, el articulo 34 del 
proyecto de Convenio y el Protocolo Facultativo sobre la soluciôn obligatoria de 
controversias. 

El anexo al présente documento contiene dichas propuestas. 

I. MATHERS 
Moderador del Grupo de Trabajo 

Oficioso 
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PROYECTO DE CONSTITUCION (Documento A) 

ARTICULO 42 

Soluciôn de controversias 

MOD 184 1. Los Miembros podràn resolver sus controversias sobre 
cuestiones relativas a la interpretaciôn o a la aplicaciôn de la 
présente Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos 
administratives por negociaciôn. por via diplomâtica, por el 
procedimiento establecido en los tratados bilatérales o 
multilatérales concertados entre si para la soluciôn de 
controversias intemacionales o por cualquier otro método que 
decidan de comûn acuerdo. 

MOD 185 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, 
todo Miembro que sea parte en una controversia podrâ recurrir al 
arbitraje de conformidad con el procedimiento fijado en el 
Convenio. 

ADD 185bis 3. El Protocolo Facultativo de la présente Constituciôn v 
del Convenio sobre la Soluciôn obligatoria de controversias sera 
aplicable entre los Miembros partes en ese Protocolo. 
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PROYECTO DE CONVENIO (Documento B) 

NOC 

ARTICULO 34 

Arbitraje: Procedimiento 

(véase el Articulo 42 de la Constituciôn) 

NOC 408 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el 
procedimiento enviando a la otra parte una notificaciôn de 
peticiôn de arbitraje. 

NOC 409 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje 
ha de ser confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en 
el término de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn 
de la peticiôn de arbitraje, las partes no logran ponerse de 
acuerdo sobre este punto, el arbitraje sera confiado a gobiernos. 

NOC 410 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros 
no podràn ser ni nacionales de un Estado parte en la controversia 
ni tener su domicilio en uno de los Estados interesados, ni estar 
al servicio de alguno de ellos. 

NOC 411 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o 
administraciones de gobiernos, éstos se elegirân entre los 
Miembros que no sean parte en la controversia, pero si en el 
acuerdo cuya aplicaciôn lo haya provocado. 

NOC 412 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un 
ârbitro en el plazo de très meses, contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificaciôn de la peticiôn de arbitraje. 

NOC 413 6. Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de 
dos partes, cada uno de los dos grupos de partes que tengan 
intereses comunes en la controversia designarâ un ârbitro, 
conforme al procedimiento previsto en los numéros 411 [634] y 
412 [635] del présente Convenio. 

NOC 414 7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para 
nombrar un tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros 
sean personas y no gobiernos o administraciones, habrâ de 
responder a las condiciones senaladas en el numéro 410 [633] del 
présente Convenio, y deberâ ser, ademâs, de nacionalidad distinta 
a la de aquellos. Si los dos ârbitros no llegan a un acuerdo sobre 
la elecciôn del tercero, cada uno de ellos propondrâ un tercer 
ârbitro no interesado en la controversia. El Secretario General de 
la Union realizarâ en tal caso un sorteo para désigner al tercer 
ârbitro. 

NOC 415 8. Las partes en desacuerdo podràn concertarse para 
resolver su controversia por medio de un ârbitro ûnico, designado 
de comûn acuerdo; también podràn designar un ârbitro cada una y 
solicitar del Secretario General que por sorteo désigne, entre 
ellos, al ârbitro ûnico. 
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MOD 416 9. El ârbitro, o los ârbitros, decidirân libremente el 
lugar et-proced*«*eneo que deberâ eeguiree y las normas de 
procedimiento que se han de aplicar al arbitraje. 

NOC 417 10. La décision del ârbitro ûnico sera definitiva y 
obligarâ a las partes en la controversia. Si el arbitraje se 
confia a varios ârbitros, la décision que se adopte por mayoria de 
votos de los ârbitros sera definitiva y obligarâ a las partes. 

NOC 418 11. Cada parte sufragaré los gastos en que haya incurrido 
con motivo de la instrucciôn y presentaciôn del arbitraje. Los 
gastos de arbitraje que no sean los efectuados por las partes se 
repartiràn por igual entre los litigantes. 

NOC 419 12. La Union facilitarâ cuantos informes relacionados con 
la controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO 

a la 

Constituciôn de la Union Intemacional de Telecomunicaciones 

y al 

Convenio de la Union Intemacional de Telecomunicaciones 

sobre la 

Soluciôn obligatoria de controversias 

En el acto de procéder a la firma de la Constituciôn de la Union Intemacional 
de Telecomunicaciones y del Convenio de la Union Intemacional de Telecomunicaciones de 
Niza (1989), los plenipotenciarios que suscriben han firmado el présente Protocolo 
Facultativo relativo a la soluciôn obligatoria de controversias. 

Los Miembros de la Union, partes en el présente Protocolo Facultativo a la 
Constituciôn de la Union Intemacional de Telecomunicaciones y al Convenio de la Union 
Intemacional de Telecomunicaciones de Niza (1989) , 

expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, al arbitraje 
obligatorio para resolver todas sus controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicaciôn de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos administratives 
previstos en el articulo 36 de la Constituciôn, 

acuerdan adoptar las siguientes disposiciones: 

ARTICULO 1 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn citadas en el 
articulo 42 de la Constituciôn, las controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicaciôn de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos administratives 
previstos en el articulo 36 de la Constituciôn se someteràn, a peticiôn de una de las 
partes, a un arbitraje obligatorio. El procedimiento sera el articulo 34 del Convenio, 
cuyo punto 5 se ampliaré como sigue: 

"5. Cada una de las partes en la controversia designarâ un ârbitro en el plazo 
de très meses, contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de la 
peticiôn de arbitraje. Transcurrido este plazo, si una de las partes no ha designado 
ârbitro, esta designaciôn la harâ, a peticiôn de la otra parte, el Secretario General, 
que procédera de conformidad con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del articulo 34 del 
Convenio." 
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ARTICULO 2 

El présente Protocolo quedara abierto a la firma de los Miembros en el momento 
de la firma de la Constituciôn y del Convenio. Sera ratificado, aceptado o aprobado por 
los Miembros signatarios con arreglo a las normas constitucionales. Podràn adherirse a 
él los Miembros que sean partes en la Constituciôn y en el Convenio y los Estados que 
se conviertan en Miembros de la Union. El instrumento de ratificaciôn. aprobaciôn o 
adhésion se depositarâ en poder del Secretario General. 

ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor para las partes en el mismo que lo hayan 
ratificado. aceptado o aprobado o se havan adherido a él en la misma fecha que la 
Constituciôn y el Convenio, siempre que para esa fecha se heyan depositado al menos dos 
instrumentes de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion. De no ser asi, el 
présente Protocolo entrarâ en vigor el trigésimo dia después del depôsito del segundo 
instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o de adhésion. 

ARTICULO 3a 

El présente Protocolo puede ser enmendado por las Partes en este durante una 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union. 

ARTICULO 3b 

Todo Miembro parte en el présente Protocolo puede denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General; tal denuncia surtirà efecto a la 
expiraciôn del periodo de un afio contado desde la fecha de recepciôn de su notificaciôn 
por el ûltimo. 

ARTICULO 4 

El Secretario General notificarâ a todos los Miembros: 

a) las firmas del présente Protocolo y el depôsito de cada instrumento de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion; 

b) la fecha de entrada en vigor del présente Protocolo; 

c) la fecha de entrada en vigor de toda enmienda; 

d) la fecha efectiva de toda denuncia. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente Protocolo 
en cada uno de los idiomas arabe, chino, espanol, francés, inglés y ruso, en la 
inteligencia de que, en caso de [discrepancia], el texto francés darâ fe; este ejemplar 
quedara depositado en los archivos de la Union Intemacional de Telecomunicaciones, la 
cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los signatarios. 

En Niza, a ... de junio de 1989 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Sas!!mss^/^ 
PLENIPOTENCIARIOS *° _ j_io de w 

Original: inglés 
NIZA, 1989 

COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

A peticiôn de varios delegados, se acompana la historia de los Miembros 
elegidos al Consejo de Administraciôn. 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente de la Comisiôn 7 

Anexo 
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ANEXO 

Histor ia de l o s Miembros e leg idos a l Consejo de Administraciôn 

Conferencia 
Plenipotenciar ios 

Région A 

Région B: 

Région C: 

Région D: 

Région E 

Miembros de la UIT 
Miembros e l eg idos 
a l Consejo de Adm.: 
Porcen ta je e legido: 

18 
2 3 % 

18 
20% 

25 
26% 

29 
22% 

36 
26% 

*89 

166 

41 
26% 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ^ . ^ m.̂ -s 
MI7A 1989 2 1 d e j u n i ° d e 1 9 8 9 

NIZA. i y « y Original: inglés 

Documentos de referencia para el Grupo de Trabaio PLC 

A. Modificiaciôn del instrumento fundamental 

ARTICULO 10 

URS/16/3 

D /108/1 

GRC/110/15 

B. Comentarios de los Miembros 

1. Futuro del FMS 

KEN/86/21 

SEN/93/2 

2. Acceso a distancia 

KEN/86/22 

SEN/93/2 

MRC/127/1 

MRC/127/2 

MRC/127/3 

BFA/194/2 

C. Proyectos de Resoluciôn 

CAN/72/28 

G /82/16 

D /108/22 
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A. Modificaciôn del instrumento fundamental 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 10 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

URS/16/3 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 

mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paises 
en desarrollo, asi como la situaciôn geogràfica 
especial de determinados paises; proporcionar a los 
Miembros de la Union (preferiblemente mediante el 
acceso directo a distancia al computador^ informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB. asi como 
los programas de computador necesarios para procesar 
esa informaciôn. a fin de facilitar a las 
administraciones la aplicaciôn de los procedimientos 
del Reglamento de Radiocomunicaciones v de conseguir 
una utilizaciôn màs eficaz de las redes de 
telecomunicaciôn. 

ARTICULO 10 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

D/108/1 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 

numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites 
geoestecionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogràfica especial de determinados paises; y. 
proporcionar a los Miembros de la Union la informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB. 
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GRC/110/15 
MOD [?9] 8© 76 

c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 
mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paises 
en desarrollo, asi como la situaciôn geogràfica 
especial de determinados paises y proporcionar a los 
Miembros de la Union la informaciôn contenida en las 
bases de datos de la IFRB: 

B. Comentarios de los Miembros 

1. Futuro del FMS 

KEN/86/21 

4.1 Sistema de gestion de frecuencias - FMS 

Kenya ha tomado nota del Informe del GVE, especialmente 
en relaciôn con las predicciones de personal y el coste de 
mantenimiento del soporte lôgico de la IFRB y de desarrollo de 
sistemas, y ve en gênerai con inquietud la repercusiôn final de 
estas necesidades en los recursos de la Union cuando se haya 
realizado enteramente el proyecto FMS. Kenya opina también que, 
para alcanzar los fines a largo plazo, quizâ sea necesario 
integrar todos los servicios informâticos en el Departamento del 
Computador de la UIT y propone a estos efectos que se emprenda un 
estudio con miras a la integraciôn compléta de los recursos 
informâticos de la UIT. 

SEN/93/2 2. Introducciôn del FMS (Sistemas de Gestion de Frecuencias) 

Nuestro pais es partidario de la introducciôn del FMS para hacer 
frente al voluminoso trabajo de la Junta. 

Su puesta en pràctica no solamente deberia permitir el acceso a 
las bases de datos de la IFRB sino también ofrecer la posibilidad de 
procéder a distancia a "estudios técnicos" en plazos compatibles con las 
limitaciones de la UIT. 

Ademâs, la captura de datos deberia ser tratada por un soporte 
lôgico normalizado, concebido por la IFRB. 

2. Acceso a distancia 

KEN/86/22 
4.2 Acceso directo a distancia 

En cumplimiento de la Resoluciôn Na 69 del Convenio de 
la UIT, 1982, se ha enviado a las administraciones un Informe en 
el que se esbozan los posibles métodos para ofrecer acceso 
directo. Kenya esta de acuerdo en principio con las 
Recomendaciones del GVE contenidas en este Informe y pide a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que estudie las modalidades de 
aplicaciôn de esas Recomendaciones. 
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SEN/93/2 2. Introducciôn del FMS (Sistemas de Gestion de Frecuencias) 

Nuestro pais es partidario de la introducciôn del FMS para hacer 
frente al voluminoso trabajo de la Junta. 

Su puesta en pràctica no solamente deberia permitir el acceso a 
las bases de datos de la IFRB sino también ofrecer la posibilidad de 
procéder a distancia a "estudios técnicos" en plazos compatibles con las 
limitaciones de la UIT. 

Ademâs", la captura de datos deberia ser tratada por un soporte 
lôgico normalizado, concebido por la IFRB. 

MRC/127/1 El acceso a distancia deberâ permitir la consulta por 

parte de los Miembros de las bases de datos de la Union, tanto 
existentes como futuras. 

MRC/127/2 El acceso a distancia deberâ permitir el envio de datos 
por las administraciones. 

MRC/127/3 

BFA/194/2 

El acceso a distancia deberâ ofrecer la posibilidad de 
câlculos de ingénieria. 

Desde el punto de vista del funcionamiento, habrâ que 
insistir en la informatizaciôn, proporcionando los medios 
materiales apropiados para que todos los Miembros tengan acceso a 
la base de datos. 
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C. Proyectos de Resoluciôn 

CAN/72/28 
RESOLUCION BB 

Organizaciôn de la Secretaria Especializada de la 
Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que el Instrumento Fundamental de la Union se ha modificado 
para prever que la Junta délègue en su Secretaria Especializada la 
realizaciôn de sus actividades normales no colegiadas; 

b) que el mayor uso de computadores por la IFRB requière 
conocimientos técnicos coordinados en el desarrollo de soporte lôgico, 

reconociendo 

a) que para la organizaciôn efectiva del personal debe haber 
una autoridad y un control claros por una persona que asuma la 
responsabilidad global de la realizaciôn de sus actividades; 

b) que, como ha recomendado el Grupo Voluntario de Expertos 
sobre el mayor uso del computador por la IFRB, todo el desarrollo de 
soporte lôgico debe agruparse en una unidad orgânica de la Secretaria 
Especializada de la IFRB, 

encarga a la IFRB 

a) que prépare, sin aumento alguno de los recursos financieros 
ni de personal, una organizaciôn actualizada de su Secretaria 
Especializada segûn la cual: 

i) un solo funcionario designado dirija la Secretaria 
Especializada de manera que pueda cumplir las 
directrices normatives de la Junta y las actividades 
normales que la Junta pudiera delegar en la Secretaria 
Especializada; 

ii) se agrupen todas las actividades de desarrollo de 
soporte lôgico en una unidad orgânica de la Secretaria 
Especializada; 

b) que someta su reorganizaciôn propuesta al Consejo de 
Administraciôn lo antes posible, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine la reorganizaciôn sometida por la IFRB y adopte 
medidas para aplicarla con las modificaciones que el Consejo considère 
necesarias. 
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G/82/16 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la creaciôn de un Grupo Voluntario de 
Expertos para la supervision del manteni_iento y desarrollo 
del soporte lôgico FMS y el suministro de acceso directo 

a distancia a las bases de datos de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de de la Union Intemacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que la Union ha realizado una considérable inversion 
operacional y financiera en el soporte lôgico del sistema de gestion de 
frecuencias de la IFRB y subsistemas asociados; 

b) que esta Conferencia ha tomado disposiciones para garantizar 
mantenimiento y desarrollo continuos del citado soporte lôgico; 

c) que esta Conferencia también ha tomado disposiciones en 
virtud de las cuales el Secretario General debe adoptar medidas relativas 
a la realizaciôn de las facilidades que proporcionen a las 
administraciones acceso directo a distancia a determinadas bases de datos 
de la UIT, 

considerando también 

d) que los Miembros de la Union y los organismos permanentes se 
beneficiarian de una supervision independiente de los desarrollos futuros 
en estos dos sectores, 

reconociendo 

e) los servicios prestados en el pasado a la Union por diversos 
Grupos de Expertos, y las lecciones aprendidas de los mismos, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administraciôn a que en su Réunion 
anual de 1989, crée un Grupo Voluntario de Expertos procedentes de no mâs 
de [15] administraciones en funciôn de la distribuciôn geogràfica; 
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2. invitar al Consejo a que formule el mandato de dicho Grupo 
de modo que pueda ejercer una supervision independiente y externa, 
asesorar y ayudar en la supervision continua de: 

a) el mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico FMS; 

b) la realizaciôn del acceso directo a distancia a 
determinadas bases de datos de la UIT, 

3. invitar al Consejo a que pida al Grupo Informes anuales que 
se examinarân en las reuniones anuales ordinarias del Consejo; 

4. invitar al Consejo a que, cuando prépare el presupuesto 
anual de la Union, adopte las disposiciones financieras minimas esenciales 
para los trabajos del Grupo de Expertos, 

pide al Secretario General v a los ôrganos permanentes interesados 

1. que, después de su aprobaciôn por el Comité de Coordinaciôn, 
sometan al Consejo un Informe anual conjunto que abarque ambos aspectos de 
la parte dispositiva; 

2. que distribuya el citado Informe anual a los 
Miembros de la Union. 
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D/108/22 

PROYECTO DE RESOLUCION (B) 

Acceso directo a distancia a las bases de datos de la IFRB 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

considerando 

a) el Informe del Grupo Voluntario de Expertos y el Informe 
conjunto del Secretario General y la IFRB sobre acceso a distancia, 
preparados en respuesta a la Resoluciôn Na 69 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982; 

b) los cambios que ha introducido esta Conferencia en relaciôn 
con el numéro [79] 80 de la Constituciôn; 

c) la necesidad de proporcionar a los Miembros de la Union la 
informaciôn contenida en las bases de datos de la IFRB, de preferencia a 
través del acceso directo a distancia al computador, y el soporte lôgico 
de aplicaciones necesario para procesar esa informaciôn, a fin de 
facilitar a las administraciones la aplicaciôn de los procedimientos 
contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones y de conseguir una 
utilizaciôn mâs eficaz de las redes de telecomunicaciôn; 

d) la necesidad de que los Miembros de la Union tengan igualdad 
de acceso a las bases de datos de la IFRB y al soporte lôgico de 
aplicaciones, 

considerando asimismo 

los très diferentes aspectos del acceso directo a distancia a 
fines de: 

1) la recuperaciôn selectiva de datos; 

2) la presentaciôn de datos, notificaciones, etc; 

3) los estudios de ingenieria a distancia utilizando el soporte 
lôgico y la base de datos de la IFRB, 

habiendo aceptado 

en principio las conclusiones y Recomendaciones relativas al 
acceso a distancia contenidas en el Informe del Consejo de Administraciôn 
a esta Conferencia, 

resuelve 

refrendar la introducciôn y el desarrollo de servicios de acceso 
directo a distancia y de otros medios de intercambio de datos (cinta, 
disco, CD-ROM, etc.) de la manera mâs eficaz y conveniente, 
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encarga a la IFRB 

que procéda a la introducciôn del acceso directo a sus bases de 
datos de acuerdo con los puntos 1 y 2 del précédente "considerando 
asimismo" y que prépare los programas y procedimientos necesarios para la 
realizaciôn de los estudios a que se hace referencia en el punto 3 del 
"considerando asimismo", 

encarga al Secretario General 

a) que asegure la incorporaciôn de los servicios de acceso a 
distancia al sistema de intercambio de informaciôn de la UIT dentro de los 
topes presupuestarios apropiados y bajo el control del Consejo de 
Administraciôn; 

b) que détermine el precio de los servicios de acceso directo a 
distancia de acuerdo con las disposiciones aplicables a la fijaciôn del 
precio de las publicaciones y que preste la debida consideraciôn al 
principio de igualdad de acceso de los Miembros de la Union; 

c) que utilice o élabore, junto con los otros ôrganos de la 
Union, programas de asistencia técnica en apoyo de las necesidades 
correspondientes de capacitaciôn y tecnologia de los paises en 
desarrollo, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que supervise la introducciôn de los servicios de acceso a 

distancia, 

encarga asimismo al Secretario General v a la IFRB 

que informe regularmente al Consejo de Administraciôn de los 
progresos conseguidos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/46-S 
21 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Nota del Présidente 
a los miembros del Gruno de Trabalo 

En los anexos adjuntos figuran las consecuencias financieras derivadas de los 
Documentos 25, 26, 27, 28 y 42, de 1990 a 1995. 

C. MERCHAN 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 

Anexos: 4 
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1 0 . 3 Servicios de coaninicaciôn y de redes - Apoyo a los Miembros 

1 P3desde 1/1/90 

104.000 104.000 104.000 
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Consecuencias financieras del acceso a 

distancia (doc PP/26) 
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Anexo 2 docpp26 

1 + 2 + 4 Gastos de personal 

2 fit desde 1/1/90 

1 P4 desde 1/1/go 

1G6dnsdB 1/1/90 

3. Soporte fisico/Facilidades de Telecom 

desenbolso ûnico 

gastos récurrentes 

4. Gastos de soporte lôgico 

gastos récurrentes 
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Consecuencias financieras del FMS $ ^ 
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Equipo del proyecto FMS 

Soporte de computador 

Trabajo contratado 

Facilidades de computador 

Locales y mobiliario 

TOTAL 

2.004.000 

271.000 

100.000 

429.000 

100.000 

2.904.000 

1.604.000 

271.000 

100.000 

429.000 

100.000 

2.504.000 

1.604.000 

271.000 

100.000 

429.000 

100.000 

2.504.000 

1.604.000 

271.000 

100.000 

429.000 

100.000 

2.504.000 

1.604.000 

271.000 

100.000 

429.000 

100.000 

2.504.000 

1.604.000 

271.000 

100.000 

429.000 

100.000 

2.504.000 

10.024.000 

1.626.000 
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__* - Para 1990, la cantidad de 2.904.000 francos suizos se incluve en el presupuesto provisional aprobado para 1990. Vease «1 Documento DT/6. 
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Consecuencias financieras de los recursos 

4.2 Recogida y dlfusiôn de informaciôn estadistica 

1 P3/4 desde 1/1/90 

1 P2/3desde1/1/91 

1 G.6desde1/7/90 

4.3 Sistemas financieros 

1 P3desde1/1/90 

4.4 Programador del sistema de estaciones de 
trabajo 

1 P2desde1/1/90 

4.5 Mantenimienkn del equipode usuario final 

lG5desde1/1/90 

Subtotal 

4.6 Contribuciôn de recursos informâticos 
HFBC 

Facilidades de computador: 
1 P.3desde11.1994 
Facilidades de computador desde 1/1/94 

total 

124.000 

42.000 

104.000 

87.000 

68.000 

425.000 
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104.000 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS pmwi» nm 

21 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original : inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CONSTITUCION 

ARTICULO 

Conferencia de Plenipotenciarios - Evoluciôn estructural 

ADD La Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) décide 

que 

se convoque una Conferencia de Plenipotenciarios 

en 1991 6 1992 

para examinar propuestas de los Miembros de la Union 
suscitadas por el Reexamen de la estructura y el 
funcionamiento de la UIT emprendido por encargo de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) 
(Resoluciones Nfl y NB ). 

La Conferencia de Plenipotenciarios: 

adoptarâ enmiendas a las disposiciones pertinentes de 
la Constituciôn y/o [Convenio] [del Reglamento 
General] 

como resultado de las decisiones que se tomen tras el 
examen de las propuestas, 

mediante votaciôn por mayoria simple basada en el 
Convenio (Nairobi, 1982). 

Esta Conferencia procédera también en su caso a la 
elecciôn exclusive de 

los Directores de los ôrganos permanentes y 

los miembros de la IFRB. 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DL/48-S 
22 de junio de 1989 
Original : francés 

COMISION 9 

Opciones presentadas a la Comisiôn 9, por el Grupo de Expertos en el 
Documento A, por la Delegaciôn de Argentina (ARG), asi como por las 

Delegaciones de la Repùblica Fédéral de Alemania (D) y de Islandia (ISL), 
sobre la base de càlculo de la mayoria requerida para el voto de enmiendas 

a la Constituciôn 

Ie ra* ope iôn (Documento A) 
Miembros de la Union 

2da' opciôn (Documento A) 
Delegaciones acreditadas 
que tienen el derecho de 
voto 

3e ra- oDciôn (ARO 
Delegaciones acreditadas 

4ta- onciôn (D. ISL) 
Miembros de la Union que 
tienen el derecho de voto 

NAIROBI 1982 
(D 

Base de 
càlculo 

157 

139 
(3) 

142 

152 
(4) 

2/3 

105 
(sobre 139) 

93 
(sobre 139) 

95 
(sobre 139) 

102 
(sobre 139) 

NIZA 1989 
(2) 

Base de 
càlculo 

166 

136 
(3) 

145 

145 
(4) 

2/3 

111 
(sobre 136) 

91 
(sobre 136) 

97 
(sobre 136) 

97 
(sobre 136) 

(1) Las cifras consideradas a los efectos del càlculo para la Conferencia de 
Nairobi son las cifras que estaban disponibles al final de dicha 
Conferencia. 

(2) Las cifras consideradas a los efectos del càlculo para la présente 
Conferencia de Niza son las que estaban disponibles el 20 de junio de 1989, 
y que figuran en el Documento DT/56 (Informe de la Comisiôn 2 
(Credenciales) a la sesiôn plenaria). 

(3) En la fecha en que se tomaron en cuenta las cifras citadas y explicadas 
en (1) y (2), respectivamente para Nairobi y Niza, el numéro de 
delegaciones acreditadas que no tienen el derecho de voto era de: 

Nairobi : 3 
Niza : 9 

(4) En la fecha en que se tomaron en cuenta las cifras citadas y explicadas 
en (1) y (2), respectivamente para Nairobi y Niza, el numéro de Miembros 
que no tienen el derecho de voto era de: 

Nairobi 
Niza 

5 
21 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento PL/49(Rev,l). 

24 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

INFORME TTRAL TfEL _RUPO TJE 'KEDACCIOT AL GRUPO PL-C 

El Grupo de Redacciôn, teniendo en cuenta los debates mantenidos en el 
Grupo PL-C y las propuestas y documentos de informeciôn conexos, ha redactado varios 
textos que figuran en los anexos. Dichos textos se someten a la consideraciôn del 
Grupo PL-C. 

£1 anexo 1 es un proyecto de declaraciôn de principios y recomendaciones sobre 
el FMS. El anexo 2 contiene un proyecto de Resoluciôn sobre el FMS. El anexo 3 contiene 
una decleraciôn de principios y recomendaciones sobre le cuestiôn del ecceso a 
distancia. El anexo 4 es un proyecto de Resoluciôn sobre la cuestiôn del acceso a 
distancia. Tel vez el Grupo PL-C desee considérer la posibilidad de someter a la 
Plenaria los dos textos sobre los -principios y recomendaciones relativos al FMS y al 
acceso a distancia, junto con los proyectos de Resoluciôn conexos, una vez exeminedos. 

£1 Grupo de Trabajo PL-C somete este Informe y el proyecto de Resoluciôn sin 
perjuicio de todo futuro examen sobre la estructura y el funcionamiento de la Union que 
pueda déterminer la Conferencia de Plenipotenciarios. 

L. PALMER 
Présidente del Grupo de Redacciôn 

Anexos: 4 
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ANEXO 1 

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Sistema de gestion de frecuencias de la IFRB 

1. Después de -examinar el Documento 27, Tnfnmie conjunto de la Secretaria General y 
de la IFRB sobre el sistema de gestion de frecuencias (FMS), el Grupo de Trabajo PL-C 
reconoce que: 

e) el desarrollo y la instalaciôn del sistema de gestion de frecuencias 
représenta un setisfactorio pero irréversible compromiso operacional sin 
el que no podrian realizarse las funciones esenciales de la IFRB; y 

b) el soporte lôgico del FMS représenta también una gran inversion financiera 
de la Union, por lo que ha de salvaguardarse mediante disposiciones 
apropiadas para garantizar su constante mantenimiento y desarrollo. 

2. En vista de ello, el Grupo de Trabajo PL-C recomienda que se emprendan las 
siguientes medidas. Esto debe hecerse sin perjuicio de todo examen exhaustivo de la 
estructura y el funcionamiento de la Union que pueda emprenderse en el futuro: 

a) la responsabilidad del constante mantenimiento y desarrollo del soporte 
lôgico del FMS debe seguir incumbiendo a la IFRB; 

b) al asumir esa responsabilidad, el desarrollo de soporte lôgico para 
automatizar los exàmenes reglamentarios de la Junta y el desarrollo del 
subsistema de comprobaciôn técnica intemacional de las emisiones no se 
consideran cuestiones prioritarias; 

c) la Junta debe tratar,. por todos los medios a su disposiciôn, de 
centralizar e integrar todos los aspectos de desarrollo y mantenimiento de 
soporte lôgico esenciales para el desempeno de sus funciones en el entorno 
informàtico comûn de la UIT y en la estructura de soporte lôgico, con el 
fin de fomentar eficiencia y de reducir los costes a largo plazo; 

d) el equipo de gestion del proyecto FMS debe disolverse lo antes posible; 

e) algûn personal seleccionado del équipa de gestion del proyecto debe 
integrarse en le Secretaria Especializada de la IFRB y en el Departamento 
del Computador de la Secretaria General; 

f) como resultado de lo anterior, el Grupo de Trabajo PL-C recomienda a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que pida al Consejo que adopte las 
medidas apropiadas sobre las Recomendaciones contenidas en el 
Documento 27, punto 7. 

3. El Grupo de Trabajo PL-C recomienda también que, en vista de la total 
dependencia de la IFRB del soporte lôgico del FMS, la Conferencia de Plenipotenciarios 
y el Consejo de Administraciôn proporcionen los recursos humanos adecuados para el 
mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico de este sistema. 

4. Se somete el proyecto de Resoluciôn PL-C/1 para abarcar varios de los puntos 
anteriores. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C/1 

El sistema de gestion de frecuencias de la 
Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipote_ciarios de la "Union Intemacional de 
(Niza. 1989), 

Ç9I)Sld9T*udo 

a) el éxito de la acciôn llevada a cabo en virtud de la Resoluciôn Nfi 69 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

b) la virtuel terminéeiôn del proyecto "mayor computadorizaciôn de la IFRB"; 

__, la total dependencia de la IFRB del "sistema de gestion de frecuencias" 
(FMS) résultante para cumplir sus funciones; y 

d) la consiguiente necesidad de terminar el proyecto y de proporcionar los 
recursos necesarios para el constante mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico 
del FMS, 

teniendo en cuenta y aceptando 

e) el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento ... de le 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administraciôn a que adopte las decisiones 
necesarias : 

a) para disolver el equipo de gestion del proyecto FMS; 

b) para proporcionar el personal minimo necesario a la Secretaria 
Especializada de la IFRB y al Departamento del Computador de la 
Secretarie General con el fin de mantener y desarrollar 
constantemente el soporte lôgico del FMS; y 

c) que lo hagan respetendo debidamente la importancia del FMS, las 
fuertes demandas a que esta sometido el presupuesto de la Union 
y el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el 
Documento ... ; 

2. encergar a la IFRB que se asegure de que el soporte lôgico del FMS se 
mantiene para que funcione normalmente y de que con el nuevo desarrollo se trata de 
satisfacer mejor las necesidades cambiantes de los Miembros de la Union; 

3. encargar al Secretario General y a la IFRB que sometan, a través del 
Comité de Coordinaciôn, propuestas revisadas al Consejo de Administraciôn para lograr 
los fines de la présente Resoluciôn. 
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- 4 -
PP-89/DL/49(Rev.l)-S . 

ANEXO 3 

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Acceso directo a distancia 

1. 11 Grupo de Trabajo "PL-C ba «_a___ado los éoc-nento- sometidos a la Cou£exe_c_a 
de Plenipotenciarios sobre este asunto y ha elàborado las siguientes conclusiones sobre 
la base de las Rocoaendaclonos contenidas en el Documento 26, punto 7: 

a) la Union debe aceptar la introducciôn progresiva de fecllidades en su 
Sede, ofreciendo a las administraciones la oportunidad de accéder 
directamente a distancia a ciertes bases de datos mantenidas en Ginebra, 
incluidas las de la IFRB, con el fin de someter y extreer datos; 

b) la responsabilidad del soporte fisico y del soporte lôgico comunes 
requeridos para el acceso he de incumbir a la Secretaria General y la 
coordinaciôn global, al Secretario General. £1 ôrgano permanente que ha 
asumido hasta ahora la responsabilidad de las bases de datos debe seguir 
haciéndolo. La primordial responssbilidad del soporte lôgico especializado 
para proporcionar acceso a cada base de datos debe corresponder también a 
cada uno de los ôrganos interesados; 

c) la Union debe aceptar también que se estudien nuevas posibllidades de 
desarrollar eses facilidades para que las administraciones puedanemprender 
estudios técnicos a distancia utilizando los recursos informâticos de le 
Sede de la UIT, junto con los recursos imformàticos locales; 

d) al proporcionar las facilidades de a), y en los estudios que han de 
realizarse indicados en c), debe tenerse especial cuidado para garantizar 
a todas las administraciones la igualdad de oportunidades en el uso de las 
facilidades proporcionadas, y 

e) del mismo modo, la principal finalidad de proporcionar esas facilidades 
debe ser atender las necesidades de todas las administraciones en sus 
relaciones con los ôrganos permanentes de la Union. 

2. El Grupo de Trebejo PL-C reconoce sus posibles repercusiones trascendentales de 
la utilizaciôn de esas facilidades para muchas otras actividades de la Union (por 
ejemplo, en las relaciones con los Miembros, las relaciones entre los ôrganos 
permanentes, la dotaciôn interna de personal y el trabajo de los ôrganos, y las 
publicaciones, sus formatos y costes). El Secretario General y otros Jefes de ôrganos 
de la Union habràn de verificar, pues, las repercusiones y sdvertir al Consejo de 
Administraciôn de toda acciôn requerida con el fin de obtener los màximos beneficios 
para todos los Miembros de la Union. 

3. El Grupo de Trabajo reconoce que el intercambio de informaciôn es una cuestiôn 
multidisciplinaria y sumamente compleja que evolucione con rapidez, sobre el que la 
Conferencie de Plenipotenciarios puede marcar la mejor direcciôn de politica gênerai al 
Consejo de Administraciôn, dejando a este le responsabilidad de adoptar las decisiones 
de gestion de elto nivel con respecto a las cuales puedan actuar luego los jefes de los 
ôrganos. Se somete con tel fin el proyecto de Resoluciôn PL-C/2. 
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ANEXO 4 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C/2 

Desarrollo del acceso directo a distancia a los 
sistemas de informaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Kiza 1989), 

considerando 

a) las instrucciones que figuran en el Resoluciôn N* 69 de Nairobi, 1982; 

b) los Informes y las contribuciones de las administraciones a los trabajos 
de la Conferencia sobre este asunto; 

__, la necesidad de que la Union siga tratando de mejorar los servicios 
proporcionados a las administraciones; y 

d) las mayores oportunidades que ofrece la convergencia entre las 
telecomunicaciones, la Informética y otras facilidades electrônicas, 

reconoclendo 

e_l la necesidad de dar directrices de politica gênerai al Consejo de 
Administreciôn que le permitan adoptar las decisiones requeridas para que los 
jefes de los ôrganos de la Union procedan a la ejecuciôn; 

f) las fuertes demanda B a que esta sometido el presupuesto de la Union, 

teniendo en cuente v aceptando 

g) el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento ... de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

recomienda 

incluir los aspectos del acceso a distancia en un estudio màs amplio sobre el 
intercambio de informaciôn y politica de publicaciones con el fin de responder mejor y 
màs eficezmente e las necesidades de todos los Miembros de la Union, 

resuelve 

inviter al Consejo de Administraciôn 

1. a que autorice, dentro de los limites presupuestsrios sdecuados, la 
instalaciôn progresive en le Sede de le Union de fecilidades para ofrecer e todas las 
administraciones la oportunidad de obtener acceso directo a distancia a sistemas de 
informaciôn apropiados; 

2. que considère si convendria crear un Grupo de Expertos de las 
administraciones para ayudar al Consejo y a los ôrganos permanentes en el desarrollo de 
esas facilidades; 
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encarear al Secretario General 

1. que en consulta con los otros ôrganos permanentes, someta al Consejo en su 
réunion anual de 1990 recomendaciones detalladas con propuestas sobre estudios de 
costes para la primera fase de le instalaciôn; 

2. que •vola por que eaas rece_ondeclones veraan P^^-ITI p-rn****-** sobre los 
problenas que pueden afrontar los paises en desarrollo y tenga plenamente en cuenta el 
Infor— del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Doeuemento 

3. que utilice programas de asistencia técnica para atender las necesidades 
de capacitaciôn y tecnologia conexas de los paises en desarrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Addéndum 1 al 
Documento DL/49-S 
23 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Se adjunta un proyecto de Resoluciôn preparado por la Secretaria General acerca 
de los "Servicios de intercambio de informaciôn sobre telecomunicaciones", segùn se 
solicité en la primera sesiôn del Grupo de Trabajo. 

C. MERCHAN 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Servicios de intercambio de informaciôn sobre telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

enterada 

a) de la Nota de informaciôn del Secretario General (Documento PP-89/25), en 
la que se describen las medidas tomadas hasta la fecha por el Secretario General para 
establecer los Servicios de Intercambio de Informaciôn sobre 
Telecomunicaciones (SUT) ; 

b_ de los progresos ya realizados en la concepciôn y en los ensayos piloto de 
los SUT; 

c) de la utilidad para los Miembros de los servicios que ya se facilitan, 

reconociendo 

a) que el intercambio reciproco de informaciôn entre los Miembros y dentro de 
la comunidad intemacional de las telecomunicaciones por conducto de la UIT puede 
mejorar la eficacia de las funciones de normalizaciôn, reglamentaciôn, desarrollo y 
coordinaciôn operacional de la Union; 

b) que unos medios mejorados para el intercambio de la distribuciôn de 
informaciôn, en los que se aprovechen las tecnologias generalmente disponibles y 
econômicas de informâtica y telecomunicaciones, tienen una importancia critica para 
reducir los gastos y satisfacer las necesidades de informaciôn de los Miembros y de 
otros que dependan para ello de la UIT; 

ç__ que se acelera el ritmo de los trabajos sobre normalizaciôn de las 
telecomunicaciones, desarrollo y gestion del espectro radioeléctrico y la demanda 
concomitante de medios modernos y eficaces para intercambiar informaciôn conexa; 

d) que el Secretario General ha desplegado con éxito esfuerzos para dar ^ 
cumplimiento a las Resoluciones Ns 66 y NB 67 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982) sobre la racionalizaciôn de los trabajos y la mejora del proceso de 
documentos y publicaciones de la Union, 

considerando 

a) las diversas necesidades de los diferentes participantes en las 
actividades de la Union; 

b) las diferencias entre administraciones en lo que respecta a la capacidad 
de automatizaciôn y de comunicaciones informatizadas y la necesidad de que todos los 
Miembros tengan acceso equitativo a la informaciôn de la UIT; 

ç) la continua evoluciôn de la tecnologia informâtica y de comunicaciones, 
que hace posible una gran variedad de técnicas para difundir la informaciôn; 

d) que el suministro de informaciôn a través de esos servicios es una forma 
de publicaciôn; 
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e_ que se necesitan recursos adecuados para 1îalizar los servicios 
planificados, de un modo graduai y de conformidad con las necesidades prioritarias de 
los Miembros; 

f_ que la difusiôn electrônica de informaciôn generarâ ingresos para la 
Union; 

g_ que la eficacia y la economia en la preparaciôn y el proceso de documentos 
y de otra informaciôn serân beneficios importantes del intercambio de informaciôn 
electrônica para los Miembros y para la Sede de la UIT; 

encarga al Secretario General 

a_ que prosiga el establecimiento de medios mejorados para el intercambio de 
informaciôn; 

b) que estudie las necesidades de todos los Miembros de la Union a este 
respecto y preste atenciôn particular a las necesidades especificas de los paises en 
desarrollo; 

c) que dé asesoramiento técnico y apoyo a los Miembros para el acceso a los 
servicios de informaciôn; 

d) que présente Informes cuando procéda al Consejo de Administraciôn y le 
someta propuestas con objeto de asegurar el logro efectivo de los objetivos de la 
présente Resoluciôn; 

e) que senale la présente Resoluciôn a la atenciôn de las administraciones de 
telecomunicaciones, a las empresas privadas de explotaciôn de las telecomunicaciones, a 
las organizaciones no gubernamentales y a las organizaciones industriales, 

resuelve 

a) que los aspectos del intercambio de informaciôn se incluyan en el reexamen 
de la estructura y el funcionamiento de la UIT; 

b_ que el precio de los servicios se calcule de conformidad con las 
disposiciones aplicables al càlculo del precio de las publicaciones; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine las Recomendaciones contenidas en los Informes del Secretario 
General y tome las oportunas decisiones sobre la disponibilidad de recursos y el 
programa de realizaciôn, 

insta 

a todos los Miembros de la comunidad intemacional de las telecomunicaciones a 
que colaboren con la UIT en la realizaciôn de estos fines y el cumplimiento de estas 
responsabilidades. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S pocvwmo PLW-S 

23 de junio de 1989 
NIZA, 1 9 8 9 firlginai: ing lés 

GRVPQ PE TRABAJO pL-ç 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION AL GRUPO PL-C 

El Grupo de Redacciôn, teniendo en cuenta los debates mantenidos en el 
Grupo PL-C y las propuestas y documentos de informaciôn conexos, ha redactedo varios 
textos que figuran en los anexos. Dichos textos se someten a la consideraciôn del 
Grupo PL-C. 

El anexo 1 es un proyecto de declaraciôn de principios y recomendaciones sobre 
el FMS. El anexo 2 contiene un proyecto de Resoluciôn sobre el FMS. El anexo 3 contiene 
una declaraciôn de principios y recomendaciones sobre la cuestiôn del acceso a 
distancia. El anexo 4 es un proyecto de Resoluciôn sobre la cuestiôn del acceso a 
distancia. Tal vez el Grupo PL-C desee considerar la posibilidad de someter a la 
Plenaria los dos textos sobre los principios y recomendaciones relativos al FMS y al 
acceso a distancia, junto con los proyectos de Resoluciôn conexos, una vez examinados. 

L. PALMER 
Présidente del Grupo de Redacciôn 

Anexos: 4 
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ANEXO 1 

Provecto de Informe del Grupo de Trabaio PL-C 

SISTEMA DE GESTION DE FRECUENCIAS DE LA IFRB 

1. Después de examinar el Documento 27, Informe conjunto de la Secretaria General y 
de la IFRB sobre el sistema de gestion de frecuencias (FMS), el Grupo de Trabajo PL-C 
reconoce que: 

a) el desarrollo y la instalaciôn del sistema de gestion de frecuencias 
représenta un satisfactorio pero irréversible compromiso operacional sin 
el que no podrian realizarse las funciones esenciales que imponen a 
la IFRB el Reglamento de Radiocomunicaciones y los numerosos planes 
régionales en vigor, y 

b) el soporte lôgico del FMS représenta también un gran compromiso financiero 
de la Union, que ha de salvaguardarse mediante disposiciones epropiadas 
para garantizar su constante mantenimiento y desarrollo. 

2. En vista de ello, el Grupo de Trabajo PL-C recomienda que se emprendan las 
siguientes medidas. Esto debe hacerse sin perjuicio de todo examen exhaustivo de la 
estructura y el funcionamiento de la Union que pueda emprenderse en el futuro: 

a) la responsebilidad del constante mantenimiento y desarrollo del soporte 
lôgico del FMS debe seguir incumbiendo a la IFRB; 

b) al asumir esa responsabilidad, el desarrollo de soporte lôgico para 
automatizar los exàmenes reglamentarios de la Junta y el desarrollo del 
subsistema de comprobaciôn técnica intemacional de las emisiones no se 
consideran cuestiones prioritarias; 

c) la Junta debe tratar, por todos los medios a su disposiciôn, de 
centralizar e integrar todos los aspectos de desarrollo y mantenimiento de 
soporte lôgico esenciales para el desempefto de sus funciones en virtud del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de los planes régionales en el entorno 
Informâtico comûn de la UIT y en la estructura de soporte lôgico, con el 
fin de fomentar eficiencia y de reducir los costes a largo plazo; 

d) el equipo de gestion del proyecto FMS debe disolverse lo antes posible; 

e) el personal seleccionado del equipo de gestion del proyecto debe 
integrarse en la Secretaria Especializada de la IFRB, y 

f) como resultado de lo anterior, el Grupo de Trabajo PL-C propone que la 
Conferencia de Plenipotenciarios refrende las Recomendaciones del Consejo 
de Administraciôn contenidas en el Documento 27, punto 7. 

3. El Grupo de Trabajo PL-C recomienda también que, en vista de la total 
dependencia de la IFRB del soporte lôgico del FMS, la Conferencia de Plenipotenciarios 
y el Consejo de Administraciôn concedan gran prioridad a la provision de los recursos 
humanos adecuados para el mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico de este 
sistema. 

4. Se somete el proyecto de Resoluciôn PL-C .. para abarcar varios de los puntos 
anteriores. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C 

El sistema de gestion de frecuencias de la 
Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

cjojisiâemjido 

a) el éxito de la acciôn llevada a cabo en virtud de la Resoluciôn Na 69 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

b) la virtual terminaciôn del proyecto "mayor computadorizaciôn de la IFRB"; 

c) la total dependencia de la IFRB del "sistema de gestion de frecuencias" 
(FMS) résultante para cumplir las funciones que le impone el Reglamento de 
Radiocomunicaciones; y 

d) la consiguiente necesidad de terminar el proyecto y de proporcionar los 
recursos necesarios para el constante mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico 
del FMS, 

teniendo en cuenta v aceptando 

e) el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento ... de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administraciôn en su réunion anual de 1990 a que 
adopte las decisiones necesarias: 

a__ para disolver el equipo de gestion del proyecto FMS; 

b) para proporcionar el personal minimo necesario a la Secretaria 
Especializada de la IFRB y al Departamento del Computador de la 
Secretaria General con el fin de mantener y desarrollar 
constantemente el soporte lôgico del FMS; y 

c) que lo hagan respetando debidemente la importancia del FMS, las 
fuertes demandas a que esta sometido el presupuesto de la Union 
para otras tareas de gran prioridad y el Informe del Grupo de 
Trabajo PL-C contenido en el Documento ...; 

2. encargar a la IFRB que se asegure de que el soporte lôgico del FMS se 
mantiene para que funcione normalmente y que el nuevo desarrollo persigue la 
satisfacciôn de las necesidades cambiantes de la Union en su conjunto; 

3. encargar al Secretario General y a la IFRB que sometan, a través del 
Comité de Coordinaciôn, propuestas revisadas al Consejo de Administraciôn en su réunion 
anual de 1990 para lograr los fines de la présente Resoluciôn. 
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ANEXO 3 

Provecto de Informe del Gruno de Trabalo PL-C 

ACCESO DIRECTO A DISTANCIA 

1. El Grupo de Trabajo PL-C ha examinado los documentos sometidos a la Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre este asunto y ha elàborado las siguientes conclusiones sobre 
la base de las Recomendaciones contenidas en el Documento 26, punto 7: 

a) la Union debe aceptar la introducciôn progresive de facilidades en su 
Sede, ofreciendo a las administraciones la oportunidad de accéder 
directamente a distancia a ciertas bases de datos mantenidas en Ginebra, 
incluidas las de la IFRB, con el fin de someter y extraer datos; 

b) el ôrgano permanente que ha asumido hasta ahora la responsabilidad de las 
bases de datos debe seguir haciéndolo. La primordial responsabilidad del 
soporte lôgico especializado para proporcionar acceso a cada base de datos 
debe corresponder también a cada uno de los ôrganos interesedos. La 
responsabilidad del soporte fisico y del soporte lôgico comunes requeridos 
para el acceso ha de incumbir a la Secretaria General (Departamento del 
Computador), y la coordinaciôn global, al Secretario General; 

c) la Union debe aceptar también que se estudien nuevas posibllidades de 
desarrollar esas facilidades para que las administraciones puedan 
emprender estudios técnicos a distancia utilizando los recursos 
informâticos de la Sede de la UIT; 

d) al proporcionar las facilidades de a), y en los estudios que han de 
realizarse indicados en c), debe tenerse especial cuidado para garantizar 
a todas las administraciones la igualdad de oportunidades en el uso de las 
facilidades proporcionadas, y 

e) del mismo modo, la principal finalidad de proporcionar esas facilidades 
debe ser atender las necesidades de todas las administraciones en sus 
relaciones con los ôrganos permanentes de la Union. 

2. El Grupo de Trabajo PL-C reconoce sus posibles repercusiones trascendentales de 
la utilizaciôn de esas facilidades para muchas otras actividades de la Union (por 
ejemplo, en las relaciones con los Miembros, las relaciones entre los ôrganos 
permanentes, la dotaciôn interna de personal y el trabajo de los ôrganos, y las 
publicaciones, sus formatos y costes). El Secretario General y otros Jefes de ôrganos 
de la Union habràn de verificar, pues, las repercusiones y advertir al Consejo de 
Administraciôn de toda acciôn requerida con el fin de obtener los màximos beneficios 
para todos los Miembros de la Union. 

3. El Grupo de Trabajo reconoce que se trata de un asunto multidisciplinario y 
sumamente complejo que évolueiona con rapidez, sobre el que la Conferencia de 
Plenipotenciarios puede marcar la mejor direcciôn de politica gênerai al Consejo de 
Administraciôn, dejando a este la responsabilidad de adoptar las decisiones de gestion 
de alto nivel con respecto a las cuales puedan actuar seguidamente los funcionarios 
superiores. Se somete con tal fin el proyecto de Resoluciôn PL-C ... 

T:\PP-89\DIA49S.TXS 



- 5 -
PP-89/DL/49-S 

Pro memoria 

El Grupo de Trabajo PL-C somete este Informe y su proyecto de Resoluciôn sin 
perjuicio de todo futuro examen sobre la estructura y el funcionamiento de la Union que 
pueda determinar la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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ANEXO 4 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C 

Desarrollo del acceso directo a distancia a las 
bases de datos de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza 1989), 

considerando 

a_. las instrucciones que figuran en el Resoluciôn Nfl 69 de Nairobi, 1982; 

b__ los Informes y otras contribuciones de las administraciones a los trabajos 
de la Conferencia sobre este asunto; 

c) la necesidad de que la Union siga tratando de mejorar los servicios 
proporcionados a las administraciones; y 

d) las mayores oportunidades que ofrece la convergencia entre las 
telecomunicaciones, la informâtica y otras facilidades electrônicas; 

reconociendo 

e_. la necesidad de dar directrices de politica gênerai al Consejo de 
Administraciôn que le permitan adoptar las decisiones requeridas para que los 
funcionarios superiores de la Union procedan a la ejecuciôn; 

f) las fuertes demandas a que esta sometido el presupuesto de le Union para 
otros trabajos sobre actividades de gran prioridad; 

teniendo en cuente v acentando 

g) el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento ... de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios; 

resuelve 

invitar al Consejo de Administraciôn 

1. a que autorice, dentro de los limites presupuestarios adecuados, la 
instalaciôn progresiva en la Sede de la Union de facilidades para ofrecer a todas las 
administraciones la oportunidad de obtener acceso directo a distancia a bases de datos 
seleccionadas; 

2. a que encargue al Secretario General, en consulta con los otros ôrganos 
permanentes, que someta al Consejo en su réunion anual de 1990 recomendaciones 
detalladas con propuestas sobre estudios de costes para la primera fase de la 
instalaciôn; 
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3. a que encargue al Secretario General que vêle por que esas recomendaciones 
versen particularmente sobre los problèmes que pueden afrontar los paises en desarrollo 
y tenga plenamente en cuenta el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el 
Docuemento ... ; 

4. a que considère si convendria crear un Grupo de Expertos de las 
administraciones para ayudar al Consejo y a los ôrganos permanentes en el desarrollo de 
esas facilidades. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS - T r ^ f f - k 
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GRUPO DE TRABAJO PL-C 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

El anexo 1 contiene informaciôn sobre prioridades y feses para la introducciôn 
de los Servicios de Intercambio de Informaciôn de Telecomunicaciones (SUT) de 
la UIT, preparada por la Secreteria General segûn se solicité en la primera sesiôn 
del Grupo de Trabajo. 

Para facilitar los trabajos de la Comisiôn he pedido a la Secreteria General 
que prépare sendos proyectos de Resoluciôn sobre: 

estadisticas de telecomunicaciones y 

funciones y recursos del Departamento del Computador. 

Estas Resoluciones figuran en los anexos 2 y 3 y se someten al Grupo de 
Trabajo para examen. 

C. MERCHAN 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 
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ANEXO 1 

Prioridades y fases de introducciôn de los servicios de intercambio 
de informaciôn de telecomunicaciones (SUT) de la UIT 

1. Como se describe en el punto 3 del Documento PP-89/25, el concepto de SUT 
constarâ de diversos servicios que entrarân en funcionamiento por étapes y serân 
objeto de mejoras graduales. Inicialmente, esos servicios serân los que se han 
determinado como màs urgentes. Lo que importa es obtener resultados prâcticos a 
partir de una inversion minima. 

2. Por lo que respecta a las prioridades de su aplicaciôn, son orientativos los 
estudios realizados por expertos externos, particularmente el Sr. CD. McLaughlin de 
ATT, y las peticiones de las administraciones que participan en actividades concretas 
de la UIT, como son las Comisiones de Estudio del CCITT, las Comisiones del 
Plan CCIR/CCITT, CODEVTEL, etc. 

3. Se esta trabajando paralelamente en distintas partes de los servicios 
preliminares, a fin de disponer de un conjunto adecuado que se pueda someter a 
ensayo. En algunos casos, por razones de disponibilidad y de bajo coste, se he 
recurrido a programas informâticos o métodos de implantéeiôn correspondientes a las 
versiones de prueba de determinados servicios. Gracias a ello, pueden obtenerse datos 
de usuario acerca del valor de estas informaciones y servicios. 

4. La prestaciôn de los servicios SUT se réserva en una primere fase a ciertos 
grupos piloto seleccionados en funeiôn de su perticipaciôn en determinadas 
actividades para las que los SUT serân utiles. Ello coadyuvarà a mejorar y afinar el 
sistema a ténor de las observaciones de los usuarios en las primeras fases y limitarâ 
el numéro de personas a las que habrâ que prestar apoyo. Con los sistemas nuevos, en 
gênerai, el apoyo que hay que prester a los usuarios es mayor que con los sistemas 
que han pasado las pruebas previas y han recibido los juicios criticos de los 
usuarios, y que disponen de una documentaciôn compléta. Por esa razôn, los usuarios 
que se anadan posteriormente requerirân un apoyo algo menor (por usuario). La 
disponibilidad de personal para ayudar a los usuarios en problèmes de aplicaciôn o de 
comunicaciôn de datos constituirâ un factor restrictivo. 

5. Les etapas iniciales, que en su mayor parte han concluido o estân en curso, 
son las siguientes: 

5.1 Infraestructura bâsica: servidores de comunicaciôn, conexiones y 
conmutaciôn X.25, lineas telefônicas y modems. Capacidad suficiente para un servicio 
inicial limitado 

5.2 Selecciôn, prueba, configuraciôn preliminar y personalizaciôn de interfaz de 
usuario, y soporte lôgico para los servicios de correo electrônico y vidéotex 

6. Servicios de prueba: se ha instalado soporte lôgico de fâcil adquisiciôn para 
los fines siguientes: 

6.1 Acceso a bases de datos de grandes computadores 

6.2 Acceso a sistemas DOS (por ejemplo, para bases de datos del tipo dBASE) 

6.3 Conferencias entre computadores 
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7. Plan de trabajo a corto plazo: 

7.1 Documentaciôn de usuario bâsica 

7.2 Procedimientos operacionales para el correo electrônico 

7.3 Trensferencia de ficheros 

7.4 Extension de interconexiones X.400 

7.5 Mejores en interfaz de usuario bâsico (menus, etc.) 

7.6 Documentaciôn de usuario mejorada 

8. El sistema de Referencia de documentos es uno de los futuros servicios 
esenciales para los que se requieren recursos considérables. Los trabajos en relaciôn 
con este sistema estân estrechemente vinculedos con la sustituciôn de los actuales 
sistemas documentales de la Union. Se hace inévitable cambiar los métodos de 
producciôn. El sistema actual es csduco y ha alcanzado el techo de las mejoras de 
productividad que permite su tecnologia anticuada. Si las limitaciones de recursos 
obligan a un planteamiento parcializado, inevitablemente muchas de les ventajas que 
podrian obtener la Sede y los Miembros no podràn materializarse. En realidad, es 
probable que los gastos de producciôn y publicaciôn de documentos sean mayores que 
con un sistema documentai cuyo alcance y funciones correspondan a las necesidades de 
la UIT. Muchas de las necesidades de orden interno que se conocen corresponden a las 
de los usuarios externos de los documentos. Le conjunciôn de un sistema de producciôn 
de documentos con un sistema de referencia documentai reposa sobre una "base 
documentai" comûn. 

9. La explotaciôn de los SUT exige ciertos tipos de tereas para las que las 
disponibilidades actuales de personal son inadecuadas si se desea prestar un buen 
servicio para un gran numéro de usuarios; esas tareas son: 

9.1 Gestion de sistemas en un entorno complejo con numerosas componentes (VMS, 
correo electrônico, X.400, "todos en 1", soporte lôgico de comunicaciones X.25, 
VTX, etc.) 

9.2 Seguridad de sistemas 

9.3 Administraciôn del conjunto de usuarios (inscripciones, facturaciôn, 
actualizaciôn de los documentos y del soporte lôgico) 

9.4 Preperaciôn y retoque de la documentaciôn 

9.5 Coordinaciôn y apoyo para facilitar informaciôn sobre vidéotex 

9.6 Asistencia a los usuarios 

9.6.1 Utilizaciôn de los servicios y aplicaciones SUT 

9.6.2 Comunicaciones (incluidas las del tipo X.25) 

9.6.3 Linea telefônica de consulta permanente 

9.6.4 Ayuda mediente correo electrônico 

9.6.5 Ayuda a las administraciones para la implantéeiôn del intercambio de correo 
segûn X.400 con la UIT 
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9.7 Capacitaciôn, que podria incluir la celebraciôn de seminarios en diversos 
lugares 

10. Entre los sectores de actividad future figuran los siguientes: 

10.1 Mejora de los mecanismos de acceso a bases de datos 

10.2 Integreciôn de otros servicios telemâticos (por ejemplo, fecsimil, teletexto) 

10.3 Mejore de los interfaces de usuario con "receptividad" comûn para diversos 
servicios instalados 

10.4 Novededes en materia de aplicaciones: notificaciôn a distancia, peticiôn de 
publicaciones, interrogeciôn especializada y funciones de velor afiadido 

10.5 Actualizaciôn mediante el empleo conjunto de técnicas de CD-ROM/en linea 

10.6 Interfaz o sistema alternativo para servicios de conferencias entre 
computadores 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Estadlsticas sobre telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerando 

la nota de informaciôn del Secretario General (Documento PP-89/42) sobre la 
dlfusiôn de informaciôn estadistica y el punto 4.2 del Documento PP-89/28, 

recordando 

el articulo IX del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union en el que, 
entre otras cosas, se reconoce que la Union es el organismo central encargado de la 
obtenciôn, el anâlisis, la publicaciôn, la normalizaciôn, el mejoramiento y la 
dlfusiôn de estadlsticas en el sector de su especialidad; 

reconociendo 

a) que el intercambio reciproco de informaciôn por conducto de la UIT ha 
sido util para los Miembros y para la evoluciôn de las telecomunicaciones durante 
120 afios; 

b_ que es importante disponer de estadlsticas actualizadas, exactas y 
analiticas y de otros datos para la buena comprenslôn y la apreciaciôn en los pianos 
mundial, régional y nacional de: 

las tendencias del desarrollo de las telecomunicaciones, sus 
necesidades, ventajas y defectos; 

el ritmo de introducciôn de nuevas tecnologies y servicios y los 
problemas consiguientes; 

la eficacia de la interconexiôn a través de redes y de otras 
operaciones; y 

la repercusiôn de las telecomunicaciones en todos los demâs sectores del 
desarrollo; 

c__ que la obtenciôn, el tratamiento y la dlfusiôn de diverses estadlsticas 
y otros datos conexos sobre telecomunicaciones tienen en gren importancia para los 
Gobiernos Miembros, las empresas de explotaciôn, los usuarios, los establecimientos 
industriales y otros ôrgsnos y organizaciones de les Naciones Unidas interesados en 
el desarrollo y la asistencia; 

d) que se deben utilizar de un modo ôptimo los recursos disponibles para la 
Union y éviter, mediante una soluciôn coordinada e integrada, que la Union y los 
Miembros malgasten esfuerzos, 
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reconociendo ademâs 

a) que la obtenciôn y el intercambio de informaciôn estadistica y de otra 
clase reletiva a la aceptaciôn y la explotaciôn de medios y servicios internaclonales 
de telecomunicaciones son perte importente de las obligaciones de la Union desde su 
establecimiento; 

b) que a lo largo de los afios el volumen, el contenido y el alcance de esa 
informaciôn y la amplitud de las actividades conexas de la Union han aumentado 
considerablemente; 

c) que el progreso fenomenal y la integraciôn de le tecnologia y los 
servicios de informaciôn y de telecomunicaciones y sus amplisimos efectos en todas 
las facetas de la actividad humana han conferido una dimension nueva al papel que 
desempena esa informaciôn, 

resuelve 

que es neceserio efectuar un examen completo de todos los aspectos de les 
actividades, las funciones y las responsabilidades de la Union en lo que respecta e 
la obtenciôn, el tratamiento y la dlfusiôn de datos estadisticos y de otros datos 
conexos en la especialidad de telecomunicaciones; 

que tal examen debe tener por objeto permitir que la Union, como organismo 
especializado del Sistema de las Naciones Unidas para las telecomuniceciones, 
responda a la creciente demenda de sus servicios como fuente de datos fiables, de 
ectualidad y periôdicos en su especialidad, de un modo oportuno y eficaz; 

encarga al Secretario General 

a) que emprenda el examen completo mencionado; 

b) que preste atenciôn particular a las necesidades de los peises en 
desarollo a este respecto; 

c) que perfeccione e intègre los bancos de datos estadisticos 
informatizados sobre telecomunicaciones de la Union que contienen informaciôn 
estadistica fiable y actualizada sobre telecomunicaciones; 

d) que dé asesoramiento técnico y apoyo a los Miembros para la utilizaciôn 
y el acceso a informaciôn estadistica sobre telecomunicaciones, asl como para la 
realizaciôn de bancos de datos conexos que han de ser sumamente transportables; 

e__ que informe segûn procéda al Consejo de Administraciôn y les somete 
propuestas con objeto de asegurar el logro efectivo de los objetivos mencionados; 

encarga al Conseco de Administraciôn 

que examine los Informes del Secretario General, teniendo en cuenta las 
Recomendeciones propuestas y se cerciore de que se dispone de los recursos adecuados 
para que sea posible reàlizar las tareas previstas en la présente Resoluciôn. 
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ANEXO 3 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Funciones y recursos del Departamento del Computador 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

conslderendo 

las funciones y los recursos del Departamento del Computador, sobre los que 
informa el Secretario General en el Documento PP-89/28; 

reconociendo 

a) que los sistemas de informaciôn son elementos esenciales de los 
mecanismos utilizados para realizar le misiôn de le UIT definida en la Constituciôn, 
en el Convenio y en los Reglamentos; 

b) que hay numerosos proyectos de sistemas de informaciôn en examen, con un 
gran beneficio potencial para los Miembros; 

c) que es necesario un intercambio de informaciôn eficaz con los Miembros; 

d_l que las modernes tecnologias de comunicaciôn e informâtica y los métodos 
ofimâticos son importantes para la eficacia de las operaciones de la Sede; 

e__ que el aumento explosivo de la utilizaciôn de sistemes de informaciôn en 
la UIT en respuesta al interés en una mayor eficiencia, asi como de las tecnologies 
recientemente disponibles, no se he seguido de un aumento del personal en el 
Departamento del Computador; 

f) que el Secretario General ha desplegado con éxito esfuerzos para aplicar 
las Resoluciones Na 66 y N8 67 adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982) sobre la racionalizaciôn de los trabajos y la mejora del proceso de 
documentos y publicaciones de la Union; 

__ que, con objeto de atender las necesidades de los Miembros entre las que 
se cuenta una mayor eficacia de la Sede, el Departamento del Computador necesita 
recursos suficientes para realizar eficazmente las tarées conexas; 

h) que es necesario mantener y realzar el eficaz entorno informâtico 
establecido en la UIT mediante le consignaciôn de créditos que permitan una 
planificaciôn eficaz de los recursos informâticos, 

décide 

a) que se mejore debidamente la aplicaciôn de los sistemas de informaciôn 
basados en la informâtica y en las comunicaciones para mejorar la eficacia de la Sede 
y la disponibilidad de informaciôn para los Miembros y otros participantes en la 
comunidad intemacional de las telecomunicaciones; 

b) que los créditos para recursos informâticos (soporte fisico y personal 
de apoyo) garanticen la continuidad necesaria para una planificaciôn efectiva de la 
evoluciôn del entorno informàtico; 
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encarga al Secretario General 

a_. que sigen perfeccionando las politicas y las prâcticas de tecnologia de 
informaciôn de la UIT; 

b) que promueva activamente la utilizaciôn de una moderna tecnologia de 
sistemas de informaciôn en todos los sectores que procéda de las actividades de la 
Union; 

c) que présente periôdicamente un Informe al Consejo de Administreciôn, con 
Recomendaciones para asegurar el logro efectivo de los objetivos de la présente 
Resoluciôn; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que reexamine las Recomendaciones del Secretario General [comprendidas les 
Recomendeciones y las actividades indicadas en el Documento PP-89/28] y que tome 
medidas adecuadas para la planificeciôn, realizaciôn y utilizaciôn efectivas de la 
tecnologia de la informaciôn en la Union. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Btgî-iS'_,iSM 
NIZA. 1989 Priginal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Nota del Présidente del Grupo de Trabaio PL-C 

PERSONAL DEL PROYECTO FMS 

Atendiendo una peticiôn hecha en la primera sesiôn del Grupo de Trabajo PL-C se 
acompafia la informaciôn anexa. 

C. MERCHAN 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 
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IFRB 

Personal actual 
del FMS 
(equipo de 
gestion del 
proyecto) 

hasta el 31.12.89 

1 Dl 
4 P5 
12 P4 
2 P3 
1 G6 
3 G5 

23 empleos 

Personal futuro del FMS 
para su mantenimiento 
y desarrollo 

1.1.91 

3 P5 
8 P4 
2 P3 
1 G6 
1 G5 

15 empleos 

2.740.000 1.797.000 

(Disminuciôn: - 943.000) 

DEPARTAMENTO DEL COMPUTADOR 

Personal actual 
del FMS 

hasta el 31.12.89 

1 P4 
1 P3 

2 empleos 

Personal futuro 

1.1.91 

1 P5* 
1 P4 
1 P3 

3 empleos 

228.000 376.000 

(Aumento: + 148.000) 

* Transferencia del Equipo FMS. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/52(Rev.lï-S 
23 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 7 
AD HOC 4 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 7 AD HOC 4 

Sobre la base del debate habido durante la primera sesiôn del Grupo de Trabajo, 
y de posteriores consultas, tengo el honor de presentar el texto refundido revisado 
para el articulo 11A. 

SERG10 REGUEROS 
Présidente 

Anexo : 1 
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ANEXO 

Propuesta refundida 

ARTICULO 11A 

Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1. Las funciones de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODP) 
consistirân en: cumplir los fines de le Union recogidos en el [articulo 4] de la 
Constituciôn; y desempeflar su cometido doble como orgenismo especielizado de las 
Naciones Unidas y como organismo ejecutor para la realizaciôn de proyectos de 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de otras iniciativas de financieciôn, 
con objeto de facilitar y potenciar las telecomunicaciones ofreciendo, organizando y 
coordinando actividades de cooperaciôn y asistencia técnica. 

2. En ese contexto, la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

procurera : 

e) crear una mayor conciencia en los responssbles de decisiones acerca del 
pepel que desempefian las telecomunicaciones en un programa equilibrado de 
desarrollo socioeconômico, y facilitar informaciôn y asesoramiento sobre 
posibles opciones de politica; 

b) promover el desarrollo, la expansion y la explotaciôn de las redes y 
servicios mundiales de telecomunicaciones, particularmente en los paises 
en desarrollo, teniendo en cuenta las actividades de otros ôrganos 
pertinentes y, concretamente, reforzando las correspondientes capacidades 
de desarrollo, planificaciôn y gestion de recursos humanos, movilizaciôn 
de recursos, e investigaciôn y desarrollo; 

c) potenciar el crecimiento de las telecomunicaciones mediante la cooperaciôn 
con organizaciones régionales de telecomunicaciones y con instituciones de 
desarrollo mundiales y régionales; 

d) alentar la vinculaciôn de la industrie al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo, y ofrecer asesoramiento 
sobre la elecciôn y la transferencia de la tecnologia apropiada; 

e) ofrecer asesoramiento, realizar o patrocinar estudios sobre cuestiones 
técnica, econômicas, financieras, administrativas, reglamentarias y de 
politica gênerai, incluidos proyectos concretos en el campo de las 
telecomunicaciones; 

f) elaborar, en colaboraciôn con los comités consultivos internaclonales y 
otros ôrganos interesados, un plan gênerai de redes de telecomunicaciôn 
internecioneles y régionales, con objeto de facilitar el desarrollo 
coordinado de las mismas para ofrecer servicios de telecomunicaciôn; 

g) proporcionar apoyo técnico en la preparaciôn y organizaciôn de 
conferencias mundiales y regioneles de desarrollo. 
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3. La Oficina para el Desarrollo de les Telecomunicaciones trabaja por medio de: 

a) sus conferencias mundiales de desarrollo; 

b) sus conferencies régionales de desarrollo; 

c) un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y nombrado de 
conformidad con el Ns [ ]. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS nnf,,^n DL/52-S 

22 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 7 
AD HOC 4 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 7 AD HOC 4 

Se acompafia el texto refundido para el articulo llA, con fines de examen y 
consideraciôn. 

SERGIO REGUEROS 
Présidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Propuesta refundida 

ARTICULO 11A 

Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1. Las funciones de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT) 
consistirân en realizar [fomentar] los fines [las actividades] de la Union facilitando 
y potenciando el desarrollo de las telecomunicaciones, y en ofrecer. organizar v 
coordlnar [las] actividades de cooperaciôn y asistencia técnica [de la Union] a los 
paises en desarrollo. en particular con respecto al papel de la Union como: 
a) organismo especializado de las Naciones Unidas. y b) organismo de ejecuciôn para la 
realizaciôn de proyectos del PNUD y otros arreglos de financiaciôn [fondos en 
fideicomiso]. 

2. En el desempefio de sus funciones, la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones procurarâ: 

a) promover una politica de telecomunicaciones adecuada v cohérente con el 
entorno cambiante de las telecomunicaciones: 

b) promover el desarrollo, la expansion v explotaciôn de las redes y 
servicios mundiales de telecomunicaciones, prestando especial atenciôn a 
[en] paises en desarrollo, teniendo en cuenta las actividades de otros 
ôrganos pertinentes; y, concretamente, reforzando las capacidades de 
planificaciôn, gestion y movilizaciôn de recursos [y] el desarrollo de 
recursos humanos [y de politicas], y las actividades de desarrollo de la 
investipaciôn: 

c) potenciar el crecimiento de las telecomunicaciones mediante la cooperaciôn 
con organizaciones régionales de telecomunicaciones y con instituciones de 
desarrollo mundiales [multilatérales] y régionales; 

d) alentar la vinculaciôn de la industria al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo, y ofrecer asesoramiento 
sobre la elecciôn y la transferencia de la tecnologia apropiada; 

e) crear una mayor conciencia del papel que desempefian las telecomunicaciones 
en un programa equilibrado de desarrollo econômico; 

f) ofrecer asesoramiento. realizar o patrocinar estudios sobre cuestiones 
técnicas. econômicas. financieras. administrativas. reglamentarias y de 
politica gênerai, incluidos proyectos concretos en el campo de las 
telecomunicaciones: 

g) elaborar un plan gênerai de redes de telecomunicaciôn internaclonales y 
régionales, con obieto de facilitar el desarrollo coordinado de las mismas 
para ofrecer servicios de telecomunicaciôn: 

h) proporcionar apoyo técnico en la preparaciôn v organizaciôn de 
conferencias mundiales y régionales de desarrollo. 

> 
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[3. Seràn miembros de le Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones: 

a) por derecho prooio. las administraciones de todos los Miembros de 
la Union: 

b) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas que, previa aprobaciôn 
del Miembro que las hava reconocido. manifiesten el deseo de participar en 
las actividades de la Oficina para el Desarrollo.1 

4. La Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones trabaja por medio de: 

a) sus conferencias mundiales de desarrollo: 

b) sus conferencias régionales de desarrollo; 

c) un Director elegido por la Conferencie de Plenipotenciarios y nombrado de 
conformidad con el N' [ ]. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente DLV53-S 

23 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

PROYECTO 

MANDATO 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 

Disposiciones relativas a las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas, a la Secretaria General y al Comité de Coordinaciôn 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 prepararâ el texto de las disposiciones 
relativas a las Conferencias de Plenipotenciarios y Administrativas, a la Secretaria 
General y al Comité de Coordinaciôn que figuran en los articulos 6, 7, 9 y 12 de la 
Constituciôn y en los articulos 1, 2, 4, 7 y 23 del Convenio y cualesquiera nuevos 
articulos o Resoluciones o Recomendacioness conexos. 

2. El Grupo de Redacciôn elaborarâ las propuestas recogidas en los 
Documentos DT/19, DT/20, DT/15 y 199, incluidas SEN/94/2 y ARG/153/4, utilizando para 
la Secretaria General el texto refundido contenido en el Documento DL/9 + Corr.l y 2. 
El Grupo de Redacciôn tendra también en cuenta las deliberaciones que han tenido lugar 
en la Comisiôn 7 sobre estos asuntos. 

3. El Grupo de Redacciôn terminarâ su labor cuanto antes. 

4. El Grupo de Redacciôn estarà presidido por 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DL/54-S 
23 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE REDACCION 7 
AD HOC 3 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO 
DE REDACCION 7 AD HOC 3 

Para activar los trabajos del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3, tengo el honor de 
transmitir adjunto el proyecto de texto refundido del articulo 10 de la nueva 
Constituciôn y del articulo 5 del nuevo Convenio preparado por el Présidente para 
examen por los miembros del Grupo de Redacciôn. 

S. ROESTAM 
Présidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 
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PROYECTO DE TEXTO REFUNDIDO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 10 

Junta Intemacional de Registro de Frecuencias y 
de Posiciones Orbitales 

73. 1. La Junta Intemacional de Registro de Frecuencias y de 
Posiciones Orbitales (IFORB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Union de 
tal modo que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro podrâ proponer un solo candidato 
compétente, que debe ser uno de sus nacionales. 

74. 2. Los miembros de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias y de Posiciones Orbitales tomarân posesiôn de sus 
cargos en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn y permanecerân en funciones hasta la fecha que establezca 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente para la entrada en 
funciones de los nuevos miembros elegidos en esa Conferencia. 

74A. 2a. Los miembros de la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias y de Posiciones Orbitales serân reelegibles una 
sola vez. 

75 3. Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de 
la Junta, el Présidente de la Junta pedirâ al Secretario General 
que invite a los Miembros de la Union de la Région considerada a 
que designen candidatos para la elecciôn de un sustituto en la 
réunion anual siguiente del Consejo de Administraciôn. Sin 
embargo, si la vacante se produjera màs de 90 dias antes de la 
réunion anual del Consejo de Administraciôn o después de la 
réunion anual del Consejo de Administraciôn que précède a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro de la Union 
interesado designarâ lo antes posible dentro de un plazo de 90 
dias otro de sus nacionales como sustituto, que permanecerâ en 
funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miembro elegido por 
el Consejo de Administraciôn o hasta la toma de posesiôn de los 
nuevos miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en ambos casos, los gastos 
que origine el viaje del miembro sustituto correrân a cargo de su 
administraciôn. El sustituto podrâ ser candidato a la elecciôn por 
el Consejo de Administraciôn o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 
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76 4. En el desempefio de su cometido, los miembros de la Junta 
Intemacional de Registro de Frecuencias y de Posiciones Orbitales 
no actuaràn en representaciôn de sus respectivos Estados Miembros 
ni de una région determlnada, sino como depositarios de la fe 
pûblica intemacional. 

77 5. Las funciones esenciales de la Junta Intemacional de 
Registro de Frecuencias y de Posiciones Orbitales serân las 
siguientes: 

78 __ efectuar la inscripciôn y registro metôdicos de las 
asignaciones de frecuencias hechas por los diferentes 
Miembros, de acuerdo con el procedimiento esteblecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las 
decisiones de les conferencias compétentes de la Union, con 
el fin de asegurar su reconocimiento intemacional oficial; 

79 __ efectuar en las mismas condiciones, y con el mismo objeto, 
la inscripciôn metôdica de las posiciones asignadas por los 
Miembros a los satélites geoestacionarios; 

80 cj. asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, teniendo en cuenta las necesidades de 
los Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogràfica especial de determinados paises; 

81 dj. llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relacionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y con la utilizaciôn equitativa de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios, conforme a los 
procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia 
compétente de la Union o por el Consejo de Administraciôn 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de 
la Union, para la preparaciôn de conferencias de esta indole 
o en cumplimiento de las decisiones de las mismas; 

82 __ prestar asistencia técnica para la preparaciôn 
y organizaciôn de las conferencias de radiocomunicaciones 
consultando, si procède, con los otros ôrganos permanentes 
de la Union, teniendo en cuenta las directrices del Consejo 
de Administreciôn para realizar esos preparativos; la Junta 
prestarâ también asistencia a los paises en desarrollo en 
sus preparativos para esas conferencias; 

83 £_ tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones. 
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CONVENIO 

ARTICULO 5 

Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias y de Posiciones Orbitales 

110 1. (1) La Junta Intemacional de Registro de Frecuencias y de 
Posiciones Orbitales (IFORB) estera integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Los miembros de la Junta Intemacional de Registro de Frecuencias 
y de Posiciones Orbitales deberàn estar plenamente capacitados por 
su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
pràctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

111 (2) Ademâs, para la mejor comprenslôn de los problemas que 
tendra que resolver la Junta en virtud de las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro 
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, econômicas y 
demogrâficas de una région particular del globo. 

112 2. El procedimiento de elecciôn lo establecerà la Conferencia 
de Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn. 

113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

114 (2) Los miembros de la Junta elegiràn en su propio seno un 
présidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un afio. 
Una vez transcurrido este, el vicepresidente sucederâ al 
présidente y se elegirâ un nuevo vicepresidente. 

115 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada, que 
trabajarà bajo su direcciôn inmediata a fin de permitirle cumplir 
los cometidos y funciones que se le confian. Como parte de esa 
direcciôn, la Junta podrà delegar la realizaciôn de sus trabajos 
normales no coleglados en la secretaria especializada. 

116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 
no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de 
ningûn funcionario de gobierno, ni de ninguna organizaciôn o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro deberâ respetar el 
carâcter intemacional de la Junta y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

5. Las funciones de la Junta seràn las siguientes: 

a) tramitar las notificaciones de asignaciôn de frecuencia 
recibidas de las administraciones, incluyendo asimismo 
cualquier informaciôn de toda posiciôn orbital de los 
satélites geoestacionarios asociada a dichas 
asignaciones para inscribirlas en el Registro 
Intemacional de Frecuencias; 
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b__ tramitar la informaciôn recibida de las 
administraciones en aplicaciôn de los procedimientos 
contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en 
las Actas Finales de las conferencias administrativas 
de radiocomunicaciones y facilitar en esas materias 
asistencia a las administraciones que lo soliciten; 

c) interpretar esas disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de las Actas Finales de las 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones que 
sean ambiguas, pero que la Junta estime necesario 
aplicar. Cuando haga esas interpretaciones, la Junta 
las publicarâ inmediatamente y las distribuirâ a todas 
las administraciones; 

d) establecer para su distribuciôn por el Secretario 
General en forma apropiada y a intervalos convenientes, 
las listas de frecuencia que reflejen los datos 
contenidos en el Registro Intemacional de Frecuencias, 
asi como otros documentos relativos a la asignaciôn y 
utilizaciôn de frecuencias; 

e__ revisar las inscripclones contenidas en el Registro 
Intemacional de Frecuencias, con el objeto de 
modificar o suprimir, segûn el caso, aquellas 
inscripclones que no reflejen la utilizaciôn real del 
espectro de frecuencias, de acuerdo con las 
administraciones que notificaron las asignaciones 
correspondientes; 

f) investigar, a solicitud de una o varias de las 
administraciones interesadas, sobre los casos de 
interferencia perjudicial, y formular las 
recomendaciones procedentes; 
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g) facilitar asistencia a las administraciones en lo que 
concierae a la utilizaciôn del espectro radioeléctrico, 
particularmente a las que requieran asistencia 
especial, y formular, cuando procéda, recomendaciones 
tendientes al reajuste de las asignaciones de 
frecuencia, con el fin de obtener una mejor utilizaciôn 
del espectro de frecuencias; 

h) contribuir a la formaciôn del personal calificado de 
las administraciones que lo soliciten en materia de 
gestion y utilizaciôn del espectro de frecuencias, 
particularmente de los paises que màs lo necesiten; 

i) elaborar las Normas Técnicas de conformidad con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y las Reglas de 
Procedimiento de aplicaciôn interna en el desempefio de 
las funciones de la Junta. Cuando se adopten, las 
Normas Técnicas y las Reglas de Procedimiento de la 
IFRB se distribuirân a todos los Miembro de la Union y 
cualquier administraciôn podrâ formular comentarios 
respecto a ellas. En caso de un desacuerdo que no haya 
podido ser resuelto, se seguirâ el procedimiento 
indicado en la Resoluciôn N" 35 de la CAMR-79; 

j) formular y remitir al CCIR todas las cuestiones 
técnicas de orden gênerai que la Junta encuentre en el 
curso del examen de las asignaciones de frecuencia; 

k) realizar los preparativos técnicos de las conferencias 
de radiocomunicaciones, consultando, si procède, con 
los otros ôrganos permanentes de la Union y teniendo en 
cuenta las directrices del Consejo de Administraciôn de 
conformidad con el présente Convenio; 

1) participar, con carâcter consultivo y a invitaciôn de 
los organismos o de los paises interesados, en las 
conferencias y reuniones donde se discutan cuestiones 
relativas a la asignaciôn y utilizaciôn de 
frecuencias; 

m) desempeflar las demâs funciones previstas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en las Actas 
Finales de las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento DL/55-S 
25 de junio de 1989 
Original: inglés 

Documento de informaciôn para la Comisiôn 9 

LISTA DE ASUNTOS QUE DEBE TRATAR AUN LA COMISION 9 

Ademâs del asunto de las disposiciones transitorlas (Documento 388(Rev.l)), los 
once asuntos siguientes deben ser tratados aûn por la Comisiôn 9 (véanse los 
Documentos DT/5(Rev.2) y DT/32): 

Numéros 349 + 350 del Convenio (Documento B) 

II Réservas 

III Continuaciôn de los "Protocolos 
Adicionales" y modificaciôn del titulo de 
"Protocolo Final" 

IV Distribuciôn de los capitulos II + III 
del Convenio de Nairobi 

V Colocaciôn de los numéros de 5 miembros de la IFRB 
(iConstituciôn/Convenio?) 

Colocaciôn de los numéros de 43 miembros del Consejo 
de Administraciôn (iConstituciôn/Convenio?) 

VI Nuevo ôrgano - Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

VII Articulos 4 de la Constituciôn + 14 del Convenio 
(Terminologia) 

VIII Idiomas (articulo 16 de la Constituciôn) 

IX Distribuciôn de las disposiciones financieras 
(articulos 15 de la Constituciôn + 27 del Convenio) 

X Titulo para el segundo instrumento ("Convenio") 

XI Estructura interna de los capitulos + articulos en 
la Constituciôn y en el Convenio 

Docs. 355 + DT/12 + 
Addenda 

Docs. 73, 243 

Informe Final GE-BIU 
puntos 32 + 33 + 40 
+ Anexo 5 

Docs. 344, 355, 375, 
368, 367 

DT/54 

Docs. 310, 363 

Doc. 366 

Docs. 266 + 392 

DT/6 7 
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Original: espaftol 

GRUPO DE REDACCION 7 
AD HOC 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 7 AD HOC 5 

CONSTITUCION 

34A Fuera de los periodos normales de reuniones a los que se 
refiere el numéro 34 précédente, la Conferencia de 
Plenipotenciarios podrâ reunirse con carâcter excepcional de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del [Convenio]*. 

[CONVENIO]* 

6A De conformidad con el numéro 34A de la Constituciôn, la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrâ reunirse con carâcter 
excepcional si una cuarta parte de los Miembros de la Union lo 
solicita y tal solicitud es apoyada por el voto favorable de 
los 2/3 de los Miembros de la Union con derecho a voto consultados 
por correspondencia por el Secretario General. 

Se considerarâ abstenido todo Miembro que no haya respondido 
en el plazo de [cuatro] meses, a contar desde la fecha de 
la consulta. 

6B La peticiôn de réunion de la Conferencia de 
Plenipotenciarios a la que se refiere el numéro 6A précédente 
deberâ ir acompafiada del punto o puntos que han de ser debatidos 
por la misma. 

6C La consulta por correspondencia deberâ contener las 
estimaciones financieras que tal conferencia pueda implicar, 
incluso si la réunion solicitada supone un rebasamiento del tope 
de gastos establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios, por 
lo que la respuesta favorable, en su caso, del Miembro se 
considerarâ como aprobaciôn de tal rebasamiento. 

6D La fecha y duraciôn de la Conferencia se fijarâ por la 
réunion mâs prôxima del Consejo de Administraciôn, con la 
aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Union. 
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NICE 1989 2 7 J u n e 1 9 8 9 

INILt. lb«y Original: English 

COMMITTEE 4 

Fédéral Renubllc of Germanv. Australie, the Netherlands 

BUDGET OPTIONS - CEILINGS 

1. Following discussions In Committee 4 at récent meetings the De-legations of 
Australia, the Netherlands and the Fédéral Republic of Germany hâve prepared the 
attached three options for budget ceilings for the forthcoming period. 

2. We request that the attached options be presented by the Secrétariat as a 
DL document, available for Committee 4 considérations later today, 27 June 1989. 
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Recapitulation: 

ANNEX 1 

Sections 0 to 6 

Section 7 

Section 8 

Section 9 

Sections 11 to 18* 

Budeet Based on Zéro Real Growth 

7.5 

1990 1991 1992 1993 1994 Total 

84.5 79.8 77.2 74.8 71.4 388.2 

14.0 15.0 16.0 20.0 21.0 86.5 

1-5 1-5 2.0 2.5 3.0 10.0 

11.2 12.3 10.2 11.6 52.8 

107.5 107.5 107.5 107.5 107.5 537.5 

* The totals shown under sections 11 to 18 are premised on the need to 
re-examine individual décisions of the Conférence against the overall availability of 
limited resources. J 

In view of this need and recognizing the importance of the décision to expand 
resources available for technical coopération activities, no funding provision has been 
included for either the WARC HFBC or the WARC Frequency Allocation Conférence during ' 
this Plempotentiary period (see page 2). ; 
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Sections 11 to 18 

a) Plenipotentiary 

WARC Fre. 
Allocation 

WARC HFBC 

1990 1991 1992 1993 1994 Total 

1.4 1.4 

5.1 

1.4 4.3 

4.2 4.2 

5.1 

8.5 

b) CCIR Meetings 1.5 3.5 3.3 5.8 1.5 15.6 

c) CCITT Meetings 5.5 7.5 8.8 4.2 5.7 31.7 

d) Seminars 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 1.0 

e) Post Conf. work 0.3 

8.9 12.6 18.8 14.5 11.6 

0.3 

66.4 

LESS p r o v i s i o n for WARC meet ings : 

- 1 . 4 -1 .4 -6 .5 -4 .3 •13.6 

Revised Total 7.5 11.2 12.3 10.2 11.6 52.8 
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Section 0 to 8 

Breakdown 0 - 6 
7 
8 

y 

1990 

101.6 

86.1 
14.5 
1 

ANNEX 2 

1991 

99.62 

81.32 
16.8 
1.5 

1992 

96.7 

76 
18.7 
2 

1993 

101.2 

78.1 
20.6 
2.5 

1994 

104.9 

79.4 
22.5 
3 

Plenipotentiary 

WARC Freq. Ail. 

WARC HFBC 1.4 1.4 

5.1 

1.4 4.3 

4.2 

WARC MOB 

Plenipot 
0.3 

CCIR meetings 

CCITT meetings 

Seminars 

1.65 

5.80 

0.30 

3.70 

5.70 

0.20 

3.5 

8.9 

0.3 

6.2 

4.7 

0.2 

1.8 

6.E 

0.3 

Study Functioning 
of the Union 0.1 0.3 0.1 

COM 5 décisions 
on pensions p.m p.m 

111.2 113.4 

p.m 

115.9 

p.m 

116.6 

p.m 

118 
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Breakdown 0 -

8 

6 
7 
8 

1990 

105.9 

87.9 
15 
3 
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ANNEX 3 

1991 

104.6 

84.8 
16.8 
3 

1992 

105.6 

83.7 
18.7 
3 

1993 

106.3 

82.7 
20.6 
3 

1994 

107.3 

82.0 
22.5 
3 

Total 

529.7 

a) Plenipotentiary 

WARC Fre. 
Allocation 

WARC HFBC 1.4 1.4 

5.1 

1.4 

4.2 

4.3 

4.2 

5.1 

8.5 

b) 

c) CCIR Meetings 

d) CCITT Meetings 

e) Seminars 

Sub-total 
Section 11 - 18 

General Total 

(has to be paid out of Section 7) 

1.6 4.0 4.0 6.2 1.6 

5.8 

0.3 

7.8 

0.2 

9.8 

0.3 

4.5 

0.2 

5.9 

0.3 

17.4 

33.8 

1.3 

9.1 13.4 20.6 15.2 12.0 (70.3) 

115.0 118.0 126.0 121.5 119.5 600 

Figures taken from Document DT/77. Conceming d) It is 52 less than Document DT/72. 
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